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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRk
MERA ENS~ANZA DE MADRID

Don Federico BlalK"o y Pérez de Vel'a¡
lIaLHit3do que rué de los Maestros en
;;leti \'0 de lladrid (capital). y en SIl
nornh-:"e D. Rafael Muñoa López. sol:icita
(\('1 Exemo. Sr. Ministro de InstruccióIl
}Júblic.'3 y Bellas Artes la devolución de
la fia:rza constituida para sarantir .la
gesffull delprimGJ:o eA .el ~-1tTgo expre-
sado. "
, Lo -que haC'(" pilh1i(:o, esta Sec:ción A-d...

rnin.istrativ.a .pürwmediode.1a~~~ de
.N.adl'id"y "~Mjn Oficial" de la pro-
"¡nr:ia par.aque .l~It' ·lIaeS:ros :J quienes

, interese "puedan fOl"mul:a 1Jas redama
cio::e::. que t5ti:u::¡¡ (¡¡'·()J"t~n'l'io ,'ont:-a la

20; UtIaca; San Mateo; unitar¡J
734 habitantes.
. 21; Pino Santo Allol Santa Brígida;,

mixta; sin Censo.
22; Las Goter:rs; Telde;idem; S6L
23: Lomo Magullo; -TeMe; unitaria;

626 habitantes. '
24; Barrio de San Juan; Telde: r

idem número 5¡ 6.267. ' l
25; Barrio de San Gresorio; Telde¡

idero número 7; 6.267.-
26; Cazadores; Telde; '-idcm; sia

~nso. ;
27; Breña; TeMe; 1dero; :ldem. 'r
28; Colomba: Telde; mi~ta: iden:i'c
29; Mozaga; Teguise; idero; ídem.
30; Tiagua; Telltlise; unitaria; ídem(
31; Arbejales; Term'; i~em; 650.
32; Ojero; Teror; ldem; 657.
33; El Alamo; Te1'Or; Mem; 2.304.
34: Piedra de Molino; Gufa; rnixta[

shj Censo.
35; C¡¡sa de Ayala; Guia; idem; 55!,

" 36; La Denesa; fdem; idem; 512.
37; Montaña de Guia; Guia; idem(

525 habitantes. .
38; El Palmital; GaJa; unitari3; 6&1'
39; Arteliara: San Bartolomé' Tira·

Jan~; mixta; 100. .
,40; ,Ayaea~a; ."San :Bartetottif!" Tít'31
Jana; fdero; 133.,

. 41; Los Siti~;'\aJ1~~TIra.<
'j3na; Idem; 34". ...,.;: '

" 4~; 'Ú:Heya':S:m BaitOIomi:1'ira-
lana; idem~ U3~, ," ,', '
, 43; S~ro;'San·:B.art~mé'Tirajal
na: ídem; 202. " '

44; .Taidia; San' Bartolomé Tiraja·
na; ídem; 649.

45; Fataga; San Bsrtolomé Tira!a<
na; unitaria; 692.

46; In,enio; Sanb Luc13Tirajana~

mixta; 353.
H; SurrueUa; Santa Lucia Tirajana;

ídem; 292.
48; Sardina; Santa Lucia Tirajana;

unitaria: 838.
49; San Bartolo~ (casco); San

Bartolomé Lanzarote; ídem número t;
1.405 habitantes.

50; San Bartolomé; SaD· Bartolom6
Lanzarote; ídem·número 2; 1.405.

51; Barrio de Caserón; Val.lcseco,
ideen. 530.

52; Lanzarote; Valleseco; idcm; 7H.
53; Zumacal; Valleseco; hiero; 761,
54; Tenteniguada; ValsequÍ!llo; unI-

taria; 869.
55; Valle <le San :Roque; Valscqu[,

llo; mixta; 358.
56; Usa; Yaiz3; unitaria; 549.
Las Palmas.-El J~fe de 13 Sección

Central, Federico Calvó.

MAP..sT'R."S

20; Lomo Blanea; Moya;' uidtarla;
575 habitan~s. " ,

. 2t; , Barranco del Laurel ¡ Moya;
idem; 258. ,

2.2; Carretería; Moya; ídem; 285.
23; Barranco del .Pinar; Moya;

ídem: 622. " ,
24; Postrera:mas de Venegneras;

Modn; ídem; sin Censo.
23; Pájara (casCo); i dem ; i dem ,-

1.197 habitantes.

I
26; .Casillas riel Angel; Puerto Ca·

br:l~: ltlem; 1.ISt.
2i'¡ Tamar:Jccí1e: S:¡n Lorenzo;

id..m número 2; 1.M5.
28; San Lorenzo (c::l~co); idero;

íd~;n; 818.
29: Pino S~nto; Santa Brígída; mix

ta; ¡OO.
30; B::rrio de San Juan; Telde; uni-

r
{¡¡ria número )); 6.267.

31; B:lrrio ce San Gregori6; TeMe;
ídem númer-o 7; 6.267.

32; Cazadores; TeIde; idem; sin
I Censo.

33: P¡'eña; Telde: ídem; ídcm.
34; ~;Idenara; Telde; mixta; idem.
35.; r.arrizaJ; Tejerla; ídem; 258.
36; El Ghor-riJIo; Tejeda; unitaria;

407'h'ab~!:mf~~: : . . , " ,
'W 37; El' JiJncal; Tejeda:' mh: la.;t04.

38;. ,SQó.;,Te~üse; idem; 378. .
J9;' Te~~· T~i:;;e; filenl.; 561.
4ít; Mlle'tlaS "del. P.atmar; Teror; ~UD¡';

tan.. ; 8HL ' : '
41; El Alumo;, "Tc:'or; Mero núme-

ro 3; 2.3M. •
.j~; -,"lír:lflor: Teror-~ idem; 422.
013; B'lr-rio de Casérón; Valleseco;

ídem; 5~O. , ,
oH; LanzaTote; Va!Ieseco; ídem: ha

bitantes 794.

.ESClJEL,-\S '·AC.ANTES DE M.\ES1 nos

Para d.lr cum¡)liitl¡~¡lloa 10 dispues
to ·en la Orde:l de 10 del a('~ual (~A.
Clo.'TA DE M.WRhl del 11). ~ conhoQ3clon
se insertan las Escuel.as nacionales
va~antcs qUe existen' en esta provin
e~, y ('uya ¡provisión correl'ponde por
concurso e:--p('cia! para consortes.

Los }Iaestros Y ~<:Iestras que se con
siJerf"n con dE'rccho a asistir a f"ste
oC()ncur~o dirigirán sus pet:cioue~ a
est:l Sección Admini:-t.raCm de Pri·
mera Enseñanza, e" el plazo de- \'einte
díus nrotilrales. a cOI~blr desde la fecba
de in~ción de e~tn ~o.nYocntor¡a en
la GA.~ETA.J)F. )fADRIJ>.

Los peticionarios present,rán S:lS

instanciás. que será.'l totalizadas con
la fecha del día anteriot" sI en Qlie se
comience el plazo do: su ¡¡dlllisión; a
las que se aconlPañar-.i.n los documen
tos que se determina {!n la ihsl:ucción
teree~a , de lamf'ucionada 0r:deadd. I
10. ,del a;:;tt191. y deb.erán· concurri['"~It I
éllos .las condidon~ señ~lad.3l'Ji en.'1.1
misma ~ y sucesivas; debiendo- ~el'"n:mr: .en" :=uenU,qu~ .UÍ1~ v,~ ')!o:r~dos.
los destmo.., tendraneI C3I"".lcter de
irreninlCiables.
. Las PaLTDas. 25 (te M3)'O M 193,1.
F..l Jefe· de la Sección, Antonio re
ñate.

SECCTON ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSEs-ANZA OE LA PROVIN

CJA DE LAS PAL."WAS

Número de orden, 1; lt)c:llidad,
A~aete (El VaJJe) ; Arunta!ll:ento.
ídem; clase de la escuela, uni~ada
número 3; Censo, 1.030 h~b:tantes.

2; Agaete (casco); idem; ídem nú- ~úme.ro de orden. 1: loC&llll~:l. Tra-
mero 1; 2.430. mondtañla; Ayuntamif:nt~. AneelCas; c

S
.l
1
aa-3: Barrio del Lomo; ArrecUe; ídem; se e a escuda. umtarIa; nso,

S 00" h b -la hahit:lntes., ... a 1 ntes. . <). Arl . t ""2
4; Los Portales; .\.rucas: ídem; 47. -; ....cu!'a;. enara; m1X ~; ..a '176
5; Trasmontaña; Arucas; ídem; 513. 3; J.u~areJ(); Artc)nara; .mlxta; 't·
6; Artenara (casco); ídem; ídem; 4; Antiqua (casco; AntIgua; uOl 3-

1.229 habifuntes. ria; 2.052.
7; Temisas; Aguimes; ídem; 838. 5; Barranco hondo de Abajo; Cal-
8 A t · ( ) id • dar', mixta', 272.: n I~a casco; em; ldem;

:!.052 hahit~ntes. ..- 6; Eam.llu·o hondo de Arriba; Cal-
9; Befancuria (casco); ídem; idem; dar; ídem; 645. '

391 habitantes. 7; Carrizal; In~enjo: unitaria; 83.1.
1Q; Galdar (casco); ídem; ídem nú- 8; Aguatona; 'Ingenio; mixta; sin

mero 2; 4..502. Censo.
11; Galdar; íd~m; Sección gradua- 9; Las Palmas (Alonso Alvarado,

lJa.; 4.502. número tH; ídem; unitaria número
12; Carrizal; Ingenio; unitaria nú- 22: 6;;.1)69.

, Inero 1; 833. 10; Las Palmas (Sexta. C..u:teras);
13; Carrizalj Ingenio; ídem mime- idem; ídem número 20; 65.069.

ro 2; 833. 11; La:; Palmas (Real d~l San J;:\7.3-
14; Las Palmas (Juan Rejón). 48. ro. númet·o 109); ídem; l",em nume

Puerto Laz); ídem; ídem número 28; ro 29; 6~.()69.
65-069' habitantes. 12; Las Palma.s (Sa n RO(Jue. 4);

·15;La.s Palmas (León y Castillo. tdem; ídem número 10; 65.0fi9.
I:ni:mero 77); ldem¡ idem número 32; 13: Las Palmas (Paseo de San los".
65..069 habitantes. número 89); fdem; fdcm númerO 24;

16; .Las Palmas (San ·Francisco de 65.069 habitantes.
Pauta); fdem; ldem nÚ1I1Cro 36; habi· 14-; B:lrranc.o .del Laurel; M())'a;
tantes 65.009.' ~ • mixta; 258.

17; Las. Palmas CFerrera, Puerto 15; Barraneo del Finar; Moya;.
I:uz>; :ldem;1dem. .Ilímlero 16; h.abi- [dem;,_622~' ,

, tantea 65J)69'. "" .. , ,". -,. 16: For:ra~ales~Moya; ..unitaria; 678, '
1&;~' P.aJinás (Oete::va.: Ca,rileraS)" 17; San' FernaOOo; Moya; ídem;'

fdem¡Jdem. número 24; '65.869. . . ~ 1.135 habitaDtc~. '
19; Las PaJma8,,{Gropa~ Is-, 18; PlaJa -de ..A.rguinigui; Mogán;

leta); fdem; Seeci~I1 sr.aduada A.; mixta; sin censo.
65.069 habitantes. .-..', .' ,~:-.a . .19; Peñones; Mog.iín; fdem; ídem.
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PA.llA XA:ESTftAS

rwut.ero d e oroe.u. 1; locaU"(.
Ahlaiia; - AyuntamicntCi. l\fiel"eS; claSe
de Esa1eJa. unWuia; Ceuso,~1.147 ha';
bitantrs.. . . . .'

2; Aniéves -(Oviedo); wUtalia; 28.

~estWn de dicho Habilitado; nelml
~nes que. debidamente doc-nenUda'"
~ a esta SecciÓB duraaa el pIa
ao de treinta días,. conlado:! desde eI.si
lPriente al que en el últiouo de Jos WICIl
t;ionados diarb ol8ciales se iAsede
est.e anuncio.

Madrid, 29 de Mayo de 19U.-El Jete
le 'la. Sección. Godbtredo~

1,\ P-167

•
~CCION ADMINlSTRATIVAlJE PBI-
MERA ENSE:&AmA DE LA Pfa>l"lN-

ca DE lIURClA..

:!lteiaeión. Gtlicionol d-e las Escudas va
canks d-e eslo. provinciG a ~r
en Maeslro PQI' el concUl"so especial
de Coruorfe:J que fuuon omitidas en
el «nuncio pMblicudo eR la: GAlCBTA
de 1.0 del actu.al.

Número de orden, 72 bis; localidad.
iJaba'lí Viejo; clase de la escuela, ai
DOS número 2; -Ayuntamiento. Muf'cía;
Censo. 1.718 hamu.ntes; eausa. R41eVa
t:reación.

A PBO'V2ER EN MAES'l'BA

. Número de Grder¡. 1 bis; localidad.
-"cáza,res; clase de la escl~la, 'I'Iiiias;
~ytmtamiento. San. Javier. Cew¡o., 2;5.1
Jrabitantes; causa. traslado.

:!9; Bullas; Riñas aúmero 4; BI1Ras;
7.318; nueva creación.

Esta& escuelas fueron omitidas ea la
relación general y se public-.an ahora
lA los efectos de la Orden debl Di.-ec
Ición general de Primera ense:iiann 4e
,19 del mes de Maye lUtimo.

Murcia, 10 de Junio de 193,f.-El
Jefe de la Sección. J. CaRO.
: P---453

BECCION ADMINISTR...-\TIVA DE PltI.
~A. ENSDMIt"'ZA DE LA PROVIN

CIA DE OvmDO

Belación de le.s vaC4l"l'l.es qtn. COITeS
ponden p~ POI' tumo especial
de consortes en esta provift'eif:z. COR
arreglo a la proporciolt/llidad esta
bleci~ en el cafieulo 5.° del DeCl'e-.
lo de 1.° de Jnlio d-e 1932, '11 qae u
publica a te!lOr de lo dispuestrJ en la
iRStrttcci6n ,egunda de. la OrdeR tle
fp Dirección general de Primera En
iía.n.z1l de 10 dill actual (G.a..'CE'l'A. DE
lIhnRID del 11).

PARA PROVEER EN MAESTRO

: Número de orden, 1 ; localid:l.I:l~
:fAbándames; Ayuntamiento,' PeUame
.Ilera Baja; cla~e de escuela. unitaria;
Ceaso.563 habitaAtes.

2; Ablaña; Mieres; f<d~; 1.147.
3; Agueria; Ovi.edo; ídem; 794.
4; Anieves; Oviedo; ídem; 28-1.
5; Argiielles; Sifl"o; unitaria; 212.
6; Baldornón-Fauo; GijÓB' tHlitaria;

'72; ídem.
ld~.B~rzana; QWrós; unitaria; 3"50;

8; B¡·eceña; Villaviciosa; unitar.la;
5&5; ídem.

9; Brieves; Luarca; ....rhl; '~4Q;
"I.dem.
;~ BeIoncio; Pilújia; lIIIItari~; (;82;
...

11; Caces; &riedo-; Qfti.taria; -33; M;. PJaa...La ('l'ew'erg:a); 1I:DitIria~
fdem. 693 tmritmJtes.

12; CaJldás; CarreÚo.i SeceiGD gra. 01; Pola de S~ (Siero); SeceiólI
duada; 3.:2"0; .fdem. graduada; 2.558.

13; Caagas de Oab; Carreño; "8«;. 12;~ <L!tat'c&); uaitatia; $M
cWn gnulaada.; 2..815; idero~ . Ubibntes.

14; Can·g:u de Onis; Carr_;~ 63; Peo {LI:ne~: lIDi.taria; 645.
ción graduada; 2.01.5; ídem. 64; Porros (Uanes); unitaria; 789.

15; Cangas del Narcea;~; &5; Pnsada (Uanes); anibria; 2.132~
Sección gI'1ldnada; 2.001; ídem. 66; Posada (Lla'lles); unitaria; 2.132.

16¡ Caravia; Caravia; UDitaria; 9';; Presno-Bibera (CastropoD.¡ _i-
1.274; ideDl. . tar.a; 615.

17; Carreña; Cabr:lJes; unitaria; 607; 68; Pmaz.a {proa28,); tmitaria; 929.
ídem. '69;~(íd~m); Sección gra-,

18; Celada; Villavieiosa; unitaria; daada; 2..56&.
588; ídem.. 7t; Rozadas (VillM'ieiOSa); unitaria;

· 19; Coalla i Grado; unitaria; 437; 689 habitaBtes.
ídem. 71; San Andrés de Trubia (Oviedo):.

20; Corigos; AJJer; unitnria.; 712; unitaria; no..
idl.:lJU. 72; San AntoU.a Qbias); unitaria;

21; Coro; Villaviciosa; unitaJ'ia; 513; 749 habitantes.;
ídem. 73; Sall"C1aadio ~Ovüdo).; ~ia.

22; Cudillero; Cudillero; unitaria; '-1.823. .
2.Jú9; idem. 74; San Estellan Ciuros del Nalóa);

· 23; Cudillero; Cudillero; unitari:l; unitaria; 1.17.fi.
2.309; ídem.. 7;ji San Juan de la. Arena (Soto de!

24; C¡¡é; IJar.es; unitaria; 669; ídan. BarcG); ur¡]1.."Ui.a; 1.214..
25; Castañedo (Gr:H!o); WJítaria; 643 ¡I; SlIIl Jalm del Obispo (Si,e.rw.

AaDitantes. I uniLaria; 614.
2.6; Felechosa (Aner); unita.ria,; 861. í 7 i San JIUla del Priorio ({)viedo);
21; Gijón. (ídem); Sección graduada. Wlitllria; &52.

carretera Ceares; 35.847. 78; San. Justo (VilIavicWsa); tmita~
'; 28; Gijón (íde.,r-¡); Sección graduada, ria.; 69!.

carrerera Ceares; S5A7. 79; $.ltl Pedro de los Arcos (Ov.ie-
29; Gijón (í(!em); Sección. graduada. do); unital"'ia~ 3.564.

· de El Areno.¿; 35.847. SO; Santa Cruz (Uane.ra);~
· . '3'0; Gijón (ídem); Sección graduada 771 bbUant.es:.
· de barrio del PIumed:i.l; 35.847. 81: &lnta Marina <Siero); ~ri.a¡

31; .llijón (i1cln); Sección graduada 404 l!a1Jilantes. ~
caTretera de Ceares; 35.847. 82; Santlanes (Ribadesella); unita-

32; Lav:mdera (Gijón); unJ-f'.arla, 572. ria; 424.
33; Laviana (idere.); Sección gradna- 83; ~randiDas (Boal); unitaria; 670.

d . 2335 84;. Setienes (I...wu-ca); rmitarÜl; 337.
a.. . 35.; Sietes <ViRaYiciosa); unitaria;

67
364 ;h Lb!b

t
artdón (Colunga); unitaria; 324 habita¡¡tes. . '

a 1 nn es. 36 C!'~_:' f.~t-·) 'taJi9 2.~
35; Limanes (Siero); unitaria; 530. ~ ~()- \.~jOG ~ UD! .: ~-
36; Lné (Colunga); unitaria-; 555, I S1: SGtieOo (Aller). uw:tana: 609.
37· Lu...n (Lancr~)' unitaria' 1.071. . 88. Soto del Barco tidem>' U!IiIa-

· • 3'-', • _ • '. na· 1 2a2.
38; Ll~nes (¡dem); Se~tOn sra-dua-¡ S9- ·T 1 ICsst . 1)' ...... &19

da; 4.1()ó). = 0.; ropo ••um~'. •
39- Uaütrales (Grado)· unitaria· -606. 90. Tohv...~ ~Vl8lla) , t;JWfaria..• 54)'3.

habitantes ."' 91; T1"esalí (NIPa}; um.1aria;.~ •
• ~; Mm'des (El Fntn(:o); nIli'kria; . n; .Trama {Oviedo); SecciÓD gn-

995' habitantes. duada. 4.~. .,. .
41; Moanes (L<l¿>.rca); nnitarl-a; 390. 93~ Tun?n.~eres);:nnitana; ~'G'?=
42· Monlañ- (f uarca)· unitaria.~ .~. Taron-'\iill.a']xndi (Mier'es), uau·

• " ..... , - ' taria· 612
(3;.Moreda (Alter); Sección gradna- 95: UCl=O 1'D:~adeseDa)' unitaria"

da; 4.659. • - \~ ~ •
44;M:orters {Lmn"Ca); URitMia; áf2. m ~2b.itaDt~. • . •
4'5; :Muros de Nalón {ide,n); uníta- 96, l}'Jc (;aheres). unmr.:t~,~ _

¡-ia; 1.675. '9}; 'r:aldebá.~1'!1l fVi!bTIcWsa); ttD.l.
~6- ",..r-bra (AU)' ·t·· ~7 lana; .\17.
.. , ..~w._ • .n. er • tim.ana, Vi1I • !8. Y:ddeS'Oto (SieYo)' nnRarla' ha-
~7; ~rena (Ide:rn;); Seecion grada- . bita~tes 1.09~. ' ,

da, 2.09..... .• 99: Viego (Ponga). nnitaria; 376_
48; NC!rl:ega (Rib:1dede,,:a); lIlUt&rl3.; 100; Vi!la (La) (Mic:res); tmituia;

633 habitantes. . _ t.!66 habiM'oltes.
49; N~e\ra. La (Langreo); 1blltaria; 101; ViUayón üdem); unitaria; 3.5S.

815 habitantes. 162- '\ill'aZÓll (3am)- tmitaria.· 925..
50; Nueva (Llanes); UD!ta["~; LG3'- lOS: Viñón- (~es)' umiaria.
$1;N~ (lfanes>; Wllt.~rla; 1.634. . 469 h~it:mtes ' ;
52; Oriedo (ldem); Secc:Kln~ I V·' .' ) • . .. &16

da. !l." disrrito; 3:l.59-8. 1~; lobes. fNa!ll • nn~~, •
53; Oviwedo (idcrn); Sección gradaa- tO;); Viodl) .<Gozon}; ~:l.l2r:n'l. 587.

da, 5.0 di~trito; ~5.598. ... . tb~~h.Boal (:dem~; Sección~
54; Ovledo hdem); UnItarIa de la i 8-· ~ rronda (Panes) . SceciM

Argañosa; 35.598. " •.r s _ •
~; Ovjeoo (ídem); SeccWl! grad,lu- graduada. 896.

da, Residencia provincial; 3:3.598.
· 5ó; O\l'ín~y~res (N.ava); unitaria;

5~9 habilantes. .
5i; Otero (Luarca); u.nitaria; SI8. :
5S; Otero (P~a); tmitada; ~.
:'9; Piñera (Cudillero); nnital"ía; 119

ha;'itautes•
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P-326

3; Arancedo (El Franco); 'l!.llitaria;
661 babitmtes,

4.' Ayones (Luarc.a); unitaria; 1.182
5~ Ar.ganza (Tineo); ~Dit2ria: 374.
6~ Baiiia t)lieres); unitsria; l!U5.
7;"Baldornón-Fano (Gijón); nnitaria:

472 habitanles.
8; Balsera (Las Re~~ra.s); uJiitaria~

192 habitantes.
9'; BalJota (CudilleN); unitaria; 562.
10; Bárcena del Monasterio {Tmeo);

nnitaria; 627. • .
11; Biedes (Las Reguel'as); unltarla;

.169 habitantes.
12; Bímed2. (Gangas del Narcea);

unitaria; 49J.
U; Boquerizo (Ríbadedeva); unita-

ria; 363. . '
14; Bullaso (IlIan'!); ~nit3rja; 333.
15; Bustiello (Proau); unitaria: 473.
16; Cabañaquinta (liJl~r); Sección

graduada; 609. '5 .

17; CiReraft ITint·(»; unitaria; 433.
13;~ (Carreiío); Sección gra-

Ideada; 4.240.
19; Canero (Luarca); unitaria; 664.
20; Caranga (Proaza); unitaria; 319.
2.1; Cardeo C\tieres); unitaria; 280.
22; Castiello (Farres); UD~taria; 385.
23; CastieIlo (LP.ua); unii..>ria. 90S.
2(; Castropol (Castropol); unitaria;

1.10l habitantes.
. 25; Celada· CV'illaviciosa); unitaria;
;588. br.bilantes.

26; C1.año (Langreo); Secciún gra·
:tiuada; 2.605.

27; OobalIes (Caso); unitaria; 391.
23; Colombtes (Rib.adedeva); unita-
~:~a '1

'. 29; CoIlotn (Oviedo); unitaria; 1.531.
3{); f'.ori~ '(Aller,; uuital*Ul: 712
31; t..otorr~so (Langreo); unitaria;

t84 hab:tantes.
32; Colunga (ídem); lImtaria; 1.309.
33; Dega5a (idem); unitaria; 4-62.
34; Entrago (Lav i a na); unitaria;

!o1a3 tiabitaotes.
iG: .Espinu (La) {Salas}; unitaria;

~Sg. habitantes.
30; Gijón (ídem);' Sección gradua

Ida. can~ Arenal; 33.M7.
37; Gijón (id.;:m); Sección gradull

íd~. cane Arenal; S5.S47.
3S; Gijón (ídem) ; unitaria Htimedal;

115.847 habitante~.
39; Godán (Salas); unitaria; 473.

, .w; lllaC'Q (idem); unitaria; 471.
41; Infiesto (Piloña); Sección "ra-

liuáda; 1.836. c>

4.2; lntriago (Cangas de Onig); uni
tarJa; "86.

43; Lamufio (Cudillero):. unitaria;
;&&G habitantes.' -

:' 44; Laneo ¡Salas); tmitaria; 495.
: 4.5; Limés (Cangas del Narcea.) ; uní
lar~a; 765.

46; Linares (Prooza); uuitarla: 255.
41; Loro (Pravia); mritaria; 276.
a; Lmmco (Gomn); unitaria; 1.734.
41; .Lmrn (ídem); Sección gradu&-

Ida: 4.739. '. '
'Il~~~; (Llanera); unitaria; 1.071

5~; IJantrales (Grado) ; ll-nitaJ:'Ía' 606
babItantes. #

62; lferé (l,lanes>; u!litar~; 4.~.
53; Moones <Luarca)' unitaria' 390
54; N8~CO (Oyiedo)'; unitaria'; 504:
55; Nonega (Ribade6eva)' unitaria'

633 babitantes.· t #

~&; Nn~a (La) (Langreo); unitaria;
¡Sta habltantes~ .

;)!.; ~ueva (Lla!1es\; unibrin; Ui3L
S(~; Obanza ('lmeo); unHari<l; 465.

59; Omedal (Piloña): unitaria; t.(5.
60; Ortiguéra (Coaiia); unitaria; 960.

• 61; Oviedo <ídem); Sección gradua-
da. 5.· distrito; 35.593. '

62; ()viedo (Oviedo); unitaria Cam
po de los Reyes; 35.598.

63; Ovin-Buyeres (Nava); unitaria;
559 habilantes.

64: "Paredes (Luarc~); unitaria.; ha-
bitantes 1.170.

65; Penoones (Gozón); unitaria; 396.
66; Pereda (Hieres); unitaria; ,(95.
67; 'Piñeres (Aller); Sección gradua-

da; 1.669. -
68; Poa~o (Gijón); unitaria; 455.
69; Pola oe Siero (Siero); Sección

Bl'Qdua~; 2.5.>8.
70; Pola de Siero (Siero) ; pármlos;

2.558 :habitantes.
71; Pont~ngóJi (Luarca) ; un ilariA;

5tO babitantes. -
72; POITÚa (Llanes); unitaria; 789.

, ;3; Posada de Re!igos (Cangas del
N~rcea); unitaria; 634.

74; Pravia {idem); Sección gradua-
da; 2.403.

75; Proaza (ídem); unitaria; 929.
76; Prulleda (Xava); unitaria; 284.
77; Puenle-Miera (Piloña); unitaria;

163 habitantes.
78; Regla (La) (Cangas del Narrea);

unitaria; 634.
79; Pontones (Los) (Micres); unita

ria; 821.
80; Salas (ídem); unitaria; 1.072.
81; San Antolin (lbias); unitaria;

US h:.bitantes.
82; San Claudio (Ovjedo); unitaria;

1;323 habitantes.
83; San Claudio (Oviedo); u'nita1'ia;

1.823 h~bitantes.

84; San Esteban (Salas); uniblria;
413 babi1anfes.

8.=); San Juan de la Arena (Soto
del Barco); unit-aria; 1.214.

86; San Juan del Obispo (Siero);
unitaria; 614.

87; Sun Miguel de Ccio (Ribadese
Ha); unitaria; 331.

88; San Román (Inftesto); unit:J.ria;
731 habitantes.

89; San Sah'ador del :Moro (Ribade
sella); unitaria; 516.

90; San Vicente (Sa1:1s); unitaria;
358 habitantes.

91; Santa Cruz (Llanera); unitaria;
771 habitantes.

9~; Santa Cruz (}fieres); unitaria;
1.772 habitantes.

93; Santa Eulalia (Go7.ón); unitaria;
730 'hahit"ntes.

94; Santianes (P r a v i a); unitaria;
1.:159 habitantes.

95; Santullano (Regueras); unitaria'
612 habitantes. •

96; Santunano (Tíneo); unitari:.\;
400 habitantes.

S7; Serandinas (Proaza); unitaria;
235 habitantes.

98; Siones (OTiedo); unitaria; 408.
99~ Sohntdo (Tinf'O); unitari:l; 42f).
104); Sograndio (Proaza); unitaria;

473 habitantes.
101; Sotiello (Aller); nnitaria; 609.

, 10~; Soto dd Barco Udem); unita.
da; 1.262.

. 103; Sotres (Cabrales); unitaria; ha
bJtantes 55!.

104; Tebongo {Cangas del Narcca);
unitaria; 207.

195: Tornio (Cabra~es); Unitaria,¡
834 habitantes.

lOO; Tuña (Tineo); unitaria; 462.
le7; Tuñón (Mieres); unít:lrü; l.t57.

103; Tuñón-Villapendi (Yieres) ; nm.
taria; 612.

109; Trobia (Oviedo); Sección gra.
duada; :(.008. _

110; Valdesoto (Siero); unitaria;
1.095 habitantes.

111; Vega (Gijón); unitaria; 1.252.
112; Vegadol'o (Mieres); unitaria;

005· habitantes.
113; Villa (La) (Mieres); unitaria;

1.250 habitantes.
lU; Villamejín (Proaza); unitaria.

396 habitantes.
115; Villamorey (Sobre~copio); UJÚl

taria; 178:!"' .
116; Villardel>eyo (Uanera); unita.

ria; 975.
. 11J; VilIayón Cidem); unitaria; 35~
118; Viobes (Nava); unitaria; 516.
119; Boal (ídem) ; Sección graduada;

5S5 habitantes.
120; Arríondas (parres); Sección

graduada; 896.
Para el anuncio de las vacantes a

consoMes se ha tenido en cuenta la
Orden de t 7 de Mayo de 1934 (GACE
TA del día 20), señalando taxativamen·
te los señores Maestros y Maestras na·
cionales que pueden acudir a los con·
cursillos locales.

Las condiciones precisas para con·
cursar están determinadas en la Or·
den fundamental de la presente con·
vocatoria.

El plazo de pesenlación de expe,
dientes es de vénte dias, a partir
del de su inserciÍ>n en la GACETA. n&
M.wfUJ? de la presente convocatoria Ji
'anunCIO.

Oviedo,31 de Mayo de 1934.-,FJ 1e·
fe de la Secci6n (ilegible).

SECCIOlS' ADMINISTRATIVA DE PRI
lrlERA ENSEÑANZA DE SORrA

Relación. d~ lJu Escuelas vacant~$ de
mús de 500 habitantes que en el dia
de. la (echa existen en esta provin~

cía pe ndienles de adjudicar en pro~

piedad, U cuya provisión correspon
de al tuMo de traslado uoluntari~

l"!\:RA PROVEEll. EN MAESTRAS

SElUB A

Numero de orden, ·1; localidad.
San Esteban de Gonnaz; 1.703 habi
tantes; Seccción graduada.
Escuelas VQJ;anles-de meno$ de 500 Jw,.

bitaa1u que pueden. ur solicitmI~

por Jlaedras liel aegando .iscaloO"';
1; . Aldealpozo; 268habitantesf

mix.ta.
2; Aldehuela de Calatañazor; 118~

mixta.
3; Benamira; 276; ídem.
4; Berzosa; 420; ídem.
5; Cubo de Hogueras; 52; ídem.
6; Freehilla de Almazán; 147; íde",
7; Foentebella,,¡ 214; ídem.
8; Fuesas y t;astillejo; 222; ídem.
9; Langosto; 80; ídem.
10; PerdÍ'Ces; 85; ídem.
11; Póveda (La); 276; ídem.
12; Rello; 249; ídem•
13; Santa Maria del Prad(l; íllil

ídem.
H; Tajlle('o: 348; ídem.
15; Valrl:tnzut'ln; 163; ídem.
16; Y:lllnri:!: 15;l; í!km.
17; \'~nm""~ ftt* Funtel'ill!Ua; 1",

idem.
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Gastos generales en el ejer-
cicio •... ..••• ~.3J8.10

. ". ~

.. (,A.CTIVO

Balance de 'situación de 31 de Diciem..
bre de 1933.

ELECT1UC~4. DE CAZORLt

COMP~IA DE LOS FERROCARF.I",
LES E80NO~ICOSDE .ASTU~..

Esta Compañia an:Jll]lC.Ía al público que
a partir del día 1.° de Julio se abE:'e,el
p~go de los intereses eorréspOndientes
al primer semestre de 1934. de las ",blÍ
gaciQoes hipotecari,as de esta ColJ1jla·
iiía.previa. presentación y entrega :del ,
cupónnWnero 53, en Oviédo~ p6t .el
Banci> Español d.eCr6dito~m·;~t:m-·~·:·

der, por el Banco Mercantil, y en. un.
bao. pOr el Banco de Vi7.ca,ya. . .

.. O"Viedo. 19 de Junio <le 193t.-El Pi-c
rector.. Antero S. Coron.áS. .,' .: :

·.X~tt.· ,

eidad anónima Arnús..(;a~~eo de
Gracia, número 9. el pago del capital

•de dichas obligaciones a razón eJe SOO
pesetas cada UDa. cJeducidos los' 1m.
puestos del Tesoro.

Asimismo a ·pa~r de Ja iDdieada fe
cha l.· de JuIío próximo se proce.Jcrá
al pago de.l cupón número 34 ·<le las
mencionadas ~bligaciones hipotecarias
VillalueDgl! 6 por 100, ~ las .(:ila«ias
oficinas -de la Sociedad anónima Arnús
Gari. paso de Gracia, n~ero9, doil~e
se facilitarán lasop<>rtun~faeturas~ El
importe liquido de d.iclJo cupón ~de
7.01 pesetas..

Barcelooa, 20 de Junio de 193i~...,-:E1
Secretario generol. Ernesto Moliné .Y..
.a~L .

. X--3080 ~

9.154.41

S.150.oo
151.30
201,10
47.'>))7

2.640.70

9.154.4.1

5.1W.OO
"

4.000,00
4.fl

Pesetas

Peset:ls

..
DEBE

ACTIVO

Efectivo·ell·.Caia. YB3hcos.••
Constibición:. de· Banza:' Im

porté del.c;l~iió~i~oque de·
termina la· \'igcJltc ley••...•

~Iobiliario :....••....•••••
Gastos de eonstHudón.•••...••
Sa'ldo de DelegacíQ!:es ...••.•.•
Di'\"id~ndos paslvos •.••....•••.•

PASIVO

SOCIEDAD ESPA80LA DE ALQUt
. tÉRES

Consejo de Admilüstración:
- Su aportaciini a <'uhrir el

depósito que determina !a
ley •...••••;;;...•...:.....• -0 ......

Déb.ito·- a D.: Pahlo Valerio
. Núi'iez _ ;••.•..~_ .
RetenciÓD pOr impu'C:)tos..••.•

As~iación Mutua déPrevisi<iD.

BalaIlce d~ ,i.tuaci6n en 31 de Diciem
_. bre de 1933.

" '1

. . '-;' ." ....
.' .

:Cuenta de- PiJrdi:d~ U ~i.aJ; ea 31
de Diciembre de 1933. .

'., ';. "OM"---

'aJl\.""TA ADMI~'STRATIVA DE ...
PROYtNCIA' DE MADRID

La' Junta administrath'a de esta pl'o-
"'-:ia ha señalado r~~llión para el dia
I <d.el mes de Julio próximo, y hora
de .las once. -en el Salón de Actos de
·ita . Delegación de Hacienda. calle de
.ntalbán, para conocer en. el cxpt:
.4ien1.e n'.Jmero 51 de 1934, !nstruJdo
f)lJr impoliación .fraudul~Jlta de l~ba
.cO ..que se dice efectuada por D. Eloy
,$e;'nándcz, Navamuel,. Teniente ~e
Miación y por comercIo con el fíUS
JlP&O labac'o por D. Feliciano Laso. De~.
conociendo eJ .actual paradero del dI
d¡.o D. ¡"eliciano Laso. quie~ tuvo.el
/Id1imo conocido en e.sta caplt~d,.calle
• 12 de Octubre. numerO ~6 bJs, se
le -notifica para comparecencIa ante .la
citÚda Junta administrativa en el dla,
llora y lugar .antedichos, advirtiendo
a ·dicho Sr. Laso de los derechos que
!le ,reconocen los articulos 79. 91 Y 92« la v¡'gente ley de 1.0ntrau;.,Uluo Y
!Defraudacióll... y'..del.de l;lacerse repr~
.-mtai" ante el referido ..Tribunal, d~ .
tliendo en e~~:lC~ aeJ:edi~ar ~al re,:
Jlt"csentación a medio de ·escrito .de.
aandato otQ~ ,.le .Nota~io o b~e!1
piv,aclflmente .Y con la debIda le~b

m.aci~.· Se .ad:vjerte .finalmente qlle,
lIIlD: en el casó -de- incompar<lcer,cia
pr p~rtl! del D. Feliciano Laso, la
Jhmta,'a:i:lrninistratlva conocerá y falla
.. en el expediente. .

Madrid. 26 de JUfi10 i!e lS34.--El
'Delegado de Hactenda. P. S•• Carlos
'51'1'0 Hen·era.

. Soria, 11 de Junio de 1934.-El Jefe
tIe 'la Sección, Saeerdóte Rodrigo. .

P-361

" .PASIVO

Administración de Carorla.... 31.382~
Mobiliario _.. ••.•. ..••. .•••••••••• 1.00
Fábrica y red••••.•.••••...••••••• 166.0&2,06
Maqninaria •••..••• ,..•..•••••.•••• 53.000.00
Almacén general _............... 17.15'i.79
~asa f: ~.. 7.ooo,~

Esfa Sociedad celebrará. Junta gen'/>.
ral ordinaria el dia 30 del actual, 3. las
seis de la tarde. en el domicilio social
de Cazarla (Jaén). para la aprobacióa
de cu-entils y nomb,amienlo del Consejo,
de Administración.

Las cuen.tas e5ta1"án a disposición ~
los señores accionistas desde' esta feeh8.
has!ala anteriOr de ~a celebración de
.la JWlía. p2l'8 concurrir a la cu"l ~
preciso depositar previamente las 'ae-c

,clones y cumplir las demás forma~.
des que determinan loA. EStatutos.~
clales. -, . _c' :,'"

Madrid, 23 de Junio de'··1934.-.El.s;.t
'cretario del Co-nseJo, lSicio Ortega.

~

Capital o, •••••a50.tlQO.oo
~o!ldo de reserva ..••••.•••,.... 7.4J6.10
Pérdidas y gaoancias_.~...... 11.000.00.
17 por :lOO Tesoro. .•. ..••••••••• ~

Suma el Pa6ivo••• 274.6U,38

Sama el Activo... 274.624,,38

25.40
510,20

1U,so
2.6tO.10

3.318.10

./ ,

COMPAgU 'GEXERAL DE ASFAL·
TOS Y, PORTf:...\ND ASLA..."iD

El Fer:-ol. 17'(jq Junio de 1934"El
Presidente de! CO:::lsejo de Admmistra
ción. Manuel 'Rodríguez Trigo.-EI Se-
cretario. Andres Ló-pez Alonso. . .

...' X--3076

Intereses y descucnto,s.••••••••.
Por primas qe 'seguros•••....••
Derechos .de .t~n tratos y re-

gistrós .:.;: •••......~ .
Dividendos VllSiYOS••••••• _ .----

BANCO DE ESPA:&,A,

lO- •

GV.%.DALAJ'ABA

HaQitmoose cx~ay~ado los resguardos
le depósito transmiJ..ihJe niÍ~ero !1.1~S.
de 5.000 ncsetas nominales en Deuda
Wlortizabic al 5 por 100. emisión 1927,
,in·jmpuesto. y número 11.674, de 3.000
pesetas nominales t'n cédulas del Banco
Hipotecario de España al 5 por lOO.
expedidos. respectivamen!f.e, pó-r esta
Sucursal en 16 de Diciembre de 1930. a
pombre de doña Antonia lIernández
Garcia. y en 4 de kgosto de 19:-12. a·
nombre de la rnism~l y de D. Bernardino
Gauehía Berlran. indistintamente, se
anuncia al público. por esta sola '\"C2;.
para que el que se crea con derecho ti. En el sort{"o nún::.cro 11> para la amor_
reclamar lo verifique dentro <Id Dluzo tización de ISO obli~,.r:ioncs bipoteca
de un mes. a eoD~"l.r desde la fecha de .i~s Villaluenga 13 por. 100, emisióu 11
Ja'p~licacióndel presClri1e ~nuncio en de Febrero dh926. verificado en el día
la "Gaceta de l\fadrid~. "La Libertad". de hoy con intervención oel Not:lrlo de'
de ~adrid, y ".Flores y Abejas", de Gua- esta ciudad D. Antollio Par Tusquets.
dal:;¡jara., según rl€termina el nrtic....:Jo han resultado amorüzadas las obliga.
41 del ,-¡gente Reglamento ele e.s~e Ba,· ciones siguientes:
ca. aavirti<'ndo <lue, transcurrido dichu 131 a 140. 741 a j30. 2..191 .a 2.500~
plazo sin' r'('c:::~ación de tercero, ~ ex- 2.861 a 2.870. 4.-o~1 a 4.060. 4.611 a 4.026.
pedirán Jos ("or~espondjent::!!: dupUcados 5.111 a 5.120. 5.8{j1 a 5.SfJO, 6.081 a 6.090.
,re los resgllanios, :lnulaJl(~o Jos primi. 6.191 a 6.200. 6.531 a G.MO. 5.661 a 6.670..
t¡\lO,~ .'Y'9!~:¡l\\~iJ ~:!3~ ~1l<to.,d~ '7.:m a '7.2;3G;,7;g~1 a 8j}f)f)~ 3..131 a $.1-IC,.'
~)rJ::¡ ,.e$ncr~;4>¡ji4~1I;¡ •. ;, ~';, ,' •. " :,;' '9.23l.!.,:j19;2~· tL3ín-: a 1l.8:J(t. 1\.001
.. ,(~u;H!ala~ll~' ,16 dedtmio ele :!~:t't.~ ·1·a:·U.9f6; .... ;~ .. ,.; "" : . • .
~l .S~ái>f;'.rro. Enrique SlÍncJlez. AIJ-8i'tit fk'I··1-'.-~.d~ ,lul,io. pr,óxi:1I3,

_.-3ii7'; tl."lldd !ugar en laS: oñcittas de' la So-
I

.~CIOS DE· PREVIO PAGO



. Cutnta de PérdidQf U GananciaS al 31 de Dlciemb~de19J
< • !

241unio 1934 :Anexo unico.-Página 693 '.>

"IZAR.RA.". S. .A.
,: "f' ••

\

CoM~A..~.ú ASE(a:RADOU. DE .1.CCIDD."1'Es DE AllTOMÓVILES
. ,,::;o'·

269.012.79
287.lS2!1.12

a6.lt49.62
~.a19,60

10.11,7_

\.

H.Uid.2O"
7. 396.tlO
5.UU.5f
.5n~l¡

PESETAS :

"'155().907,Se':

--'
Sumas pagadas por siniestros y gastos pura su
arreg~ ...••...••.•, .

DEBE

.imoI"ti:aciones:

Ga:slos de administración del ejercicio:

Gastos ge~eraIes y de producción ou•••••

~misiOIl{,s :'" "••••
Contribuciones e impueslOs .
lmpreoos ,.••...•. ,•••••••
Primas nbonadas a las Compañias reasegura4

(loras ,•......•••••." , ., •••

Gasl~s in ici.~es <le aportación. ol'ganizacJón
e lnstalaclon .

~Iobiii::lrio .•..• ~ * III t.t.III.: t .. 'IIt

Créditos incobra~(es '.1'"

l~érdida en la venta de valores fe

4l2.985.00

102.882,45

PESETAs

7l.(}72,OO
12.977,10
18.833,S5

429.000.00

13.985,00

ATIVO.'

Balan!:'~ en 31 de Diciembre de 1933.

Créilito wntra los accionistas por la parte
no deseniholsaJa del capital suscrito. .......• 1.200.000.00

Eiecti~o en. Caja y cuentas corrientes Bancos. 67.525.75

.lrmores' mobiliarios:

Fo~C!();.piililicos ci;"~ Estado espa-
001 ; -" .

:\'alores. industriales o comercia.·
les de Empresa~ españolas•.....

MobUia90; .Jl,:mater1al•••.••••..•..•••
.Imprcsos·.~.: . .,.. ;:, ~~ ....•
ExtintoreS: ir recargas ..

.' cB11b~Q;3t de. Di~iembre 4e 1933,.;.-8. B. u O"i el Jefe de
Contabili~d,G.de la Fuente.-El~ ftéreate, J~Ú8
de Asumendj~Visw bueno: ~l Conse,n;o lJelég4do. Tomáa
Maria de Arana. •

..

!t
22.101.51

449.25
27.70·ua

2.317,ua

1.294,85
34.255.82

1.932,8&

228.093.~ ~

3.438.90
582.96I03f

:1-3079 ;"

1.905.540.36

J
~

. .. ,
1-.000.930.81

1.9G5.540.~

, 1

., ..P"--.-.,...~.~~

HABER

Primas del ejercicio, oetas de anulaciODe$•• ,

Producto de los fondos inverlidLJ,: -

Reservas técnicas en 31 de Diciemf;u'e de 1933 ~

Re8ervas técnicas en 3:1 de Diciembre de 1933:

Reservas de riesgos sobre primas
en curso ~ ~. 190.223,86

Reservas para indelU~ .
nizaciones pendien.
t-es de pago.. ..... ..... 12.876,00

Reservas par a pl'>!lba- '
bIes indemnizacio-
nes de R. C....... ~ .. ~.. 25.000.00

37.81o.0~

res .* ~ + .

Contribuciones e impuestc$ .
:Beneficios por otros conceptos ...

. Saldo deudor. anterior III ,,, ,,••••

Cupones y dividendos de 10s valores en ~
teta .

Intereses por los f-ondos depositados eJI loa
.~. I Bancos ~ ' II " ••• t:._

Derechos de pólizas y adici011es _ .
'Comisión percibida por reaseguros cedidoa.
lJenf¡!icio obteniodo en la rea!IzaCÍóD de valo-

. , .

Reservas de ri~sgos sobre primas
en eurso netas de reasegur() 1/3

3.438.96 de las t.OOU.930,SO. recaudadas.
. ,. :,', ·Reservns par a indemnizacioR~s

pendientes de pa~o .
Reservas para probables indewni~

zaciOlles de H. C .

HJ.533,63·

. '.~' . ...

419.487.,50 .
Reservas de riesgos en curso a cargo de la

Compañia reasesuradora " .
Saldo de:ldor.. ~ •.... : .

11•.156~6

2](.696,50
430.000,00
582.961,.36

3.218.646.22 '

.". .... ~-"."". ...- -

'23óid'
430;OOO~OO.\.

. 3·.21~.6tl6Aa

8;62¡,~~..

1;905.68'

6.882.95
978,30

203.5<! 7,,:}O
3.307.75

Tt\.SIVO

Depósitos para fianzas ..
Pérdidas y Gana.acias~ saldo deudor.....•.....•

I {' - .

saldo pasivo de las cuentz.s con las
~Jhm~ñias reaseguradoras ..
~do ~Yo 'de laS cuentas con las

DeJegacio'nes •...•.: _ ... ... ~'. .

Saldo actioo de las cneritlU con las C()mpa-
ñias '¡~egipadol'as: .

'0 • . •.•

Capital social suSCl""ito .
.Capital social aportado;; .

, .. ' -----
lleserrva legal' para lluctuación de valores... ~ ..

'Reservas técnicw;:

Reséryas de riesgos sobre priméls
. en ~urso-1/3 de 1.00((930,80

recaudadas - sin deducción de
la 'parte reasegur-ada................ 333.643,60

}leservas para siniestro
.pendientes de liqui-
dación o pago......... 35.843.90

Reservas par a ,pfoba-
b 1e s' indemnizacio

. nes d~ R. e:;.......... 50.000.00
85.843,90

Coen~ ,~e" J;eséryas. de riesgos en.curs() .a su
c:;argo ~"!' _ ~* " ••••••••, ' .

Saldo ~ivo: de las cuentas con .';
", 'laS D~le.@"~cibrics,..••••~.......... ..... 42.867,91
Gastos de.. ap.Qttación y orgmiza- "c •

. .cióc Qo·~J.il.o:rUZados............... 102.860,00
Comi'siotLeS aAtic¡padas ~_...... .1.335.35

·Fi~ judiciales :.•:..... 15..787,65
Ahtié::ipás a amortizar................. 1l~3Q5,35

Del1.dpr,e;s., '!.i'Q.e.r~os:

·Re.ntas e jntereses vencidos .
Elecfivo a cobrar .
Recibos pendíentes de cobro ..
Otros deudores ..

'Acreedores diveJ:'os'., .. ., . .
~m.~'~~tid~.·~·~~"(a~ ~ ~: 203.527.50'-

· . s áCfeellóres ! -. 26.58l~~.
PlUiU :::.;~ : .:" '. '.... ..~.'" ~ ',

. ·lo ·r······..···.·.····· · ·.· ,,· ;•.
, ~ j. ; • • • 1 -, ; ".... - • • ~ ~'~
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LIBAS

30.164.7(l.(.33

75.568.910..40

28.785.621.71

4S.923.491.!12

24."'1Dt.323'"
..7.747.8'63.1i8

21.(976.562_
1.147.275,58
1.839.1tf8,D

3.898.892,47

167.154.U2,31

5UM,Clt

3:846.423.07

4.l48.312~ 

1..&3S.168,83

.Total '!_~.~~ •••._ ;; ...

guradores y Retrocesionario.s (revalGri
zado a los cambios da 31 de Diciembre'
de 1933): .

Ramo Accidentes..... 21.442.288,88
Ramo Vldt\. ~............ 190.047.59
Otros RamoSo................... 9.132.367.86

Primas del cjer.cicio:

Ramo Accidentes .
Ramo Vida ~ ..
Ofros Ramos. ..

Accesorios e. impuestos:

Derechos de póm-. y re·
gistro .......•.•. _ .

I·mpuestes a eargo .de los
asegurados ..••...._ ........

Traspaso de las cuotas -de .Prima por Jies..
gas no extinguidos al cierre del presente
eierccio, deducida la parte a earse de'los
Reaseguradores y Retrocesionarios:

Ramo Aecidcntes.•.••••....,. 12.085.342.06
Ramo Vida reserva m.e-

mAtica ..•..••• 6.572.242.30
Otros Ramos••....•, •.••• ••.. .•. 6.1)(6.739.63

Gastos generales de Administración.•••, ....
Comisiones a los Agentes Y Reasegarado.

SA.LID.AS

Primas pagadas por riesgos cedidos en Re·
ascgar.os f Retrocesiones .

IndeDlDizllCJ()nes ptl$3das en el corso del
ejercicio y gastos accesorios:
Ramo Accidentes............. 27.704.900,&0
Ramo Vida..................... 1.254.041.()7
Otros Ramos.................... 19.9U.500;.B5

Traspaso de las cuotas de prim.a& por ries
gos no extinguidas al' cierre -del prece
dente ejercicio, neto de la porción a car.
CO de los Reaseguradores y Retrocesioua
rio~ (revalo1)iza.do a !os Oll-mbios de 31
ce Diciembre de 1933):

Ramo Accidentes.... ..•....•.• 12.158.164,\}9
Ramo Vida _........ á.4~.Q2l)J)S

Otros Ramos..... 8.522.701.98

res .".-: ~ ~f ••••••••••••••• II~

Impuestos a ea,rgo de la. SOciedad ~
Impuestos a cargo de los asegnrados ~•••
Beneificio indiviso del~

c.ente ejercicio. .:... ..
Beneficio del p~te ejer

.ciclo •••... ~ ...... ~=.~.~~ .. ~ ... ~ ...~------

Lmporte de los '~iestros liquidados 'peB
dien\es de pago .. cierre del presenle
ejercicio, deducida la parle a 'Car8O de
los Reasegu::adores Y Retrocesionarios:

Ramo Accidentes.•._.•.•..... 21.738.32.&,23·
RáIDO Vida.... Ul..536,99
Otros Ramos........ .••. í .861.2'0.«

. 5.987.481~
Re(?mbolso .ce las Soeiedades 4e Reaseguros

y Retrocesiooaorias..._ ..•...•._ ..• 2i..341A~1I

Intereses, percibidos por el empleo de ea-
pitat y fondos. ...._............................. 2.778.652,24

Di fereucias de cambie........... .......533.219.70IOtros ingresos S9_..6t5__._._1

Total _........... 167.154.«2,.30

9.293.239,37
5e.ooo~OO

5.714.957,15 .
2.812.076.00

29.031.693.63

24.704.323,99

8••76.542.77

37-304.491,60
19.513.114,25
6.9í3.995.82

17.174 .t59~'3'O

,1uoo.eeo.oo
2.Mt..eoo.OO

1.030.818,86

500.000.00
5.000~OOO,OO

6.000.000,00

2UW7.649.52

5.669.657,75
2.~12.076.00

113.545.9«~4

-3.898.892,47

Total ;,..... 113.545.9U.2f

PASIVO

Balance ea 31 de Diciembre de 1933.
LUlAS

SOCIEDAD ANONI:.IA DE SEGUROS y DE :REASEGúROS

al Agencias de la Sociedad. 8.682.217,31
b) Sociedades de reasega·

r~s y Retrocesiona·
ruc:. ....•.. 9.969.891.16

ti Otras por varios con
ceptos 5.445.541.11

)-- f ENTRADAS

iJeoe6ei o indiviso del eiercicio'precedel1~
Importe de 1m siniestros pendi~Rt~ de

pago. al cierre d,.'¡ preccdent<" ejereicio,
neto de laporciúJI a c<I.rgo ~e. Jos nt."ase.

(rítulos propiedad de la Caja de Previsión
~ de los empleados....••.......•.......•...........
~ ianzas en acciones y en titulos varios .

Total .

'" 'I

I'(;Uellla. de Galuuzciaa 11 P.érdid<Z$ del ejercicio de 1933.
~

~apital social nominal 113.6Oi aooionesde

iFo~:: ~;;)·~~i-;"~··~~;~~;;~~do.
eon porciones de beneftcios ~._ .

Fondo de'reserva ordinaria para oscilación
de valores .

fondo de reserva extraordinaria para osci-
lltción de valores y cambios .

Fondo de reserva inmobiliaria .
Fondo de reserva extraordinaria .
;lmporte de los siniestros ocurridos eD el
j ejercicio. a, liquidar en el próximo. dedil
\' ci<la la parte a cargo de los JleaseBurad~
t res y RetroCesionarios .
reserva de prilmas ¡:;or riesgos 110 extiIlgai
.. dos al cel'l'I3I" el ejercicio. deducida la par--'
l. te a cargo de :los Re2segmadores y Re-

lroc'es,ionarios .1+ · .

»epósitos de las Soeiedades de~
• Reir . . .t Y oces·IODarIaS. " .
I

l~creed&rc:

t al Agencias de la Sociedad. 266.288,16
• b) SocieOO-des de Reasegu.

ros y Retrocesiona-
rías _.. . 6.855.177.56

e) Otros por varios con-\"0 eeptos 2.231.773.65

~:~:::.:::~:.;~.;:;::; .
I En títuloS' propiedad de la'

Caja de Previsión 5.669.657,75
¡'. En cuenta corriente.......... 45.299.40
~. .
¡fianzas por su 'Valor en el activo .

re~S)~ .•~~.~~ ..~~...~.~~~.~••~.

AcrIVO
~ -l\"aIores propieda-d de la Sociedad ..

,

. !Valor ilNDuebles...... ,....•.., ....•.•.....••........•.
Depósitos en Bancos y efectivo -en Caja...

, Depósitos en las Sociedades cedreBtes de Re·
esegoros .

lJ,astos de instaJación y mobiliario (entera-
. mente ,amortizadc:ts) ......••.•••. '-" _

;'
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EJERCICIO D:& t m
DEBE

oPI3S pagadas por siniestros 7' pskIs paca su arl'eglo... 1.049.778.91
Dedaeida la parte· reasegorada••.••....•...........•.• , _.. 378.698,27

" Gestos de A4miJtistrad611 tkl ejerckio:

. Gaceta ato MadritL-"<Núm.. 175 24 Junio 1934· MJeXO ñnico.-Página ~~. Y
. ¡

671.0fJO.M

Primas allo~~ a las Compaíiias rea.seguradoras .

Gastos de- produeci6n ·.: .
~. l!e'De"n.Ies.. ~••••••• tI ••••• _ iII _ .

~]OD~ ._ _ ••• " + ~ .

~trtrfbuciolls e impaestos. II ••••••• ~ t IPw * * .

81.335,55
322.028.68
523.922.79
276.998,86

1.204.2i:l ~.
U173.2ff !7

SEGU:aoa

RUUl1Q3 técnicas Ul 31 de. Dkiemln'e:

Besena de primas sobrer~ en curso 3D6.162
Deduciáa.la parle reasegnrada......... 27.230

27S.9a2

67•.297

674.297

980.4:)~ .
27.230

953.229 953.229

:Reserva por sinit:stros pen:dientea de liquidación () p:r,¡;o................................ 529.350
Deducida la cuota correspoDdiente e las Compañias R~aseguradom s 2'!:J..777

296.573

Ap:lic2do para constituir el fondo legal para ftuetUl3ción de valores _ .•..•••.•.•••
Amort.iza.ciones: Créditos incobrables _ .
Hendcio- lo , ,. , ; , •• 'Ir _ , ..

1.249.3tl'~OO
1;'-S4~
9.7&;..63

308.487.30

4.532.205.7'

HABER
..
J,

Reserva de primas sobre. riesgos esa corso :133.209 340~2
Deducida la porción reasegurada _ •••.•••._.. 33.787

673.561
33.787

--------------
299.422 340.352 639.774 639.774,00

1.615.{)i)6.0C

. . -
Reserva ptta siniQ""!r06 petldieJltes de liquídae.ión O paio. _..... 396.195.00
Deducida la cuota correspondiente a las Compaiiias reasegundas. __ 2tU62.92

375.232.08 375.232.es

2.927.629.71
16f.60S.98
377.476,58

48.OJW.35
------

4.532.20'5,70

Certiftcamos: CoDforme.-BarceIona. 21 de Junio de 1934. - L"Ass.icuratrlce Itali~. -Dirección para España
(ilegible). X-3089

Primas- .del ejercicio (netas. de anulaciones y extornos}:
Seguros de derecbG eouuíD. _.... •.... .•.. .•...•.. 004.733,31

.Seguros de aecídenles del trabejo. 2..022.891.40

Derechos de póliza. adiciones y otros.. "_,,,_, .
(;omisiones y ga.stos percibidos por reaseguros cedidos .
Intereses sobre va~ores en depÓ8ita _ .

COIIPA&lA DE RIEGOS DE LE
. VANTE

ow¡pe.¡oD!8 emitida por :Distrihcióa
EIéctric& .Mic..ti.... .

Á partir del t." di! Julio próximo y
~~ega. del cupón min:lC~ro 21 de
~ obligayvmes,. se hará efeeti"Yo el
DBSIIIO a razoll de la~tas cada ano.

El pago se veriffciml. ea el doUliciáo
social de Alieante~""i:a11e. de. Calderón
de la Barca-.. número 16. .

Alicante-. 21 de JuniO' cIe 1934.-E1 Ad
.w..ístradoor D~eclor. JOaquín La Casta..

.- .'. . X--3Q93. .'

~

COlIPülA IlISPANO-AMERlCANA
DE ELECl':iuCII)AD, S. A.

A partir del día l." de Julio de 19M.
'se pagará el cupón n~o 56 de kas
oblig.aciooes 6 por 100 emitidas por e&1a
ComprWiia en 22 de Junio de 1929. '8. ra
zón de pesetas 6.99 por obJigación~ e-n
los siguientes Bancos españoles y ade
más en los extranjeros de costumbre:

En Ma4rid.-BaJ1co Español de Cré
dito, Banco UrQUijo ~. Banco de Viz
caya.

En BarceIoua.-5. A. Arnús Gal'6.
. En Bilhao.-Banco de Vizcaya.

Madrid. U de Junio de 1934.-El Se·

cretario del <::C)nsejo de Administraci~
Miguel '"idal y Guardiola.

X-307'

COMPA:&IA HISPAl."'W-AMERICA..lO,fA:
DE ELECTRICIDA~ S. A.

A. partir del día 1.° de Julio de 1936t
se pagará el cupón A-14 de los Bon~

de Renta de esta Compañia en los !Si,.
guientcs Baot..."Ol> e:spaüoles y además tJl
los extranjeros de cootumbre:

En Madrid.-B'anco Español de eré-"
dilO, Banco de Vizcaya y Banco Urqui~

En Ba·rcelona.-S. A. Arnús Gari.
En Bilbao.-B;m<;o de .v~ca}·:J.
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Madrid, 22 d~ jUnio de-1934.-EI Se

cretario, Joaquin .Polo.-Visto bueno:
el Presidente. AngelG6rdez Rlanro.

X-3084

X-30SG

CO~IPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE PUERTO R1CO

JURADO MIXTO DEL TRABAJO DE
LA INDUSTRIA DEL MUEBLE, J\.L\

BERA Y SIMILARES DE MADRID

. Los ingresos de explotación de la
r.ompañía de los Ferrocarriles de Puer:
lo Rico. desde el 1.° de Ener.o hast.1. ~j
al de Marzo de 1934. fueron de dólares
740.610,07. en v.ez de dólares 700.t81,23 ,
durante el penodo correspondiente al
ejercicio de 1933. .
Sa~ Jua!'!. Puerto Rico, 22 de Mayo

de l!ML
~

SOCIEDAD HIDROELECTRICA ESPA·
:ROLA

" l4adrid, 15 áe JUIDl10 de 19M.-El Se
t<retario del Consejo de Administració;q,
Mi#Uel Vida! y Gllardiola.

X-307S

cia, ~~a d~recha,.segundopatio. el .u.
21 de JulIO próxImo y hora de las d~
ee, previniéndose a los lieitadorts:l
primero, que los documentos y cero"
flcacioncs del Jl~istro de la Propi~

. dad a Que se refiere la: regla .Cualta
COMPA:RlA ~ARRENDATARL'" DEL del articulo 131 de la ley HipOtecatia
MONOPOUODEPBTROLEOS. s. .~ estarán -de maniJlesto en:la Seeretu,rfa

Di'fidendo aetiv~ aeciones e intereses Concurso para la adquisición de aeeites de! infrascrito; segundo.:que se enten'"
ohligacianes. ] b • dera que todo Ucitador acepta como

Q .~t~ bastante la tituiación .que resulte <fe
Desde el dia 2 de Julio próximo, lla- Necesitando 'Qdquirir esta Cnmpañia autos.)· que los car'aas o gravámenes

garin. por cuenta de esta Sociedad, las 100 toneladas· -de·Brigbt Stoa: y 200 de anteriores y los preferentes al crédit.Q
.dJlcinas centrales y sucursales ~ los aceite para cilindro-s .. soca a concuJ'so del actor, si las hubiere. qore¡]arán;
'Bancos da Vizcaya, Espaslol de Crédito el suministro, bajo las condiciones téc- subsistentes. entendiéndose que el r~
e Hispano Americano: oieas y administraH;-as ·expresadas en matante acepta las mismas y qu.. qu~

1.e El dividendo activo complemcn- el pliego que al ef«:to tiene a dis;>a::.i- da süt.rogado en 13s respon!\3!>i1ida..
tario de 4,50 por 100, descontando el ción de Jos senores concursantes en su de:; de eilasp sin dcstirl'arse a Sil ex'"
impuesto de Utilidades, tarHa 2.·, con- oficina ("entra~ Departamento de Inclus- Unción el precio del remate; tercero.
ira en1rega del cupón númcro 43, de las tria. Compra~ Importación, TorUn, 'mí~ que los postores Que. deseen. tomar
a'e e ion e s ordinaria~, números 1 al lUero 9, Madnd, donde puede. soIicHul'se par en la subasta, a excepei6n del
246,656, y con cargo a los beneficios del durante el plazo de admisióll tI~ Qrer~ instante, deberán consi~al" C~ la Caili
ejercicio 1933. ~s, que terininará el dii! 1{} de Julio general de Depósitos (DeIegac:i!)n de

2.0 El dividendo acih'o complcmcn. próximo. a las doce éle Iá mañana. Hacicndn>, el d~ez por ciénw t!el tipOi
tario de 2.~ por lOO, .ebajandoel mis- -~ p~op~crone:s han de entregarse, de la 'Segunda subasta, que fué el se
mo impuesto, contra la entrega del eu- baJO recibo, en· Secretaría ge~raJ, l'\c;. tenta·y cinco por cienlo tlel preciO'
¡>Ón número 43. de lasaccioncs ordina-. goeiado de Recepción de pliegos para de \"aJoroción, 'Para po~r tomar P3rt~
lrias nómeros·2t6,6.57,aJ ·~6,~.J=ol1car-..~pc~~,(J:eB~iarsepor.~ ce-rti- .,en la ·sub_a~t.a•. cl.evolvi~~dQ,se ~a~~a~tf..¡ ..
go a . los .~nefJ.cios··dcl 'ejc1-cici9 19~.. ~do Y,$01:l acuse de ra:ibq~-c.oDside- . dad _ct'l1s~...a· JospostQres; ~ ex"
~~e~~~accioQ~s•.Q)Il.:uT-e-_. ~3!l~osf3.~...~.'e S~._~o, COl119 .(~de-'~.> álcep.r.,ló..lh2~_a-t'l!~.~,m:..~...~~di~fl$- .
8ló a'las ton41016n~4e..emi.si6n-_ypor- L-ega ~de recepc¡.on en CAMPSA~ - .-- ..-tem~~:. ..q&'~· tP.Ie~.e.n S(f'

birt;l&- .Jibei'adó sn _Dnporte .éli:"dos. Jilit-_.. .~~. 23~ Jmio de 192'~-ElSub-" ~, com~ .Parte .d~l ~; t!el r~"
%08¡·~loeo~r.án_en.este.ven~imiento...~~~~~~,J:..@.de.~~~I~... · ...•... '- ."Illate, l'·~:aaljo,.·qpej:ipa:.~ 3Jll'~
Jai.mila«.de- la.suma. .qne..perciban..las.. . X-3000. el remate, se :hara~r •• adCl'll!en~
demás acciones ordin:uias en circula. -~ .... , ....._..... p:lra 'que' ·ltenl:ro"del' ·ptazn'· deaeftO.
dón. . . días. contados desde la nofifteaeióo•
. 3: El dividendo activ.,) sobre las :lC. JUZGADO DE PRlM.ER.A IN'ST_\.NCIA ('omigue la diferencia entre lo dcpoa

dones especiales de 2;) pesetas. núme- NUMERO 4. DE 1JARCELONA sitado para tomar parte en la sub~
fOS, 1 al 100.000. por su retribución de ta Y el total precio del rem3!e. y qua
4 por 100. con deducción del impuesto _ En Tirtud de .lo disI!ucsto por el se- los gastos ele subasta, olorgaclóD de la:
de Utilidades, durante eJ ejercicio 1933, nor Juez de pnmera lDstancianúme- escritura. en su ca.so, y de:lIÚ8 hasta
debiendo exhibir los extractos de ins- ro 4, de los de esta ciadad, en pr& la entrega de los bIenes al rem9.lanu-.
cripciÓD para registrar en ellos este videncia de esta feob:*, dIctada en los srrán de cargo del mismo.
abono. autos de procedimiento judicial suma- Darcelona, 16 de Junio de 1934.-EI

4.0 L'OS intereses scm.estmles a razón rio establecido-en -el artículo 131 de Secretario. José :Molina Aznar. ;
. .~~ ~ por 100 anual" .con 4educción de la ley Hipotecaria. . ibstados por la X-3072

'JOS "Impuestos de Utibdades y timbre de Unión Española de &plosivos, S. A., ,
lIegociación. y conlra entrega del ro- contra D. Ramón Riba PU, se aDun-
~ corriente. sobre las obligaciones 1.- cia la venta ~u públ.1ca subasta, por JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCL~
emisión de 1913, emisión serie A de 1919 tt~rce.ra vdez y sin slIjec·ión a tipo y I!ffiMERO .9. DE RABCELO.NA
,-emisión serie C de 1925. enDlDO e veinte c:ia$, de la siguieu4

\

Mndrid.22 de Junio de 1934.-EI Se- te finca: En virtud de lo dispuesto por el-se"
~retarjQ geaeral, Angel L. de la Herrán. Urbana, sita en esta ciudad, barrla- fiar Juez de' primen instancia del

X-3078 d~ de Graci~ con frente a la calle de Juzgado número 9, de esta capiW, en
~rccga. señalada con -el número 303, providencia de este dM. dictada en¡
mtegrada por un edificio compuesto los ~utos de juicio ejecutivo. p1"Omovi~
de planta baja ..y ~n piso y en parte dos por doña Carmen B9ehs Plana.
de planta baJa~solamehte;ocupa una contra. doña Mercedes Vives Ele la Cor
superftcie de: terreno de setecientos tada~ por la presente se sacan a PÚ4
noventa y tres metros setenta y seis ~1Ic:a subasta por primera vez, térmi•
decimetros, eqw"aleates' a veintiún nó de veinte dias y pOr el precio fi
mil seis palmos, seis céntimQs;' empe- jada de común acuerdtl por hs partes"
ro. ~~gún' los titulos antiguos, tal ex· las fincas siguientes:
tenslOD resulta ser de setecientos La mitad indivisa de una ¡porci6d
ochenta y tres metros ochocientos se- de terreno situado en esta ciudad, ha·
tenta y, dos. milímetros, y linda: por niada de San Gervas~o, -con frente iI
su frente, con dicha calle de Córee- la Avenida del TibirlaM. de superOclG
ga; por la izquierda, entrando, con 2.546 metros 96 decímetr<lS, ignales 1(
UD.'" finca del señor l\I.a.rqués del Puer· 67.420 palmos á8 centímetros. Un_
to Nuevo; por la derecha, parte con en Junto: por nno de sas :rell~es. Sur.
nD;l finca de dofia Joaquina ~firy Pu- Este. en una linea ondulada, con 1ll.
jol y D. Pablo Brosa, y parte con un Avenida del Tibidabo; por Norte, com t

antiguo call1iJK). y por el fondo, c.on una linea ondulada. pero que se apro
una finca de los herederos de doña xima a la recta con la Avenida del Ti..
Julia Bosch•. Inscrita en el Registro b¡'dabo; por el Noroeste, en una linea

Aprobadas por Ordl:'n del Ministerio de b. Propiedad del Norte, ttmlO 1.193 recta de 67 metros 90 ceDtimetro~·
deTr:lbajo~Sanidady Previsión. de re- de! archiYo•... lihro:~16. ~~ la-Sección. ,con terrenos de perte~'~e la ~:

:~ j~r~do~~y~aÚ;~~~,I~~~~~(~.. ~:r~~s:t.~~~t1101~4~~,:g}~\.~~.~:a.~
. ·L"lS D:¡ses ·pa-rticul::u·es.<le:traQalo-]Y.ita· daen1J:S(f.l):9&·,pesel3s..· .. ' . '. _.... fteCl de55'meti'ó!r'95~0s;'0>.-

el oOcío deTa'pie~r(). empezárána -re- .• Se hase.iiall!:do'p~rael a(:to del':re-~ ·laC3;$a.d«r'·P. F~·So1er·e~'
l,'ir,conforrnca 10 diwuesto en la "ÚU!~· . mate ·de··t<1f:~a;·.que-tendrá lugar 'en' eh eD~rret:tos:aé Ja:1D1sma-'pr~
ma>~c dichas Ba~.elella 28 de JURio :"la Sah ·atidieñ~ifr-:.de-es:teJlagado~~· ~ ~P$ti~Welmiitt9':~-déI'

....gc~J.· . . .- ~ ..... ., too ·en'lO:S·' hajoS;";dH,·PataeiOde· Ju$ti. "térieno:gue-se--désCribe"lftSete:~el~



'Gaceta de Madrid.-Núm. 175 24: Junio 1934 '1\D.exo unico.-Página G97 -
toes4e' ~! 'Suroe!lle. otfa li1:~rl de 56
metro'S. lmcrita ("Ir el R~gistro del
Norte. flnc'a num('ro 3.351, folio 117
vue-!to. t()ln~ 1.082. inscripción 6, de
la ~ciÓfl. 3 del libro 181. Valorada,
de común acuerdo ('011 las partes, en
cin{'1lcnta mil ~s("t:ls"
, La mitad indivisa de tina porción
4le terreno situada en la barriada de
San Gen·asio. de esta ciudad. con fren
te a la earretern de D<ls Riu.; }' la li
Dea del tran..ia de Yallvidrera, .de
~.38:i metros 46 decímetros, ct::uiva
lentes a 1-t~.f)OO palmos. Linda: por
Norte. ron una línea de 10i.33 metros;
por el Sur," ~on otra linea de 107,33
metrC'S. :r 1-'Of' ('1 Este, en olra de 56
metros. con restante terreno de (fUe
procede. l- .p..~!" el Oeste. en una Jínt'a
de 56,08 met~, parte ("on In C3rrete
t"a de Dos Ríus y parte con la línea del
tranvia de ,'·a-Ihirlrt'ra. Inscrita en el
Beghtrt') del Sont', al folio 154 del to
nto 9~2 del :l'l"chivo. libro 1:>8 de San
6ervasio, anca 3.a82. Yalorada, de co
mún acuerdó por las part,~s, en cin
cuenta mil pesetas.

Se pre\'iene, que la sub~sta tendrá
Jugar en..4 ~<\audi.e~~ade, este Juz

-gado,sito en elata ií.:quierd;l del Pa-
-lacio de Justicia (Salón'de Fermin Ga-
lán), el <lia.11 ,de J:uliO'Proximo yJ;o
ra de-las ooce, bajo las condiciones
~gnientes: ,

Pri~ra.. Que para tomar parte en
.Ja subasta deberán los licitadores de
positar previamente. en la mesa del
J'uzgado o en el estab\ecimiento des
tinado al efecto. el diez por ciento del
precio de valoración. cuyas consigna-

~ ciones serán devueltas a sus respecli
~os dueños, acto seguido del remate, :Jo
~xcepción de la del mejor postor, que
quedará subsistente como garan~a de
6U obligación 0., en su caS(), como par
te del precio del remate.

Segunda. - Que no, se admiticl pos-
Juro. alguna que no cubra las dos ter

,!ceras partes del tipo de subasta.
- Tercera. Que los autos y la certifi
, rcación del Registro a que se refiere la

~ ll"egla Cuarta del articulo 131 de la ley
.o!.¡i., !Hipotecaria estarán de manifiesto en
{' Secretaria; que se entenderá que todo
.,-,: licitador acepta como bastante la ti-

itulación y que -las f::argas o graváme
files anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor. conli
Dllarán subsistentes, entendiéndose
tr;[ue el rematante los acepta y queda
6ubrogado en la responsabilidad ·de los

, mismos" sjn destinarse a su extinción
~l j>recio del rtm:lte; y

Cull,rta, Que los gastos de subasta,
llago de derechos a la Hacienda y de
más, serán de cuenla del rematante.

Barcelona,-19 de Junio de 193t.-El
f;ecretario. José Maria Salvá.
I X--3073

i'

:rnZGÁDO DE PRIMERA INSTANCIA
) DE BAZA

" Do.n· Joaquín Ramos Sanguino, Sc-
~te~o 'del. Juzgado de primera ins·
tanela de Baza :r sn partido.
: Doy- fe: Qli~ en los aut<lS niunero
17 de Juieio eiecutivoqne después se
1Iltpre.sa!"A, 'se eacuentI'a- la sentencia.

.~yo encabéze.rniento 'Y parte disposi
, h son como ,sigue: .

1 '"Sentenoia.--En la ciudad de Baza
• 12 de lUDio de 1934. ,

-;

El Sr. D. }(arcelo IUvas Goda)"', Jaez
de primera instanciR de la misma y su
partido; vistos los preGedentes autos
de juicio ejecutivo s,eguidos a instan~

cia de D. Hilarlo Dominguez Fernán~

dez. de esta "'ecindad, casado, mayor
de edad. propietario, representado por
el Procurador D. José Bedmar Lozano
y defendido por el Letrado D. Nico
lás Lopez de Hierro, contra D. José
~Iaría Ba)-o Aragón, de esta vecindad,
soltero. comerciante, maJ"or de edad.
el que' no se ha personado en autos y
sehana en rebeldía, sobre pago de
cantidad.

Parte dispositi\"3.-Fallo que debo
mandar y mando seguir ndela,nte la
ejecución despachada contra los bie
nes ~e D. José María Bayo Aragón
hasta hacer trance y remate de eUos
y con su producto entero y cumplído
pagó al actor ejecutante D. Hilario
Domin~('z FernáDd"ez de la cantidad
principal de mil trescientas cuatro pe·
setas Teinte céntimos,· intereses lega~

. les desde la fecha del protesto lo' cos·
tas cllusadas y que se causen hasla
la completa erecti.idad, a cuyo pago

. se le ca:ndena,.,.
~otiCi(¡llese esta resoludvn al ejecu

tado rebelde en la forma que dispo.ne
la le)', a no ser que dentro de segundo
dia se. pidiese; 'POI' la parte actora la
notificación persoo.at

As! po.r. esta mi sentencia. -c1<'finiti
Tamente juzgando, lo pronu:lcio, mano
da y ñnno.---:M. Rivas Goday."

Public9.da el mismo dia.
y para que la Sf'ntencia ins!,!rta se

notifique por medio del presente al
ejecutado D. José María Bayo Aragón,
que se encuentJ:a en ignorado parade
ro, le expido en Baza a 13 de Junio
de 1934_-E\ Seereta:-io. Joaquin Ra·
mos.-Visto baen()~ el Ju{'z de prime
ra instaneia, ~r. Rivas Goda,y.

X-3094

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CION NUMERO 1, DE MADRID

En ..irtud ·de pioTidencia rli~tada en
el día de hoy par el Juzgado de prime.
ra instancia núm. 1, Se,::retarÍ;l de' don
Antonio A...""Uilar, en los autos que se
tramitan por el procedimiento suma
rio del articulo 131 de la ley Hipote
caria, promovidos por el Bance Cen
tral para la efectivitÜld de un crédito
~arantizado ¡por D. Lorenzo Román
Marquina, con- hipoteca sobre UDa fin
ca, se anuncia por el presente la ..en·
ta en pública stWasta por segunda vez
del allldi.do inmueble, que e~:

Una easa tironca en la villa de To
mello.so, calle -de Alíonso XII, núme
ro 31 de orden, compuesta de portal,
pasillo, dos cuartos donnitorios, !'ala,
alcoba. cocina~ cuadra, jaraiz. corri
do, bodega- y cueva en el subsuelo de
la parte derecha con tiaaja, pajar. co
cina destinada a lavadero; otra bode
ga con tiaajas,. habitación donde está
colocada una,'C8Idera de'vapor, dos 10

'cales que contjeneninstalados los apa
ratos para destilación de :¡Icoholes y
fabrieación de aguardientes vitiicos,
corrido ,destinado a dep'sito de alco
holes, tres departamentos Y cinco po-

,2:0S para -de~to- de orujos, descu
bierto y mitad de noria con su anda
X'<:lje y albercas. en comunidad con

don Julián Martinez, quedando tani·
bién medianera la cerca de Saliente
con finca del Sr. Martinez. Ocupa una:
supeI"ficie de 2.750 metros cuadrados,;
y linda: por derecha, entrando, O' Po·
niente. COQ casa fábrica de Felipe Es"
pinosa; izquierda o Saliente, con otra
de Julián ?tIartinez 'y espalda o Medio"
dia, con otra de Felipe Espinosa y Bo-o
niCacio Jiménez.

El remate tendrá lugar en la Sala:
audiencia del expresado' Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 19 de Julio próximo, a
las once de su mañana, previniéndose
a los licitadores ~

Que la finca sale a subasta por se"
gunda vez y por el Hpo de ciento cin
cuenta mil pesetas, b sea el 75 por 100
del que sirvió para la anterior; que
paI1\i tomar parte en el remate habrán
de consignar previamente el 10 pOI'
100 efectivo de la indi-cada suma, sin
cuyo requisito no podrán lidiar, no
admitiénd()se postura que no cubra di·
cho tipo, y que los autos y la certifi·
cación de! Registro a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la

. ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la &cretaria del refrendan~ en~
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la, titulación aportada,..
y que las cargas o gravámenes anteriQ. ,

,res y los preferentes. si los bubiere.
al crédito delaetor,·continuarán sub- ' •
sistentes. entendiéndose ,que' el rema·
tante los acepta y queda subr<lgado en
la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en. Madrid a 5 de Junio de
1934.-E1 Secretario. Antonio A.."lJ:Í1.ar:
Mora.-EI Juez, José González Lkula.

X-S095

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA¡
NUMERC';» 5, DE MADRID

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número 5, de esta
capital, en los autos promovidos por
-el Procurador "D. Fidel Perlado. en
nombrc de doña Consuelo y doña En
riqueta Noceda Estuá, contra D. Dio
nisio Núñez Menchencosete y D. Vic~
toriano Jiménez Pérez, para la efecti
vidad de un préstamo hipotecario dc
sesenta mil pesetas por el proccdi~
miento sumario a que se refiere el ar
tkulo 131 de la ley Hipoteca:ia, se
anuncia la ..enta en pública subasta,
por primera vez. de la sigui-ente finca:

Una ca~a en c:onstrucción en la ca
lle de Mendízábal, de ~Iadrid, antes sin
número y a la que corresponde ac-
tualmente el número 91. . .

Constará de semisótano, planta baja,
cuatro pisos más y planta de ático.

Su construcción será de ladrillo y
hierro con cubierta de tejado; los de~
más elementos de construcción los co-
rrientes. '

Se instalarán, :ldemás, s:!rvicios de
baño y asct'nsor.

Ocupa. st'gún el titulo, una superficie'
de cuatrocientos sesenta y nueve me·
tres noventa y cinco decimetros cua.
drados, equÍ\-ale-ntes a seis mil ciento
treinta Y' ocho pies veiilticinco déci
mos, también cuadrados.
. Linda: por su frente, al Oeste, ~on

la calle de Mendizábal; por la dere
cha. entrando. al Sur. con casa. de dan
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.JUZGADO DE ~UIERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL ESTE,

DE S~NTANDEIt

La subasta tendrá 10gB ea la _Sala
audiencia de 'este Juzgado, siLa en -el
Palacio de Justicia, de esta ciudad
el dia 25 de Julio 'Proxímo y hora d;
las doce de su mañana, y se previeqe
1)QJ' el presente a los licitad~res que
no se admitirá postura que no cubra
el tipO de subastal, y que pan tomar
parte- en el remate dcbel':Ín consignar
previameDte en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento. destinado al erec
to el diez por ciento efectú·o de dicho
tí;po, sin ~:lYO requisito no seráa ad
mjtidos; que los autos y la ~ertülca

dón del Registro de la Propiedad a
que se- ft"6ere la regla cuarta del al'
tic.ulo 131 de la le~' Hipotecaria e.sta~

ritn de manifiesto ell la Secretaría del
refrendante; que se entenderá que to
do liocitador 3cepta C<.»Do ha.'ilame la
titulación., y que las cargas O gr-l'Ivi
roenell anterio.es y preteren!~ s.i les
bubje.-e, nI c:!'~rtit() de la parte ll.ctora"
cont.iruarán snbshtentes, entt:'ndiéndo
se que el reruatante los acepta y qD€da
su.bro~ado en la !"esponsahilidad de
los mismDs, sin dc~1T"21'se a su extin
ci6n el precil> del remate.

Dado en San Seha:rti:ín a 18 de Ju
nio de 1934.-EI Secretario, ksé Ma

. t"Ía Paternín.a.-El J!le'l. AgustÍD La·
cort y TWo5ians.

Don Jus.."l G~rcia Gavito, Juez de
Jlt1mer<l insL~i1da de} distrito del Es
te, de esta ciudad.

.Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en este Juzgado se siguen
dlljgend~.; de procedimiento judicial
sumario del articulo 131 de la ley Hi
potec&l'ia., promm.-iuas en reclamación
de cantidad por la SC>citdad Anóftima
Baaeo de Espaij~ contra D, Siaforia
no Ródenas Arce, en cuyas adu2cio
nes se sacan a púl:;lica subasta. por
término ~ veiDte d.Í:xs y precio de un
millón trescientas mil pesetas. los si
guientes biem-s del deudor:

Casa número 2. de la plazuela del
Principe. qne consta de planta baja.
destinada a tienda, un entresuelo. cu;a
tro pisos, cuatro board-'.J.las. cada UIla

I
1

con su eotTespondiente leiiera; tenni
. nando dioha casa por una azotea; lin
I df!: POI" su frente, con la plazuela del
, Principe, que es al Norte; por la 12-

quierda, entraado, al Este, casa de
oon José Maria Casio; ¡ror la derecha.
al Oeste, con la pla!trel~ de la Adua
na, y por el fondo, al Sur, con la ~e
de Colosia. La exteRSión soperfteial es
de trescientos qo-ia€e metros .c-midnt
des y el solar en que' e.~tá edificada
es de fig'..l!'a recta~a!'; mide quince

i metros de K<;te ~ Oeste, por- .einUú;1
metros de Sur a Norte'.

Pl:inta baja o almacén y piso pri
mero ('on cuarto leñera en la pa~te

más elevada de In C3Sa nWJI'el"Q 19 de
la calle de Alarazanas, (fII'e linda: por
su frente. al Norte, diclla calle; dere"
reclul. entFando; al Oeste, con' ·1a ca
Oe de Cnest3,; iZ"~erda. 81 Este, con
casa: de herederoo de D. Francisco
Erasun y ofros "'!1 terrerw~ q-ve secom
praron por los dUeño.~ de l.ls C8SaS eGo'
lindantes para luces y otros senkios;
$. espalda, al Sur. «!On patio Y.. 4:~'

X-3Q96

nealU&lte ante este dicho Juzgado nú
.mero 14. y el qae POZ' reparto corres
ponda'Ul :Ban:e.iona. se ha seiiaIado el
día 21 de Julio próxímo. a las once.
anunciándose por medio del presente,
y previDiéndcse:

Que no se admitirán ~ostutas que no
cobran las dos le:rcer3S partes del tipo.

Que para tomar parte, c!ebcrán con
signar los licitadores ellO por 100, por
lo menos. del -expresado tipo. sin cayo
requisito no serán admitidos.

Que si se hkieren dos. post"t1r;ls igna
les sc'ahrirá Dl."eva licitación entre Jcs.
rt'matantcs :mte este Jax:;ado.

Que los títulos han úlu suplidos 1·0:;
certificación del Re;(istro. y se haflal'an

I de maniftesto en Secretaría. debiendo
los licitadores con[otnl;:¡rse COn ~¡Ios.

1 sin que tengan den'cho a exigir ~tros.

I y que l:tcs ~n::u~ o gravámen~s an
teriores y prefe!'CI1h.'~, si 105 hubiere,

, al crédito del actor, crmtinuará!l sub
j ~stentes, emenüi&fKl()sc q tI e eX rema-

tante Jos rie-epfa y queda Sllbrng~o~ en
la responsabilidad de los mismos, sill
destina!'Se a su extinción el precil' del
remate.

:Madrid. 19 de Junio de 1934.-EI Se- ,
cretario, Jose C....:z.--EI Juez, MaIltl<.>l
Fernándex.

JUZGADO DE PRL".ERA INSTANCIA
NUJlERO l, DE SAN SEBASTIAN

X--30$2

Don Agustin Lacoi'l y Tolosana.
Juez m'!lnicipal núme!""!} 1. de esta ciu
dad, en funciones del de primera ins- 1
tancia número 1, de la misma y Sil
partido.

Hago saber: Que en este J~dol
l>e tramitan :wtos l'jeevtivos por el !
procedimiento slnrwtrio de la ¡Cy Hi
potecaria a inst::m:~ia del Procurador
D. Angel Arizml;:'~di,. en DOIIibr.e de I
dORa. Carmen ~Ego~coZ'ába)7 conu·a do.. ~
ña Venanc.ia OI;J(lo, en reclamación
de setenta mil ,pesefas, intereses y cos
las, en los cuajes se ha acord~do sa
ca:¡- a subasta por té;:omino de veinte
días la finca hipotecada por la suma
de cien:o treinta ~. cinC'o mi! pesetas,
cuya descripción es la siguiente:

Casa con patiC', finca urbana, seña
lada con el número 3 rle la calle del
Padre LalToca, ci(; esta cind:ld de &m
Sehasti:in. Consta b casa de sótano.
planta baja destinada a café y restau
rant. entre'5uelo, tres pisos altos divi
didos cada uno ~n dos babiueiones ~.
bohardilla; ocupa una snperlicie de
doscien.tos diez y seis metr-os y DOven
la y dos eentlmeiros cuad:rados; el ;pa
lio perteneciente a la casa mide Ye:n-i tiim metros y >lo"\"·enta :Y c:natro decí

I tros .cu:'ldrados y t·)da la tinca. que
. tieQe una. extensiltn SUI>eT"fi:cial de dos-

Icielitos treinta y ocho metros y ochen
f3 y seis centímetros cuadrados, con
fina C()D la calle del P3dre LarrOC:l

I por su frente, por donde tiene la en-

l.

tTada; p<>.r su espalda, con la casa de
o. Ignacio ArSI:3gC. y con el eje del
mismo medianil divisorio. del patio'
coJcctivo de la manzana e:.'1 el frentet correspondiente a la casa número 'i

1
d~ la calle de Trucha, de loshe-reóe

. !"os de D. Eduardo ':-1~rr'Jnina; por laI ~rccha, s~Iient!o, con ~asa número 1

f
de la calle del Padre LarTor.a, de Ra
Il!én ltnrrizaga, y por la izquierda.
con terrenos de los herp.deros de do
ña Agoeda Gros.

Jamael y D. José Tejero Pacheco; por
.]a espa1d.a, al Est.c. COIl solar de don
Luis ~v~ y )lor la izqnie~ al
Norle.. con sulares de los herederO'$ del
Gemeral !.aportilla.

Tas:ad:l: en !a cantidad de ciento Tein~
le mil pesetas.

'Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate. que tendrá lu

gar en dkho Juzgado. sito en la calle
d.el General Castr.ños. n:imero t, se ha
señalado el dÍa 19' de Julio prÓ":dmo, :1
las once boras.

Que el tipo de subasta Ser3 el de
tasación, no admitiéndose postura que
no cubra dicho tipo.

Que pa,a tomar parle ~n la sllba~ta,
debed.n COll5!gnar previ3lllentc en la
mesa del Juzgado o ~ el es!abled
mieOlto I!estinado al «"f-ecto t"m3 ('-.~mti

dad igual, por Jo menos, al 10 poi' 100
efectivo del rcferídQ tipo. !in eny" re
quisito no SCl""án admHiflos.

Que c1 remate podrá lJxerse a cali
dad d.e cedt>rlo a un tercero..

Qae los atl tos y la certiñcaciOn del
Registro a qne se refiere la regla coar
ta del artículo 131 de ~3 ley H1j»te€a
na. cst3Tán de manifiesto ton la Secre
taria del que refrenda. .

Que se entefl'deTá que todo licitador
at:epta coreo- ba-ortante la tittthKión, y
JlUe las ("al"~aS' o gravámene$ anteriores
'f Jog preferentes. si los hobitTe, al
rrédíto ~eI actor, cOoiltinnarán subsi'l-,
tente~ v ~in c:mc-eJar. entendiéndose
~ el "remabnte las acepta y queda
eubm~t'd') en la resp/)nsabilidarl de las
~as. sm desflna:rse a sn ntineión
el precio del remate-. .

Dado en ?l:ldrid a 21 de Junio de
1931. - El Sl'e~·etario, Pedro .-\.lvarez
J:::astellanos.-Vht?- bueno: el Juez de
¡'rime!'3 instnIlcí~, IldeJonso Be1lón.

X-3088
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14, DE llL-\DRlD

Por el p!'(~enle y ~n virtud de pro
.fldeDcia d:dad3 pe r el Juzgada de
primera insl..ncia :wímef'o. 14, de esta
upital,. en los- autos seguidos a D:Om
bre del: Bantu Hipo~ca.ria. de EspaDa.
contra D. José Luciano Pi'at y Maig
non. sobre secuestro de WUl tinca hi
potecada, se saca a la venta en públi
~ SlIbaSta. por primera vez. t~
de quince d.ia.s. por 10 Jnea.cs, y precio
~ ochenta :T ocho mil pesetas. la men
cionada finC'4 que es la $igmente:

Ea San Vicente de Sar:iá (Barcclo.,.-una casa con !merto. o jardin a
ella. contiguo, s¡ta en San Vieente de
&rriá. calle de- la Alegria. hoy <le
:Mañé y Flaqner, dO::lde tiene su en
trada, con ~alida a la calle rle1 Medio
dia. hoy de Comet y Mas,. señalada
eon el númerO 6 en la primera de di
chas caUe8 'Y COI] el número 2, hoy 19,
en la segunda.

Comprende ana superficie de 15~O

palm.o::;:i cu~dl"~ cab1ancs. eqW.ya
lentes a íJ09 metros 95 centi.'"r.cti"OS,
también ctl(l-l."ados, pooo m:;s o rnen0S.

Linda: J..'ür su frente. o ]Sorte, con
dkha calle de Maiib y F1aquET en par
te. y en p:.:.rfe, con la. Plaza ue la
Unión; pe. la esp~!da. O Medi.,día,
con OnQfl'e Campó PQI" la -dereclJa, ~'":.'\

lienuo u Or:enle. con 1a caHe de C-Qr
¡let y Mas. y por la bqnierd;;¡ o Po-
aieDte, con l'ablo Roig, 1

Para cuyo acto de la suh.sta, que
llabrá <le tcn~r lugar (io.ble }- simuJtá-

•
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"de he~deros de D. Manuel Cabrero.
El al.:tua! almacén lú in&;egTan dos 3D
ti.gí.!os locales, el uno de~ cuales me
día trece metros ochenta y ocho cen
tímetros de fondo por tres metros cin
eueal:.. y seis centímetros en la facha
da Norte y tres metros ochenta y seis
centimetros en la linea Sur, con una
mrperficie de cincuenta metros die
ciocho centímetros cuadrados, y el
ott"() tres metros cinc1I'enta y cinco

. ce::Jl.ímetros en la línea Este, ocho me
trOl> sesenta. y cineo ee.ntimetros por
el tnt:J.io y diez metros treinta y seis
c~ntimetros en la parte Sur.

Dkha subasta tendrá lugar en la Sa
la J!Eliencia de C'ite Juzgado, sito en
el piso primero de la casa número 14
.de la calle de Mal'celino S. de Sautuo
la, el día 27 de Julio próxiiDo, a las
on·ce horas y se rH·E.'vi~ne a los licita
donos que no se admitirán. posturas
gue l)ú cubran el importe o valor de
los bienes antes dicho; que para to
rnar parte en la subasta deberitn cor.
signar previ3mellte, en la mesa del
Jn~;.{ado el diez por cient.a efectioo del
:valor de los inmuebles mencionados;

" que los autos y certificación del He
gistro a que se refiere la regla cuarta
del articulo UI de la ley llipotecaria
esü.rnn de manifiesto en la Secretal"Ía;
W1e se entenderá que todo licitador
.acepta como bastante la titulación, y
que 1a.& cargas O gra\-ámenes anterio·
res y los ¡preferentes, si los hubiere,
al crédilo del actor, continuariln Slih
sistcDtes, entendiéndose que el rem~'
!ante los acepta y queda subrog:J.(to
el!l fa 'responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extiDCión el precio
del remate.

Dado en SaDtander a 20 de Junio
:de lt34_El Secretario. Arturo Valdi
;Vieso.--El Juez, Juan Garda Gavito.

X-3082

JUZGADO DE PRIMERA. INST~""CIA
DEL DISTRITO DEL ESTE,

DE SANT_41Il-nER.

Don Ju~n Garcfa Gavito, Juez de
primera instancia del distrito del Es·
te. de esta ciudad.

Por el presente edido se hace sa
ber: Que en e~te J1IZgade se siguen
diligencias de procedimiento judicial
,Swnario del articulo 131 de la ley Hi
potecaria, promovidas en reclamación
de cantidad por la Sociedad Banco
lIisp-ano Americano, contra -D. Sinfo
mno Ródenas Arce, en cuyas actua
ciones se sacan a pública subasta. por
té~mino de veinte días y prtcio de un
millón tresc·ientas mil pesetas, los si
gnil:'ntes bhmes del deudor:
" Casa número 2 de bt plJzuela del
Príncipe, que consta de planta baja,
destinada a tienda, un eutre5uclo, cua
tro pisos. cuatro boarrli!Jas. cada una
con su C'orres.pondientp leñera. termi·
nando dicha casa por unn a;lt't~a; ] in
da: por su frente, con la plazuela del
Pt·¡l1'.·ip(.', que e:; al Norte; ,por la ¡Z.
Quip¡"ch.. entrando, al Este, ca,,::! de
D, .h"e María Cosío; por la derecha,
:ll Ol'st'l, con la plazuela de la Adtl¡t
na, y p'l!'" el fondo, al Sur, ~on la CI
ne de Colosía. J~a {'xtensiÓil supe di
l:iui es ·d~ tI'escicntos quil'tce rncl['()<;
cll;lL:ra:~os J el solnr ~n que eslá edifi
cada es de figur¡¡ rectangular; mide

qUince metros de Este a Oeste, por
yeintiún metros de Sur a Norte.

Planta baja '0 almacén y piso pri
mero con cuarto leñera en la parle
más elevada de la casa número 19 de
la calle de AtarazaDas. que linda: ¡por
SQ frente, al Norte, dicha calle; dere
cha, entrando, al OC3te, con la calle
de Cuesta; izquierda, :.1 Este, <:on casa
de herederos de D. Francisco Emsun
y ()tros y tel"rencs .que se comprarora
por los dueños de Jas casas colindan
tes para luces y otros servicios. y
espalda, al Sur, con palio y casa de
berederos de D. Manuel Cabrero. El
actual almacén Jo. inltgI"<lD d()s anUo

¡guos locales, el ~uo de lus cuales me·
dia tre~e metroS o~t:ent3 y ocho cen
limetros de fondo por tre~ metros cin
<'"uenta y seis centimetros en la fa~

: chada Norte y tres metros Ochenta y
seis eentiroetros en la ¡bea Sur, con
una superficie de cincu.enta metros die
ciocho centímetros cuadrados y el
otro tres metros - cinclJ.Cnla y cinco
centímetros en la Hnea Este, ocho
~tros sesenta y cinco centímetros
por el medio j' diez metros treinta y
seis centfmetros en lf! pnrte Sur.

Dicha subasta ten drá lugar en la Sa
la audiencia de este JU7.g~do, s1!o en
el !liso 'Primero ele la C8<;'l número 14

, de la calle de :\fareelino S, de Sal.<tuo
la, el dia 30 d~ Julio próx1illo. :l las
once boros, y se prCVlC'ne a los lici
tat.lores: que no se ad!ú;tirán posm
ras que no cubran el importe Q vaJor
de los bienes antes dicho; que para to··
mur parte en la subcsta ueber:ín con
si~nar previamente en la mesa del
Juzgado el diez por ('icnto efectivo
del valor de los inmuchles menciona
dos; que los autos y ccr}itlcación del
Regisho a que Se refiere la regla cuar·
ta del artículo 131 de la ley Hipote.
caria estarán de manifiesto en ]a Se
cretaría; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las carga.;; o gra ...·ámerres
anieriores y los preferentes, si los hu
bi.eTe, al crédjto del actor, continua
rán subsistentes. entendiéndose que
el rematante los acepta.y queda sub·
rogado en la responsahilidad rle los
mismos, sin destinarse a su e:xL nción
el precio del remate.

Dado en Santander a 21) de .!;m;o
de 1934.-El Secretario, Arturo ·,'ai.
divieso.-El Juez, Juan García Gn" ,too

X-30Sj

JUZGADO DE PRIMERA INSTÁJ.~CI~

NUMERO 1, DE SEVILLA

En virtud de :;:.rovidencia dictada por
el señor Juez de primera instancia dd
Juzgado número 1. de esta ciudad, por
ante mi en Jos autos qne se signen por
el pl"j).("edimiento ejecutivo sumsrio d~

la ley HipOtecal·ia. JI. instanda de dona
Consolación. doña I.bría Josefa, doñn.
Concepción y d')ñ;l Me:cedes Bernabcll
García contra D. JOS(; García P~rez, se
saca a ptíblica subas.l.a. por tercera v(:z
y sin S'.1jeción a tipo, la finca espcciG ¡

mente hipotec8da q u e se de~crilJc el
cO!l!inu;lCifm:

en trozo de terreno_ parte de la
hu,;tta llam~da de los C¡,gu:>, lér!ll:;;o
de est:t cÍllciad, en la Calznd;l de b
C:-uz del Campt~. Pfado de Santa Jns~a
y Rufina, que tiene de 'superficie una
hl'Clárea, cuare-nta ~. tres áreas V trcee

centiiireas, rquivalentes a tres arar:za~
das y tres céntímos de ctra del marc~
de Sevilla, eqllivalentes a catorce miJ:
trescientos trece meti'OS cuadt'ados, Yl
linda: al Norte. con el huerto de Sani
José; al Su1°, con parte de finca de:
que se se~regó, o seÚ. callrjón de en.,
troada al resto de la finca; al Este!
con la finca de que se segl'egó, y 8J
Oesle, con callejón que condllce al Pra.
do de Sa'l\a Justa,

Para el a1:1o de la subasta y remate;
en su caso, se ha señalado el día 21 de4
Julio próximo. a las doce de su ma"
ñana, en los estrados de este JUZg3UO.¡
cdie A~ranle Apodaca <Palacio de'
Justicia), es~aiJleciéndose 1:Is siguien
tes condiciones:

Primera. Que los antos y la certi.fi
cación a que se refiere la regla cuarta:
del artículo 13I de l[l ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en la Se·
cretada.

Segunda. Por el mero hecho de to· I
mar p:Jrtc en la subasta, se entenderá
que to<lo licitador acepta como hastan.. ,
te la tihT:ación de la finca, y que )a:t:i
cargas o gravámenes anteriores y los'
preferentes, si los hubiere, al crédit()'
del actor. continu3r2n subsistentes y'
sin OIncelar, ~nlellrliéDdose que el re...¡
matante lú:l acepta y queda subrogadct
en la responsabilidad de 10$ mismos,!
sin qne pueda destinarse a su extinció!1\
el precio de} remate, ,

Tercel'3. La expresada flnca s<'\le sin Ir

sujeción a tipo, no adrnitiéndosepoS1
tm-as inferiores al tipo anterior, que;
fué el de noventa mil pesetas, . ,i

Cuarta. Pal'a ~omar parte en la su-I
basta, deberfm los licitadore-s consig·i
na. previamente en la mesa del Jmga-i
do o en el eslablecimiento destinado}
al efecto una eantidad igual, por lo me
DOS, al 11) por 100 del expresado tipo!
anterior. así como exhibir su cédula
peTSOnal. sin cuyo requisito no serán'
admitidos. .

y para su debida publicidnd, se (X4 ¡

tiende el pre,;enle en Sevilla a 14 dlll
Junio de 1934.-El Secretario. Ll~n

dado Antonio TéUez.
X-3081

JUZGADO DE PRIMERA INST_4XCL.\:
NUMERO 3, DE SEVILLA

En '\"irtud del pres2nte se hace saber:'
Que ¡tor 3uto del señor Juez da prí~

mera instancia nJímero 3, de esta capi..
tal, dictado en 17 de Mayo ú:Umú, que'
quedó finnc, se aprobó la proposídólt.-\
d~ convenio hecha y votada fa.orable<·,
mente en la Junta. ::;:e:leral ccIehracta ('f 3
siete de dicho mes por los :Jcrcedol"c~~
de D, Fermin Alfara Iglesias, en lof~
autos :l inst;¡ncia de és:e, sob...c snspen< ':
sión de pagos, mediantr la cual queda- ~

ron rfducidos j(lS ,!"éditlJS a un 50 pa~ .
100 d~ sus respect¡ .... ,:;" importes. que se
pa~~rbn dentro ,h'¡ ri:.:::.') de seis ¡lfio-;,:,
.1 contal desee d <~:ticntc dí::l al de la·~·
fed~:: rn que fuera firme b 3praha::iun ~
¡le! COI1'\"('!ÜO en el p i:J.zo de sds 3ños, .,;
satisfadéndos(; ai yencimicnto ole cnd:.l ~.
t:.n() de los r.:i~lCO primeros un 8 por ~OO".

v :m(es ,le YCi1l:~r el último un 10"
po¡-Hlft.".

'i p~l':1 ,'.1 .ie!)i<13 puhlidll:1d, se ex-';
! pif!e el pT('sell!~ (,11 Se..~l:~~ a U de .Jl1~¡ nio de 1!):J L - Ei Sc(-r'~iuri(l, )li~ad

1
Uom]nl't. - Yist0 blll'I~O: el Jue.: do
primera inst:'lIeia, GerarJo Fent3TH'S,

X-3087
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GRAFlCO~ CATASTRAL Y DE ESTA.DISTICA

S. L .'e PROVINCJAS DE ESPADA EN EL HES DE KA.liZO DE tlJ4
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I367 574, • ...J.I44,

1.
083 1 SS 2 3 813 . '754 196 361 1.200 • 9 86 t4:15 447 22 & 2 266 271 102 143 391 3 6 47 t'88

-~ ~
2 2 305 282 84 145 441 1 1l 69 ItOO 416 ' 16 2 3 272 232 109 152 352 • I

9 11 I •698 606 31 '& 3 423 409 125 201 631 • 2 77 •
II

--
I

11 ,&1.705 29-.670 .' 1.646 116 247 18.934 18.537 6.841 9.016 28.896 29 2U 2.445
~ 2

- ... , l' .
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-

DlRECCION ~ERAL DEL INSTITUTO GEO
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..' .DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR CAUSAS DE MUEll'l'E,
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CAUSAS OB MUERTE SEGUN LA NOMEN
~

~ ~ ~
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lO 6- II .,'" ~

.. ;lo
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i f ir g.¡ EI~ ene ~
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;:s ~ o e O" ~",.. ;;'~t :l;,

&" 'S!.rl l."
_.. o

~
;

I s. I ' . r ¡ ... lt'C ... ~ ",eo =.::
ó= i I .,c 2' J ... :!:ol: ¡¡ 0=

li J
.. - ti J ¡"la ...

D I f ~'" f
...... ~ ... l i

PROVINCIAS t
..

f i ~ .. ! '" ro fa;:D , ! gR ir.,-

I
1 I 1 -." 1

.... 1:9

1
f i

.. e Il: ... fn"'O .. ¡ • : • ¡¡ ;:"li

I 1 I
: ,...

J
.. .... : .. 'O ~ ..

¡...

f
= .. .. "c:l. ¡ o 3¡;B ... : .. ~ ~ a ....~

I I
. !-~

.. : ti ~ rjÍ

I ~;
¡- : .. E-s- iD ñ i ~% ' ::t.!: . 1') ::-- Ct : lt

ti I f t- I! !g~ ... I:, ; G~ ¡~
i ~, ! i2

... o!..,:,

J1- t ~ r I i
~ ~' ..

~ i~ a~• o ~ o e • o

1laT8 ...............1, 2' • j • a 1
·4

t 2~1 11 2- .2
: f • • 8 2 • 2, • .2 1

:AlbaceJ.e ........". 11 .. • 4 • 3 11 Z1 4 • '1 16 • • ·4 • Ó ..
:A.li canto ............. ti .. • 16 ~ . • 4: - 47

1

11 46 13 3 2 22 '22 .. 1 20 .. Ji

¡¡:Alrneria ••_ •••••••. • t 1 • • 1 17 .. 20 3 t, I 7 1& .. • 3 • 7
:A..vjla .................."" • • D 2

~
lo, ::8 11

~
2 .~ , 3 16 1- 1- 2 • 7

BadajQZ •••••••••_. a .. J 4 1 1 621 • 16 ~ 1 12 36 2 .. 4 1 13

lI.lea", _10........... • .. • t 1 1 » 10 ~ ~ 4 , t r¡ 15 .. ! 7 » 4
4

Barct'lona ••;~ ..... 13 • 1 2 .2 1 6 6S t 153- 42 6- 1 34 15(J 8 3 21 30
Burgos _ .............. 6 ) • 7 1 1- • ID 1) 29 8 • .. fj .~. 1 1 2

• 2

4 1
"(.¡6ceres ._........ iI • .. 12 .. 1 2 30 .. as 7 3 2 8 1 1 1 lO 8
Ddiz .._ .........._. 2 • » • .. .2 2 191 • 56 9 • • lQ 29 1 • 6 1 lO 1
f:astell611 ........_. 2 1- • 1 .. 3 1 3 5, • 14 , .. .. 9 ~ ~ .. .. 1 .. 3 1

'Oudad Real......- :1 .. • 4 • i

~I
t 'l:1 11 '. » U • • 6 1- 9 1

(;órdolla _ ......._. Ji 1- • 16 1 1 4 J :; 10 1 1 20 21 3 .. 8 1 12 ,
Coruii2· (La) ......... 4 • • d 2' 8 ~ 16 .. 18 1 .. Ui ;; 2 3 5 1 21 2

lAIenca __........... 1 • ... 26 1 J: 2' 33 • 23 7 1 .. 6
...• 1 1 .2 8 •

l1erona ................ 1 • • 9 • • 1 11 • 2D 7 1 .. 1» : • .. 3 3 4- ..
,Granada _ ......_. {I t • 3 .. 4 .. (1 11 " 14 .. .. 1 2 1

~
3 1~ •

Guadalajara ....... 1 • t .. 1 .. .. ó • 14 3 .. • 2 ~: .. .. .. 1) ..
GuiPÚ2COil .......... 1 .. .. 6 • t 2 1 11, • ~

4 .. t 3 2... 2 1 1- » 2
4- ..

lluelva .............:.. ~ .. • .. • 1 3;\ .. 11 .. .. 6 lá 2 • 7 7 1

B.uesca .............._. 2 .. .. .. .. 1 1) .. 20 3 .. .. li .. .. t • 1 3 .':¡Jaén ................... ó • , . 17 t 11 2 431 & 46 24 2 1 22.: • » 10 .. 1
26 8

l,e.ón _ ................ '1 • • 28 1 » 7 3Gj & 36 14 1 .. 9 2 1 1 5 1
I,.érida __.........1 2 • • ) 1 1 2

l~l
t 17 7 • • 4, 13 1 1 3' l 2 :;;

togrollo _ •••_ ••_. 1 • • 1 .. .. • .. 8 & • • ,
,~ 3- 1 • t 5 •

I.l1g0 _............... 1 • • • ) 4 g 2 20
1

& 49 9 1 • '1 2 , 1 » 16 2

Ir"....dri·d _ ........... 1 t • 49 l) 66 11 173 37 6 1 34
~

10 t 7 13 6

Máls.ga ............_. 1I .. • 2 2 1 1 1'J' » g¡ 15
~

1 18 1 t 11 24 8

Murcia ..........~... " • » 1 • 8 2 36 ~ 13 .. 5 3$ 1 1 6 16 5

Navarra .........._. 3- • • 10 • ·-
2 18 .. : ó • • tl 18 2 t 4, 6 I

Ilrense .........to....
2 .. • ·2 • 2 3 31 • 2 2 • i U 1 S • :! 9 t

D-viedo ............... I • .. • • 8 2 31 • D 22 & • 16 00 • ! 3-
• 1

11 •
Palencla ............) 2 • • 2 • 6 2 II • 19 10 • • 4

~:
1 1 3- 3 1

Palrou (Las) .......
[j I • • » 13 1 1 ~ 31 3 • • ~ • .. 2 1 6 t

PonteveGra ........ 8 t • 7 • J 6 Il • 76 22 2 t .:u
~

3 • 4 1 16 •
laJamanca. .... ~ ...... 6 • .. 24 • 2 1 69 l> : 9

• 3-
• Il 2 1 3- .. 2 6 3

& C. de Tenerile. 1 • • • • 4 4 5- & Ó • lO II • • 4 ti •
Santander ••••••••• 1 t t 2:1 • 4 5 47 & r;¡ 21 • • 3 25 5 • 2 • 4 •
6egovia ............ .. • • 3 1 2 3 II • 2 4 .. .. 1 20 1 1 .. • ·ó 3

Sevilla ............... 6 • • ::1 • • 4, 71 & no IS 6 2 18 50 2 • 12 1 22 7

80rla ................. 1 » • 2 • 2 1 12 !' li 2 • • • 9 • • 1 t ,1 •
rI'arraRQ:¡a ........... 2 • t 1 ~ 1> 2 11 » 14 li & • : 30 '2 1 6 1> 4;

2 •
fI'eruel _no." ...........

1 • .. 2 & ti 1 3 ~ :4 2 ti • 9 2 2 1 6 !

I'oledo ..................
4; • ti 9 2 1 1 53 1> {) i 1 12 31 • ¡; {) 1 3 l

lValencia ............ 7 • • 33 & • 1 36 t 64r 13 1 2'¿ 64 1 2 20 1 ."[ .NaHadolld ......... 1 • 1> 7 1> 1 2 24- ~ 24 7 1 t l(} 26 2 1 i 1 11 {)

;VIzcaya ............. 11 :1 • 5 & • • 15
1 11

~l
18 1 • 10 27 % • & 5 1

Eamora t ............. • • 1> 4 & • • 1~1 • 6 1 .. 10 26 l) • • • 2 2

&arago'%ll _ ........ 1> t • 21 2
1

1 1 1> 19 9 l) t ji 34 2 3 4 2 ;; ,
~

, lt

I

1
I lJ 1l3t 112\1.322\ \1.

9751 5091 1191 141 503\ 1.445\ 74[ 39
1

224
1

-1
'rOTAL........ 147i 1'1 lf 3681 ~!Jl & 4'll 45.°1 941

I1 I I I,- .

--

lIadrid. 21 de Junio 'de 11134.-El Director general. Enriq'.le Gastardi..
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SEJ() ·OE' MINISTROS

GRAFICO; CATASTRAL Y DE ESTADISTICA

ú:

y poa PROVINCIAS BlI' EL HES DB MARZO DB 1934

-'"--

CLATURA INTERNA.CIONAL ABREVIADA

i

I
!
:

~le-:,.
f:'" TOTAL'"'°

1
2.

J~. 3

¡f
lo

7 4 28 Q! •18l 261 61 6 2 t 4 8 1» l. 6[ lO ~ t 3 f 169
4S 34 86 liJ 33 1041 131 36 & 6 10 23 3 3 1 1 34 38 l. 6 21 609
l!4 24 128 5::11 53 10;;l 211·:n »3 9

5
24 34 6 2» 2 31 5J 3. 5 ;j 374

67 IS' 76 12 37 60 14 29 9 17 2 2 4. 23 f:4 1 1 9 l~ 614
47 16 53 13 2~ 53 9 20» 3 II 17 l. » 1 20 29 l. 2 412

108 43 )30 32 55 1M 20 72 4, ·l~ 26 24 ) 2 2 2 71 105. • 121 ~ 10135
69 17 83 ZJ !l2 21 8 6 1 6' 10 29 2 4» » 6 22 1. 6

1

1 445
294 73 421 72 ss 5651 ut 46 13 3e 83 121 13 5 1 11 33 48 1 1 trI "o750
lí5 30 64 21 50 7J 23 24» 2 lol 2Q 3 5 1 1) 46 46 2. ll~l !2¡ 6

74
11

374 ~ 75 24 42 921 16 44 2 7 19 23 2 2 2 2 61 25 3 1) '" 39'

66 30 172 34 251 112 14 42 2 7 21 32 2 3 » 411 1 49 39. • 1
9
4 4~ ~~

69 14 81 10 28 361, Il 8 3 7 I1 13 4 4 • 20 8-'í 1 1 1 ~
91 32 108 18 82 J.20 30 62 2 2' 2Q 26 1) 4 4 43 43 1~. I 13 8t4.
70 :¡9 152 28 62 138 23 48 1 8 12 27 5 2 l. 35 46 1., 14 ~~ 999
0044 13J 22 145 181 31 62 1) 5 2~ 33 6 2 1. ro 130 & 1~1 (i18' l.~Ol
40 351 53 18 66 89· 7 33 4 2 12 22 3 6 2 I 4,7 51 2 1 '"' V"t'

76 12 71 U !7 S3 15 5 1) 7' 19 2» , & 10 18 5 & n 481
6! 32

1
140 42' 601 93 14 51» 13 29 30 I 3 2 ! 40~ tll 5 t 9 902

:: ,~: 35

m

- l¡ ~ ~ l~ ~: ; ~ ~ • 1 • 1: • 1 18 ~: : 1~ ~~I ;~i
'7 14 61 U ~l 53 5 16 2 '-' 8 13 3. 2 t 26 38. 1) 107 f~1 434~
30 19 61 8 2'iI 30 15 15» 8 12 10 I 1» • 10 25 2. ~

~~ : 1~~ a:1 ~ ni ~ ~: ~:i g ~ ~ g i 8Q! 71 »4: • 1 ~~ ~ l.~
63 1\-1 63 61 371 42, 6 4 ] 6 1( 10. 2. 1 1 ~ ~ 3. 4 3

6
376

21 13 22 14 30 46 9 15 & IS 11 14 3 2 2 » il 20 171» .·8 303
45 20 102 19 114 1'28j 9' 22 1 5 19 28 3 441 2 29 13a» 1 12 I~ 873

148 81 300 69 154 400 61) 3S 10 2S 67 84 12 4: 71 6R J l) 21 1..... 2.321
69 2, 143 29 3! 114, 12 54 ] 5 lB 39 4 41 2 48 100 6 2 11 2:7 '948

: ~ 1~; ~ 1i 17

m
8 . ~~ fg ~ 1: ~ i: ~ t! •1 • 3 ~ i~ ~ ~ ~~ ~ 1.=

li6 15 98 28 7~ 96 ~ 33 1 8 32 34 3 21 1 2 18 50» 2 5 2( 721
62 87 191 24 54 l'7 3& 20 1 6 21 35 /) 31· 1 1 2:l 79 3 1) 17 ¡¿07 1.1:)3
36 21 43 4: 4'2 JI ~ 1 3 9 15 tI. 1 25 18 2. /) 19

1
423

18 20 4S 8 11 '"1 8 40» 3 9 II 3 11 1 1 13 20 2. 6 ~¡ 378
117 28 lOS 29 56 117 19 39» 4: 26 33 3 31 3 2 !~l 4064 1. 1

10
1 25~J ~.;)1-92

62 35 ~I 16 42 111 16 22 1 4: II !n lS» 4
1

4, 1 """ t.
28 16 "'. 13 ~ 21. 4, 17 &. 7 10 & l' 15

1
31 J • 5 2 ~

33 20 47 19 2 . 9~ 14 21. '7 6 19 2 21'. 3 15 25 1) • 14
3

1)111
1

~~
23 li 27 14 2l) 38 j) 9. 3 5 Vi 1 I •• 2 211 22 l. .........

lOO 3S' 25t 75 tiO 165 2S li6 2 1 23 1f1 fi 4' 3 4 -71 76» 3 16 191 1 360
24 19 29· S ~l¡ 29 9 9 1 5 6 2. 2 1 • 1 14 24. , 1 10:1 .257

: g ~ ~ ~f ~ ~~ 1;: 1 ~~ i: t 21 o 2 ~ 2 21 i~ ;;!I ¡: ~I litl ~
78 32 sr 38 ¡¡o! 98 1So1 39 l) 13 2i:: 23 2 11 3 ~ 3 43 58 2 1 5 7! 772

141 71 337 1::4 56[ 2251
1 as 63 2: 13 28 49 4 l' 6 2 3;'1 8::J; 4 o 191 2111 1.,567

líO J'8 41 12 511 C4, 17 17 4\ 11 14 15 2 ~~Il 1 ~ Z7! 27i 1 l~ 28~'._.'!.1 53
597

731
1

23
1 7(> 17 37 1011 24 . 22

1
II l tl }í}o_! 22 20, 4 2~1'1. ... 1

2

1 & 24 17: • ".:. I
6.J 15 56\ 9 .H¡ 5d¡ 151 13\ 8 2"1 3, fI 1 331 3~ o • 81:n1 50~

_72-¡-_3:)-¡-I_l_O.:S~· _1_5.;-1_P_._2-:-1_1_3_>;I:;-_2_ti...;.-I_4_9;-.._2..:,..\_11.....;1_2_3-:-_30~. __4:...¡_~1__:--_2~_2_71;-6_·2"':"._1>-.;_.1;;-1_11-;-_1711_ 832

3.22O¡"'¡,¡¡l'· '<311.1.""12.•",¡52<I!"""11.<7°1 70[ ".1 ·"¡'-'"'I'..¡115 " 6011.~"i2·'·:<i 071 ";1 5371..301¡137.'"
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~IINISTERIO DE IN'DUS"fRLf\ y COÑlERCIO

DIRECCION GENERAL IlE COMERCIO Y POLITICA ARANCElARIA

~ara conocimiento .general, y de acuerdo con el párrafo 3.° oe la Orden de 8 de Octubre del pasado año. -se publica la
I siguiente relaci6n nominal domiciliada de los señores que han obtenido inscripción en el Registro Oficial de Expor
~ tattores durante la primera quincena de Junio de 1&34.

PROYIXCU.

------ .,
DO:\II CIL 10NOMBRE¡Ji~•.

¡-1
\

. JI.~ Juan 'Camós Fabregue~ I.~1ta de Sa.n Pedro, 31.., .•.....•...........•.. Bnrcelona.
)1.6OG IIsabel Pastor Sorribes.............•.•......•..•.•....•.•.••.... , C. del Juzgado.-DoIQres __ .............•..... !Alicante•
.21.6O!¡IM~uel Ortiz Juan IC..~el Juzgad9.-:Dol?res lldem..
11.006 ISIdro Torrents Mercader...•..•••.•...........•......•....... I B:JJllda de San Nlco!as.-Jgualada.•.• _ Uarcelona
'11.607 ¡Alejo Ortiz :Más...•........••..••••......•••.••••.•...•. ~ .•••••... IC. Vieja.-Ibars de Urge!. L(~rida.
:11.608 1BIas Cots Segarra C. Vieja.-Ibars de Urge!. .....•..........••.. Idem.
'J1.609 I G,uilletmo G~nard Ll~!irá...•••.•........•.•••••...•.•.•••..... Palma de Mallor<:a _..............•....•.... BaJ~arcs.
11.610 1Fernando 'Rrvas (iarc¡a•....•...••••••••..•..•..••••••.•.•..•.. Dos Hermanas....•.. _ _...........•. , Sc\"llill.

:.11.611 PedrC) "Lópe:t" B"érniúdéz.._ ~ .•.-.•••••••• ...;.:.~••••.•••. Heredia' SP1.nó1a.~.\lguiu:as•• :; _ •••...:•.1l\fu..cia:~
ll.Gl2 losé Bosch ~Iarii........•.••....•.•••••••..•...••.••.••...,. .... Paseo de Maciá.----'lbars de Urge!........ ... Urida.
"}1.613 BuenaventÚI"a. Marti Masó....•••••••......•••••••..••,.~...••.1C. Ma)·or.-Ib!lrs de U~el .•. ;.......•. ;...•.. Idem. .
~.11.t?1~ ;fulián... M<P.~SOJa~ .......••.....••••.•:••••.....>••••••••••••••••• Pi y: ~ar~all.3U ....•;..••.::..: •.....•. ~._ .•....... Vclen.cia.
11.61.) Frar.clsco ){arque'S Meseguer.••.•••.......•.••••.•...•.....•. Blasco Ibiñez, ~1 y 23. Tabernes Blan- .

t
' -, '- ques •..••.•... .•. .•.... •.•.... ...••....• ldem.

11.618 AiltonioM-oreno }I3rtinez.....••••••••......: .••..•...•....... IPi"y·Margan.lt .-Puw}. Idem.
11.617 Enrique ~liva Martí........•.• "' ...••••••.............•• ~ IJoaquín Costa, 3.-Sa~nto•...•••••••••••••.• Idem.

1
11.618 Barto!oln.e B~gur Ca~o.•.........••• ~••........•.•.••.......... IAlca-!á Zamora. ~1.-Ci.udadela•.......•••••. MC!l0rca•

.11.6~9 . Sever;ano Yazquez VIvar••...•...•.•..•.....•.......•.·•••••... ¡Carnz? de la Rivera Leon.

1

1.1.620 1Andres Tejero Iborte......•.......•...•........................ ¡LUee1:'1 •..•........•.............•.•...•...•....•.... Zaragoza.
11.621 Industrias Tex1iles Alicantinas. C. A•••••....••.•••••... Avenida de Elche, 15...•...•••.............•... Alicante.
11.622 Annengol GreoJes Moré...................•....•.......••..•... Ihars de I;rgeL. Lérida.
11.6231 Herederos de Buena"Ventul"a perera•........•••••.•........ IPenellas ...•............................•.....•••... Idem.

111.624 ClemeUJte Ríu :MayoraI.......•••.•••.•..•...••••..•....•...•••.. Carretera de Vich, 96.-~lanresa.•..•.•.••. Barcelona.

~
11.625 Juan Maten !.Iurt.......•.••....•..•••.••....••...••.•••••....... Ausias March. 35••.. _ Idem.
11.6:..~ Angel Gutiérrez Cibrián......•.•.•.•........••........•....... '1 LJanes -........•...•.•.•...•..........•.• Oviedo.
, 1.627 José Parés Yillalonga............•••••.•....••....•.•. ~•.•..... S-tuard, 1í.-Villa Carlos•.•••........••.•••••• Baleal·es.
11.628 Minas Franc9·Peninsular~s....•.•••••.....: •.••••..... ~ ...•... ¡l\Xolá •..........: •...............•.•.••••...•........ Tar~goua.
11.629 Herederos de G-O'nzalo Can-ovas Martlnez....••••.•..... T-otana •........................•••................. MurCIa.
U.630 Bautista Ramón Garret...........•..•.......•.•.••.......• ~ .... IFrnncisco l\bciá.9.-Ibars de Urgel.•.... Lérida.
11.631 ManufactUFaS QiIera, S. A•. ;.•..••..•••...•.......•• ~ •.•.... IP3seo de la República, 9..•....••.......•..... Barcelona.
11.632 Laboratorio Robur...••........· Sebastíán EJcano. 3L Madrid.
11.633

1

Padrós y Soler, Limitada•.•.....••..•••.••.•........•...•.•.. Sal1l J-osé y de RosésJ 34.-BadaloD:i ;. Barct;lona.
1l.634 Benoito liartinez iMunuera•..•••..•••...•..•...•••.•.•••••...... Lorca •..; ~Iurcla.
,11.635 Juan García Pamiés........ •••••.....• .••. ••••• •••....... ••••••. San Agustin, 26.-Orihuela. .••.•. .••••. ..•.. Alicante.
11.636 r Julia Serra Zaragoza Travesía del Calvario. 2.-Yoneofar•••••• Caslellón.
'11.6371 José de Criarte Bermeo Vizca)·a.
U.638! FundicíónTipográfica José Imoro. S. A.......•.•...... l\IunlanerJ 176......•••••.•••••..........•.••••••• Barcelon~
11.939 I Unión Bananera .Canaria (Sindi-cato Agricola) ....•.•.• Guía Las Palmas.
ll.6tC JU:ln 9uilt:s pasll)r...•......• ::: ...•.••••..•....••...••••••..... IPalac.io. 2.-Elehe.•.:.•••••••.•.. ; .....•.••••••• AIi<:ante.
11.641 AntonIO Ca'I:('I ·as y COmpama AvenIda <le las Vi~hma'SJ 69.-Aspe.••.•. Idem.
Il.642 ~lannf¡¡cturas .de Dis~os Hermet..•••••••••••••.•.....•.... Villalonga, 102.-Fígueras.•••.•......•......•. Gerona.

:11.643 Industrial M.adriguera. S. A. • I Cortes Catalanas, 419••.•••.•..........•••.••••• Barcelona.
:11_644 Juan' Capdevila Bombardo.••.•.•...•.•.•••••••••.••.•••...... Valeocia. 207••..........•....•••••••.•..••••.•.••. Idem.
,1l.645 Hijos de Rosendo Juliá•.........••••••••••••••••...• ;..•.•..•• Rambla' P. FHa, 188.-Arenys de Mar_•.• Idem.
i11.646 José II-Iaríol Annengol. ........••••..........•...••••• .-..•••.•.. Consejo de Ciento, 403...••....; •••••••••••••• Idem.
U.M7 Manuel Femández Niero.••.......•••••.••••.••••.... ; ••.•.•.• Tesifonte Gallego, 20.•.••••••••••.•...•.•..•.•• Albacete.
11.648 Viuda de Pedro González ;•..•...•...•...••••••••••.•••. ~,. Carmen 24.-Pamplona....•.......•••••••••••• Naval"11lt
11.649 José Gaspá RipoH : ~•••... : ...•••.••. Hfimenáje a la Vejez.-lbarsde Urgel Lérida.
11.650 La C~rámira de S,·~ f''',n. s. A.~ •.•.•...•..•••••.•.•.•.••. Pablo Iglesias, 37.-San Juan de Azna!· \

" fara('.he .•.•••••.•..•.....•. .•••• •••• •••••••....•. Sevilla. .
11.651

1
II ¡jo d~ CiUllp'~5 AZ'¡>:ll·•••••.•••••••••••••••••••••••••••• : •••• ~ 1Quiroga, 26.•.•••••••••••••.••'o ~•••JAlicante. '__ .

t"

Madrid~ 18 de .J.unio ,de 193!.--El Director general, Vicente Iborra GiL

•

".. .,;
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2.i31
r

;nODR.J:GL"F.2, :\Ianucl. su esposa¡
Emetáia y su hija Amparo; se les ci..
ta para que fll día 26 de Jun¡o, y llor~

de las dieciséis. -compllrezcan ante el
Juzgado munidpnl número 13, de lIa.. \
drid, sito en la calle de Belén, l1úme·
ro 2, principal. a: celebrar juicio de J
faltas número ]31; ha,io apercibimieo"',
to que, de no hacerlo, les pamrá el;
perjuicio a que hubiere lugaI', ..ol

. .
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RUBIO S.-\;,~CHEZ, Felipe; de 't'ein.i
tiseis años de edad, soltero, hijo de
Jorge y Juana, natural.de Salceda del
Río (Cuenca), cuyo ~ctual domiciUo,
y para.der,o se' igIIllra; comparecerá el;
.día 12 del Il!e"s ,d.1 Junio; Y hora de I
lás one~ rle su m~Jiana. ante el J'OZ4\

°RadQ mllüícipal nllffl.Cro 19, de Ha..
drlrl, a ceJebrar jl:¡icio de faltas por
estara y d~ño"i, I!;:¡jo el nlÍmero 36~

de !!134. ;I
8310.

2.733

S.-\..."\CHP..z S.\~CBEZ, Fr:mcisco; I
domiciliad() últimal:lente en Torre~1
Cardela, y cuyO actu~l para.dero Se ig..
nora. se le cita por 'medio de la pre~ 1
~ente para que el día 15 de Junio, Y.j'
hora de las diez de la mañ:lna, c..-om"
purezca ante bS:xción lpdrnern de
la Audiencia prov¡pclal de Granada.. '
para t:sjstir como testigo a la cel~bra"¡
ción del juicio oral de la causa, se.. j

:;(Uida en el Juz>tado de instruc('Íón de·
Iznalloz, hnjo el número 281 de 1932l!!
sobre homicidio y lesiones, contra f
Rafael Fernándcz Contreras; Yal qulll'
~c le hacen las prevenciones del apar..;
lado segundo del articulo 661 de 14;
ley de Enjuiciamiento crim~nal. 1

8263 _\
2.734

,
. THO~L\S GONZALEZ, Pascual,Al·;

fredo Ferreiro y Mario Ferreiro dos
Santos; se les ~ita para que el día 23
de Junio, y hora de las. ~ieci:seis, com".
parezcall ante el Juzgado municipal i
número 13, de .Madrid, sito en la ca·:
He de Betén. número 2, priTJcipal, a: \
celebrar juicio de faltas número 206;. "
!P-i0 alpercibimie,~to que. de no hacer· I
fu, les parará el perjuicio a que hub!,C:')
re lu;;ar. ,~

REQULS~TORL\.S --

~
/Jajo afJ~rcibimtento' d.e su de("~(lra4tn:

rebeldes y deJfn~url'ir ~n"la!l demb. l

o "e$ponsabil4d:oti~s·"/~gqle,s,!le .}lO pre"
.~~Q~ l~~~spcio.~,q'CQntl~

..11uQción.~ f!:rp"c:a~. ~n"dpll4ZO qllC!
...e les JuP. a'~~!JI1fll' ~.d.dlali •
.laJ!ublic9~ :~el; iQa,!~.c!o .en est.6
. penódico -t1jlclel .1/ -anü el Juc:z 1$
Tribunal qu.e· se .' idio.ta, St lej cita.. .

5311

2.i27

2.i29

2.7::8

24 Junio 1934

LOPEZ 1\I.:\RTl~EZ, Jua,n.; da veb.·
te años de edad,' so}t:ero. c1epelidieDte,'
hijo de Angel y de- M:lriana, natural de
~~a<iFid, que dijo vivir en la calle de
Lavapil~s, número 42, piso tercero de
recha,· y <:uyoactual' domicilio O pa
radero se ignoran; compacc..'Cerá, den
tro di>l término de cinco dias, en el Juz.
g;,do ruunicipdl número 19. de Madrid,
Carrel'~l de San Fra~ciseo, número 8,
pisu ~~gundo, a fin d~ cumpli. la pena
que It: ha sido impuesta en el juicio
de [¡¡Itas ~l'guido contra el nllsmo, por
malos frafos, bajo el número 141 de
1934; apercibido Q11P.. de DO verific:..rlo,
le parara. el perjuicio a que !KIJ!a
luga;".

faltas Dt;mero 358; bajo a)lerciliimien~f de prcfesión minero, soltero, que diiCl
to que, de no hacerlo, le p:J.l"ará el per- vivir en 1~ calle de A v·il~. número 11.
juicio a -que hubiere- lugár. .' y <'U.ro actual domicilio y paradero

, se ignoran; com:]arecerá el día 21 d.
2.726 Junio, y hora de las diez rle su m.1."

ñana, :lote el Juzgal.!o muni.:.ipal nú"
mero 9, de Madrid, Carrera de SaII
FrancisC'o;JK 8. a celebr~r jnicio de fal..
las .por l<:siones, número 343 del añCl .
1934.

MAS )IC~07.,. F'·,g.ncisc~; de yeinti
;}cho años (le edad. soltero, alnañil; y
Teresa I:r'ba-no, CU}'os domicilios se Ig
noran; se les cita para que el día ~5

de Junio, y hora <1e las cu~lt"o de la
larde-, comparezcan :n.te el Juzgarlo mu~
niclpal ~DúmcrQ 13, rle Mad.id. sito en
la calle de Belén, :Júmero 2, prino;lp.l.I,
~ celebl'a¡' juicio de fallusDúmero 405'
bajo apercibimiento .que, de no llac..erio:
le parará el pcr~.údo :l que iJatiere
lugar,

LU~A :UGRE..~O, Andres; de v~i:üti

trés años de cda-d. soItero, pintor, hiZo
de José y de Eccarnaeión, natural oe
l\htdnd. que dijo' vivi.:.' en la caBe de
Gonzalo de Córdpba. n,ümero 9,p~so

ter("ero, .y .etlY(i ~lll~l dornicilio'o ~
r-,idero se ignorap.; compart:C~rá, den
tro d~l lél'mmO de .cinco días. en el
Juzgado. muHicipai nÚ1nel"o 19, de·Ma
dI"i-.1, <;arrera -<\e San Frai.lf:isco, nÚD.le
ro S, piso .se~ndo. a iJn de c~plil"
la pena que le ha siuo impuesta en d
juicio de faltas segui<io centra el -o¡Jis
mo, lJOr hurto, bajo el núm~ro 251 de
193--1; ~perdbirio que; de no \'f'rific:lrlo.
le parará el 'perjuicio a que haya lu
gnr'.

2.í2!

2.723

2.721

2.722

CITAClO:'\ES
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CALDERO~ S.HZ, Sanlos; de treinta
y cuatro año,; de tdad, hijo de Juan y
de Maria, natural d~ Santander, de pro_
fesión jomalc¡-o. soltero, que dijo "1
\"ir en la calle de Hct"nani, número 7.
piso primero, y cuyo actual domicili,)
y paradero se ignol'a; comparecerá el
dia ~l del actual"lnCS de Jwüo, y hora
de las diez de su Dlaüan~! ante el Juz
gado municipai número !I, de Madrid,
Carrera de San Frallcisco, número 8, a
Ollebrar juici-o úc· laHas, por lesiones,
con el número 343 del año 193·1.

nELGADO SÁ::\CHEZ, N~"tivid3d;

'Cu~'a:s tlemás cir-eunstancias se i¡:;no l':m ;
se la cita IJara que el dín ~G de Junio
y hora de 135 dit.-eis.cis. comparezca ante
el Juzgad'> municipa. número 13, <le
Madrid, sito <in la <:alle de Belén, nú
DlC¡'O 2, princilnt'l, :l cel~brar juicb de
fallas número 290; baio apercibimien
to que. de no h~!,arlo, le parará el per·
Juicio ¡\ que j¡ubierl:: Jugar.

.~BCRED:ERA X~ Francisea; cnyas (!~~
más circunstandas :se ignoran. que .liJo
vivir en- la calle de AyaJa, número 113,
piso priDlero, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comp?recerá el
día 7 del actual mes de Jumo, y hora
<de las dic:c de sU m:lñana, ante el J~z
gado municipal ilú:nero 9, de Mad¡-¡d,
Carrera de San :Francisco, número 8, a
~elebrar juicio de faH3s, por lesiones,
wn el nUmero SO! del año 193L

8&O~

.Ba'o los aperci~lmienlos pr.ol;tdentes
~n derecho, se ("ita g empta=a. _por
lo~ Jueces o Tribunales resI!ectl".O;,s.

, (1 las pl!rs~"lJJs que a conllnUOCIQn
.~ ~rpres~¡;; [JaJ!l que comparezcan,
el dio que se sf:liule. a contar desde
la fecha de la publkación del anun·
cio en e:;te 1!eriódi€~ oficial. ca:l
arreglo al artIculo. 1?.. de la ley de
E,ljuiciam ;~1l/~ CTl1!!!lIal. 38.0 del Có
dig;) ·de J..s!icra Mwtar 11 63 del de
l4u.-f¡Ia.

•

~BEF:T(;R.-\ S G}. ROZ, Luis; CU)';lS
d~á::; circunst:mci3s se igno~:m; .~c le
cita par3 que e~ día 26 de Jurno. y hora
de las dieciseis, cO~l-larezcaante- el J~z
gado municioa\ número 13, de Madnr1,.
&ito ~n la calle de Belén, nfunero 2,
príncípal. a celebrar juicio de fallas nú~
merO 328· bajo apel"cíbirniento que, de
DO hace~. lf. pahlr¡i el perjuicio a que
-lfulJj.ere 'lug:u.·, .

~IORE:';O !:.lIAPOR, ~Iigud; elr
mea. )IOl-eno Ama.dor, Luisa Amaaor
Cortes y Rosa Moreno Am:.dor; domi
ciliados últimamente en Gl·;lOt!da. y
cuyo actual p~radero S!! ignora. se les
cita por me~·io,.de la preseúte para
que el día 16 de Junio, y hora de las.
diez. de la :naft",na, cOOllpare7.("an ante
la Sección ,prhnel'a de la Audiencia
provincial de (iran:lfl?. T,3r!l.asistlI" a
le celebración del' juicio oral. como
testigos, de lactlus:.l. seguiúa en este
Juz~wdo, bajo el número 148 de 1933.
sobre disj,laro y l.esiene~ contra Patro
cinio RUdno !-:.<¡pioostl; y a los cuales

:2.725 se l~s hncen las l)revencionl's del
, npJrf<ldo se;.i'undo del articulo 66J de

, ~YE;I)O .)J'&""%~IDN, ~bnlleJ; cuy:is la l~y de ,1:::.tÚIl~ Cl'ÜUÚl;t1.
.~:;,.". CU-col1lS.ladcias se 19I:o:'~n; se le J .' -~2
al:. j1ara: qur: ~ db 2fi -de- Jnn.io~ y 2.'?-30 '

, hor-tt ~ 1:Is diec4..~•.~e7o::loa:úte
. el J\,.zg:u~.o ruwW:ijX~1 :-iiiJnJt:l-o ·13•• de- -PE-R!-2··PAEZ. .-\nloni.~; .de' dieei-'
. Jlad'·J(l. SIt? <:!1' J~ catre dC·~lén. af,t- nl'el'e a~os .de ."t,dad. tmo -d;e:~io

1lRerO 2, Pl"lllCJpa). a c:elebrar. Juicio -de .y de EJlcarnaciÓD, natural· de Madrid.
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-.3.9tO

6\.RCI!l. DEL BARRIO, José (a) -Pa
'n~~; uabu'al de RciooSA, de estado

8288

CRUZ DPOSITO, Anklnio de la' de
~intiséjs años de edad, soltero, aÍba.
fiil. natural. de M.urcia, cu:ro actttaf pa
r~de-;o se 19D.ora; compareeeri en el
térmlDO de diez días ante el JU'Z~o"
de instrucción de 'Teruel, snob e!1
t\~antes, 14. para' constitnirse en pri.
Slon decretada en la causa número 151
de 1933, sobre robo; se apercibe a di
cho procesado que. si no comparece.
¡erá declarado rebelde.

3.986

3.987

ESCOLANO LOPEZ.I05é· de cua
renta y seis años,. hijo de Fhmcisco Yo
de Josefa. casado. natural de Novelda:
alpar.gatero. con in$trucció~ habitan
te en la calle Santa Teresa. 27. bajos·
procesado en sumarionúnleros 146 ;
1?648 de 1932. por eebo; comparece
ra. dentro de octavo día. ante este
Juzgado de iDstraceiÓll iltÍmeI'O 11 do
Barcelo~ para. ser nducido a pri
sióll; bajo apercibimiento .si. no kr ve.
riJica, .u: ser declarado rebellde.

8247

3.935

3.g8i

GALlN'OO ESCALAT, J<lsé; domiel
liado últimame1lte en BarcelQUa 'Y~
villa, proees.ado en causa. IlÚl1De'l'O 231
de 1934, po. estl!f>as; compareoerá 8n-
te el Juzgado de i1l5trUceiéR de Sa..
Vicente. de SevHla, calle Almirante
Apods'ca, número 2. • responder de
¡os cargos que le resn1tan en dicha
causa; bajo apereibimiel!10 de sel" de~

daral\<l t'1?lleIde. '

3.888

'FATIO OONTf. Pedro; domic.iliado
1iJti:ml8meute en Barcelona '7 ha zesi
elido en Sevilla. procesado en causa
númel9 231 de t9U, por estafa; oom
panceri, en térmiDo de diez días, aJl
te el Juzgado de iastruccióu del dis
trito de San Vicente. de Sevilkl. calle
Almirante Apodaca. námero 2. a res
ponder de los cm-gos que le resulta.
en d.icl1a <\aDSa; bajo apercibimiarte
de se.- declarado rebelde.

8286

CLAVEL CIRIACO. José; oDatura1 de
~orrente•. d.e estado. s~lter?, de profe
sIón mecaDlC'O, de diez? sIete años d&
~dad, ,hi.¡o de José y de Pura; domici
liado últimamente en Vs..lencia calle de
BaldoTi,_ número 4, hajl;); proéesad4> ea.
~usa numero 187 de 19~ por el de
!ito de r~o, ~gujdo en el Juzgado de

'IBstruCClon numero 4. de Valenc.'í.a,;
eOfll() oomprendido en el DWnero pri":
~I"~ d~l art'icu~ ~ de la ley de En.
JUJel:un~nt\) cnmlna1; comparecerá.
en termIno de veinte días, ante· el. ex.
p~o Ju:zg;~ para constituirse en
pnswn en las CárCf'Jes de esta ciudad
y responder de los c2rgos que loe re:
salten; bajo ¿lpercibimiecto de ser de
clarado reb~lde y pararle el perjuicio
a. .qc.e ha)"a lugar.

&298

8275

8245

3.984

CARRASOO DEL' VALLE, Enrique
{a) "El Sebo"'; eonocido por José, n-a
tur&l y ncillo de seviJIa; domiciliado
últimamente en ella• .(n Haza del Roe
cero, número 4. hijo de Francisco y
de Mq¡ria. de veinticincQ aoos, soltero
jornalero y sin instrucción; prO'CeS-adó
en causa que btstruye el Juzgado de
CarJU<H\'\l por hurto, bajo ~1 l!úmeI'b 8S
de 193:2; cmu¡n'lrcceri, ante el mismo,
dentro ',JJ e 1 término de <Hez mas. a
con..--ti.tuirse en.PTlsÍ'Ón.; ~jo avercn~

sniento d.e ser del"lara<lo l-e!Jctd~.

82'5!

.'
CARDINARAGON, Antonio; hijo de

Manuel y de Vkcnla, natural de ca
di%. de estado soltero, profesión ven~

dedor. de cuarenta y seis años (le
edad; domiciliado úll.imamenle en la
calle Serra. número 16.. entresuelo. se
gunda; procesado por est~a, número
95 de 1933; comparecerá, en término
de diez dias. ante este Juzgado de. ins
trucción nUmero 6, de &rceJOIla, por
tener decretada su prisión.

8278

3.983

8282

3.982

3.981

130~VÁ AmeBAVALA. Santiago. t:
F.anCISCO Moya y Moya, naturales de'
Gueñe.s y de Brivie5ca, de estado sol
teros, profesión jornaleros. de treinta
y cinco y treinta y cuatro años do
miciliados últimamente en San &bas
tim. procesados por hurto. en causa
126 de 1933; corupaw;-ecerán, en tér
mino de diez dias, llilte este Juzgado
de i~truceióD número t. de Sall Se
bastian, a fin de Sl::r reducidos a pri
sión; ba,iQ ape:cihimiento' de Ser' de
clarados en rebeldía.

3.980

BE.~ H.AMMU BEN .ülAR, Han:led;
natural de Marruecos. de estadc casa
do. profesión jornalero, de treinta
años. bijo de Ham.mu y de Amar co~
mo comprendido eD el caso 1.-' del
articulo 835 de la ley Procesal. domi
ciliado Ultimameote eI1 la cabila de
Beni-Sidel. procesado por burto, en
ca~ umero. 34 de 1933; compare
cera, en térmmo de diez dias. ante
este Juzgado de Mejilla. para ser cons
tituido e!l prisión; BJ)ercibido que. de
no verificarlo. le parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho y se de
clarará rebelde.

8291

'B~ ~OHMIED BEN ABDESELAM
~uix:l; natural de Marruecos, de esta:
do. casada. profesión sus labores, de
tremta y a'~ años, hija de Mohatar
lY de Mamrna, como comprendida en
el casu 1.° del articuJ.l 83fi de la léy
~rocesal, domiciliada últjmamente en I
la cabila -de Bayefer, procesada, por
hurto, en eausa númer() 34 de 1933;
COlJlJlll3l'eCt>l"Ú, en término de diez días,
ante ~te Ju.zgado de Melilla, J)!l.nl set'
-cOOls.lltuida en pris;ólt; apercibida que
de no verificarlo, la ptlrará el perjm.:
cio que hubiere lugar etl dereeoho Y
r;c1"á declarada rebel,J.- ,

an

BEN !\IOCR BEN WlifUN. Yemina;
Ilatu~ de llanuecos, de estado 'ea- CARRER.\S MONT{)Y~ Serafín; na--
lada. profesión sus labores. bija de tural ~ B:u"celona, de estado soltft'o.
U:och y de Yamina. como comprendí- p~ JOrnalero, de treinta y CWl
da en el caso l.· del articulo 835 de . tro anos .de edad, hijo de SalTador 'Y
la ley Procesal. d()m~ciJiada última- j de FrancISca, como comprendido eD el
mente en la cabila de Bcni-Bugafar, 1 caso Jli'imero del articulo 835 de Qa
procesada por hurto, en causa núme- ¡ley procesal; domiciliada últimamente
:ro 31 de 1933: cO'nlparecerlt, en tér- en esta plaza, y cuyo actual domicilio
mino de diez d!as, ante este Juzgado se ignOJ;a; procesado por hurto en
de Mejilla. para ser constituida en' causa numero 118 de 1934; compare
prisión; .apercibida que. de no veri- .cerá, en ténnino de diez días, ante
fic.arlo. la paI"2r<\ el perjuicio que hll~ ate .Juz«ado. de Melina para ser coas-
hiere lugar en derecho y se la decla- ti1nído .en prisión; apercibido que, de
)'ah rebelde. no veriflcarlo. le pa'l"a1'á el p«juiclo

8276 que Jm))ieI'e ¡ligar en duecbo y se ca.
3.Mll c:lara:ri rebelde. '

1ltUllC! y ~~lClM, en.t:argátn.dose a to
IlIU ItU Anloridodu g Agt:1lItt!$ d~

l. policia judicial proc~an a lQ
b~, caplll.ra g condllcdóll. de
aquéllos, poaiéndolo& a dúpo:riei.611.
de dicho Jut::! O TrilJ'lmal, con arre
glo a los articulas 512 y 3R8 de 1" /ell
de Enjuiciamiento criminal 3.971 "
ti64 de la le!! de Enjuiciamicenf,o mI
litar de Marina.

~.977

AJmA.¡,'I(Z PERE'l, Andrés; natural
'le Vall.adolid. hijo de Andrés y Mo
desta, soltero, de~ndiente, de dieci-'
:siete años, c()n domiciliu últ~ameD'

te en la calle de Alonso del Barco.
número 12; compa.recerá. dentro del
lértllino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 8, de Madrid
.(Secretaría de D. José Torres Santos).
al objeto de notificarle el auto dic
tado por In. Sección cnarta df: esta
Audiencia con fecha 24 de Noviem·
bre último, que decreta su prisión,
7 H.e...ar ésta a efecto; apercibido que,
ele no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
'~ derecho haya lugar.

8268
3.978

3.976
1: ,: .

\
,.. AMAYA FERNANDFZ,luan; hijo de
Baldomero y de Armenia, natural de

, ;Villa Hermosa, de estado soltero, pro-
fesión tratante. de cuarenta y dos añ'Os
de e(lad. domiciliado últimamenlc en
!Valdepeñas, procesado por uso de
,nombre supueslu. en sumario néme
'J"o 1ti de 1933; CDmparecerá, en tér
,mino de diez dias, ante este Jnzgado
de instrucción de Toled9, para cons·
tituirse en prisión decretada en di
cha cansa; apercibido que, si no lo
bace en indicado término, será decla
rado rebelde.



VARGAS CORTES,luan;¡; n.:ltUl:a1 lit
Qnin{Africa). de estado soltera, prQt..:

, (.004

5A'fALF:\ R()DRIGl.!EZ. Dionisí();
aaluraI de Madrid, hijo di" Alejandro
y de "fanuú1. de dieci()ch~ años de
eda(!. soHoro, broncista, que dijo vi
vir ee. la calle Nueva ~eI Este. núme
ro '1; proces;;;rlú e:l e3us.:l por !e::Jen
cía. de l1tl:ks para el robo. instruída.
con el D!ímero 583 de 1933. por ..
.hu.gado de in.>trucdoB llume.,o 17. de
Mad-tid. SecrcbrÚOl de D. Juan Conte- ;
Laooste y Ar.agó; ~oIJ'JlParecerá,deD!rl) ,
del término de ¿Jez días.. .ante dkho
Juzgado )' Secre!arla. al obje~Q dI;! ser '
!"educido a p&"is¿ón; bajo .llPUciMl...
reiento de sU' declarado rebelde.

8273

.R.IOS BER\Il.iUEZ. Juan, y Joséf
naturnles y vecinos de Coripc (Scvi.
Da), ooAde iu"ieron "I1--domidlio, e.

1la .caBe ~oto, de estado solteros. dd
treinta ., cuatr~ y vf'intiocbo años de
eda-d" ~speetiva..-nente. sin instnJó
c:iÓD, y eay:;.s demás cireanshnci2s
&c ig'Doran: proces:¡cos en i:l causa
número 36 l~e 1934. sobre l'obo de na
ranjas; coml'::'TI'lCeI"án, en e-l término
de diez di!'!s, ante el S¡¡zgado d~ ins
trucción de Gnudil. si:'!) ~n b calle I

.4!el Catorce de Ailril. nUnierl> 7:i. pa- ¡
ra I:'Unstitairs.e en priSioB; 0Xl 8pel'"- I

cihimiento ({\U?, de D() C01D.'pare~.se.-
ráft r.~~Ta~~ rebeldes. .

8!.S9

4.000

SE CITA a Segul1do Sola". de treinta
años de edad. oablral de CiJevas de,
Vera tAlmeria).. qae tuvo m d.omicilio·
61Ü1nomente de huésroed el la pen:siéa
E~("elsior, sita eíl. la calle de la Flor'
Baja, número 5, para que, dentro del
término de duce días, eompnrezca ant.
el Juzgooo de instrucdón número 8, dI!
Madrid. Sccreta¡':a. de D. José T(,rres.
al objeto de ser oido en el SUJmlrio que
se instruy,c. con el númerO 233 del co
rriente aiio, por estaCa a José 1\fartill
Macarrón; bajo a;.>e:rcibímiento de pa~

rarle el pe¡·juicio a que hllbi.erc lugar.
8271
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Logroño a mi disposicWn.. a efectos di
sumario que instruyo con el GWner.c'
144 de 193L sobre sDbstraecibn df
KVes contra el mismo.

8301

4.1}02

t.OOl

t RODRIGUEz QUi~O!Jro"E.';, Isidoro~
de cuarenbl y dnco ai\.o:o; de ~d. hi
jode Vice~e y Blas~. llam!":!lJ de RiQ.
tinto (f!ueInü. Tp.cmo de Barcelona.
áotnir:jIiado últimamenf.c en la t"ane
de Villarroel, 1'9~. primp.TO. primera.
de pro!~sión c'hMer; pl'(1cesadn en cau·
sa número 186 de 1933, sobre le3io~

nes: compnrecera, en término de diez
dí2S. ante el JUZ¡;:lCO ~ inst~ción

Dúmcro 1:2.. de Barcck-na. Secretaria
efe D. Arturo Clavería Llobet; bajo
apercibimiento de ser rleclaradD :re·
be!de.

8297
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P.W CORVINOS. Ángel e Inl)ceae:o.
G21Tilio Gutiérrez: pr0ces2dos en Sil1
mano número H2 de 1934. por esta·
fa; comparecerin, en ei término de
ocho días, .anta esre Juzgado de iDS~

Ú'UccióD Dámero U, de Barceloua.
para ser ::"edueidof; a prisión; bajo
apercihimieato. l'>i ll6 comJ)3recen. de
ser declarados rebeldes.

POLA ~JARTINEZ. Florencio; bij{l
de Dámaso y de Petra. natural de
Brea. de estado casado. nrofe-!'ión cur~
tidor. de .cuarenta y se4-afios de edad.
domiciliadO) últimamente en Barcelo
na. Pasaje Pnmeda, &. :¡rrimero, se:¡¡m.
da; proeesado En eamm número 61 de
1934. sobre esta!n; _cOIl1lPareceri. en
ténnino de diez días: ante ~J J~dn
de inst:nreci6n náme..-o 7. de Barcclo·
n~... sito en el Palacio de J'u ,;ticia, pa
ra constitBiTse en·prisión; bajo aper
cibimiento, si no lo vérlfica. de ser
deela...ado rebelde.

3.999

POR MEDIO' de la pr.esente se can·
cela y deja sin efecto la requisitoria
publicad!l en la GACETA DE MADRID Clitl1
fecha 2'0 de Agosto de 1931. COl] el mí·
mero 9.231, eitando a Calixto BusqUe
.Viscor!, por haber sido capturado el
P.l'OCesado e ingresado en la Cárcel de

L,A;F,UENT:E LOPEZ. Rafael; natu
ral 1:Ie ValencÍ:l., de estado so~t~ro. de
profesión jornalero. de diecinueve
.505 .de edad. hijo de Filiherto y -de

. Con.cepciOO,. domiciliado iJllimamenle
en Val.eneia, <:aIle de los At!ge1es, «.
hajo (CLtañaJ); procesado en causa
número 12.9 de 1933, por e~ delito de
desacllto. 5~guid3 en el Juzgado de
instrueción número 4, de Valencia,
colllo comprendido ea el número pri
mero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; eomp'l1"ece
rá., el: término de veiate día:>. ante el
ex,pl"e$3rlo Juzgado. ~~ constituir;ie
en prisión en las cárceles de esta
eiu<I.d y responder de los c~rgos qt2e
le r~!llteJJ; bajo apercihimú:nto de
ser declarado re~ y pararle el per
ju1cio a qu.e h3ya lugar.

~299
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soltero. pro:esión pana:df:ro. de trein
ta y -.n años, hijo de VidDriUlo y de
Raimuda. dornieiliade Í1 J t i..Damente
en Saui:ander. p¡'ocesadD poi' S\tbsUac
cióa; eDm¡)a!'euri, ea pl ~DO .de
diu dias.. a¡¡te la AudleUC13 ;¡tl'm'lll
cial de Santander. a responder de Jos
cargos que contra el misml' resaltan;
apercibido que. de IU_ hacerioll$1. le
pa:raii el perjuicio a.que .haya 1aga;r.

S284

G,ARCIA GARCIA.. Antonio: .atara!
de Cartage~ de estado soitft-o. di:
profesión albañu. de diecinueve años
de eea~ hUo de Fr:mei$C.o y de Aaa..
'domiciliado GllilnameDtt': en AJbat'ete.
~aUe' de! Osnnen., 15. bajo. procesa
do en CSUS(l nlÍ:mO-o §"16 de 19.32, por
el delito de estaba. segBida en el Juz-.
~ado de instru~~D JI'I2rDero 4. de Va
lencia;~ compr.:ndido e-n el nú~

mero 1.0 del artí~lo S15 de la ley de
Eniniciami('nto criminal; comparece
rá.. eD tkmino de ~i11te dlu, ante el
ewresado luggado, polD"a oallStituine
en prisión en las Cárceles de esta <:iu
dad '7 riI!spo.ndef' Qe los~ que
le nsulUn; bah !lperdhiRlieoto de~
declarado rebelde y paA!'fe .el verTui
cm a que .haya ~.

Jr..1EN'EZ ~A.lIIDEZ. José; gita
no. euY6 último 'domicilio fué en Los
~ab<:ios; comparecerá. en el t&míoo
ae dlezdfas,ante el .Juzgado iIe ius
trueción del dDi.~. de Santiago.. de
Jerez de !a FrbnteN, para ser reduci
do a prisión;hiijg apercibimiento de
ser decrnrado !"ebelde., acordado en
Causa mtmero 54 del año 1'934 sobre
hurto. '

8261

3.993

. GO..\IEZ LEON. Teresa; qu.e asa. el
nombra de~ natu.--al de Barce
aowr" de estadQ solteI'1l, prní'esión lile
eanó~ de ~eiDtiséis aios, hija de
Jullin y de Maria. cl9miciliada úIti
m:amente ell la eane de Me'léDiIez Val
Idés, 57. procesada por iIurio, ea e.
~a niimero 1.649 de 1931; compSft!~"
ti, ea término de diez días, ante el
Juzgado de instrucci6anúme.ro 20, de
Madrid (Secretada del Licenciado don
!Rafael .Wpu de Pattdo)•. ])U'.:l ser re
(lucida a: pl'i&Qa decretada .e Jl dima
>causa.. ea la CáJ:eeI de esta capital 00
mo pI"eSa comunicada.; btIio apercibi
Jlliento 1Je ser deeI:araiIa rebelde. pa
rá1lCiol:a el perjuicio a que haya Ju
~ar.

8274

MBR1N{) RODRIGUEZ. &d&l.fo; na-
,mml de Alieante. de esta do ~oUero.
prof~s.iÓD %3patero. de dieciséis ti dLe
eisiete aii~ de e&d. hijo de SaJ:lJfa..
Jo y de ¡ulla.. domiciliado új~i):Dame!l

te en la ealle de Apodaca. 20. último
piso; proce:sadG. por robo. en eaa:sa
n(1JDero 19 de 1m; 'COIIl~á, en
término de diez días, ante el Jtn~do
de instrucción Gú..~ro 14. de !ladrid.
Seeretaria de D. José Crmr. Garcia. pa-

GARCIA VIDA4 losé; nafuraJ de ra s~r redllcido a prisióp. d~cret::d9
-Cartageml. de estado aoltero, 'profe9ón en p.lC'ha causa, en la Cftryel de és!a
camarero, de diecisiete años,. hijo de c8pd~.~mo preso..C()~; bajo
~edro ~ de 'Ca1"l11eD, domiciliado lÍ]. f apercibimiento de ser ~!'ado ~
tLm~nte en esta cjndad. p:oocesado belde,. parándoie el perJUlClO a que
por robo" causa número 337 de 1933; haya lugar.
comparecerá. eu el lérminode diez
Idias. ante este 1uzgado 1ÚIlero ~ de
Bareeloua ·(Seen:tarta de D. 1Usé Ka
tía. Gwardiola); bajo apercibimiento
lde ser declarado ~be1de.

8244
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,

celona y sujeto aexpediente por ha-l' 4.013 . 1
ber desertado ; comparecerá. dentro" .
d.el té~iDO de tt'einta.di~ en Fi- CA~O)IAROE;G_~RCI.A, Isidorc; hijo'.
gueras, ante el Juez instructor don de ISIdoro y de F'1'1I1JC!sca.. natural do
Mauuel Gautier Atienza, Capitán de Alm<mfe, provincia de Huelva. domi·
Infante¡::ia con destino -en el Batallón ciIiado' úlpmamcnte en el Depósito. GI!II
de Montaña número 3. de guárnición tr-...nseuntes, de esta Plaza. cuyas señas
en Figueras; bajo apercibimieto de ser particulares son: pelo castaño, ct'jas ~l
declarado rebelde si no lo efectúa.- pelo. ojos pardos, nariz regular, .boca
Figueras a 9 de Abril de 1934.-El regular, estatural,6tO meti"o~; de~rá
Juez ínstructor2 Manuel Gautier. comparecer en el plazo d-e fremta fbas.

. . J6--3226 ante el Com~ndante Juez insEmelar de
esta División D. Enrique Bibiano yLó~
pez de Carrió:Jt.. cuy:! residencia oficial
es Rambla de Santa Mónica, 22 bis. se.
gundo, para responder s los cs,rgos
que le resultan en la causa que po~

el delito de segunda deserción. contra
el mismo se Í'Ilstruye; bajo apercibi~

mil".Dto que, de no efeduarlo, será. de
clarado rebelde.--Bareelona, 21 de, Ma..
yo de 19:J4.-El Secretario (ilegible)..
Visto bueno; el Comandante Juez ins-o
lructor, Enrique BibianQ.

JG-3242 .
1

8260
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VIEGAS GONZALES, Antonia; natu·
tal de Calañas. cuyas demás circunstan
dns y actual domicilio se ignora, y pro
ftsada pl)r hurto; comparecerá, en tér·
snino de diez días. ante este Juzgado de
Instrucdón de. Huelva, para ser redu·
d,da a prisión.

f

'lesión sus labore~ de treinta añOJi de
edad, hija d,!'= José y de Maria, d9mici
liada últimamente en Barcelonn,. y pro
cesada por burto y estafa; compare
eerá, en término de diez días. ante la
Aüdiencia de. Santand.er o Cárcel del
ptrtido a constituirse en prisión.

. . . 8283

VILLASANTE GAReTA, Manuel; de
~:ltisieteaños de edad, soltero. mari
Diera, natural de Rosario Santa Fe (Ar
«eniina), vecino de Valencia, con domi
'Ciliocn la calle Gravador Selva, núme
1'0 2, de dicha capital, actualmente en
Ignorado paradero; comparecerá, en ~l
\'érmino de diez días. ante el Juzgado
.·instrucción de Ternel, sito' en Aman
tes.: nÚDlero '!4. para constituirse en
,.-isión decretada en la causa núme·
ro 1;)t de 1933; sobre robo; apercibien
co a dicho proce~o que. si no com-

'Ilarece, ser:á declarado rebelde. .
8289
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JG-32tO
4.-016

4.015

GABelA ESPALLARDO. José;" hijo
de Lázaro y de Presen.tación. natura:!
de GijóD, provincia de Alicante~de pro~
Cesión actor, de veinte años de edad,
domiciliado últimamente en Madrid,.
procesado por faltar a concentración
a filas; comparecerá. en el ténni.no de
treinta dias, ante el Gomandarite del
Regímiento de CabaUeria número 10.
D. Arturo Alonso Quintero, Juez ins·
trucÍOr del mismo, de guarnición en
BaI"Celooa; bajo apercibiniiento que, de
no efectua-rlo, será declarado rebelde.
Barcelona, 19 de Mayo de 1934.--El Co.
mandante J u e z instructor, ArturQ
~o,

JG-32~S

JG---3235

4.012

01.011

DIAZ GARATE. Casimiro Concep
ción; natural de ~Iadrid, parroquia de
los Dolores, AyuntalIlliento de Madrid,
estado soItero, profesién limpiabotas.
de veintisiete años de edad. estatura
1,698 ll1etros. color sano. pelo cas1a4
ÜQ, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular. boca ídem. barba ídem, do·
m:icjHa.do úHim~mente en la calle de
San Vicente, número 35~ piso cuarto
centro. en ~I~drid, procesado por de
serción; comparecerá. en eltér.m,ino
de treinta días, ante .el Teniente Juez
instructor del P~rqt1e Divisionario nú~

mero 5. D. l\Ianllel López Alarcía. con
residencia e!l el Cuartel. de Trinita
rios; bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo, será decl:arado rebelde.
Zaragoza a 17 de Mayo de 1934.-EI
Teniente Juez instructor. Manuel Ló·
pez.

JG-3228
4.009

4.008

AlBAR YA...~EZ, Emilio; hijo de Juaa
y de Filomena. natural de Sombar
(Almería), nacido en 6 de Junio de
1910, ingresad'CJ en Caja en 1.° de Agos
to de 1933 y destinado al Batallón de
Cazadores de Afríca número 4, y cu
~'as señ-as personales se ignol"an; com4
parecerá. en el tér.mino de treint~

días. a partir de la publicación de es
ta requisitoria, ante el Teníente Juez
del Batallón antes citado, D. Juan Gon
zález de Mendoza, p.ara. responder a
Jos cargos que le resulten del ex~e
diente que por faUa a concentracióa.
se le sigue; bajo apercibimiento qué.
de no efectuarlo, será declarado re
belde. parándole el perjuicio a que
hubiere lu~ar.-MeliIla.11 de ::\Iayo de
1934.-El Secreta,no (ilegible).-Y~to

bueno: el Teniente Juez, Juan Gonzá
lez :\Iendoza.

4.007

YA:"EZ ROMERO, )fanuel; cuyas d~
:hás circunstancias y actual paradero se
ignora; comparecerá. en término de
diez días, ante el luzgado de instruc
ción de La f:arolina. para ser reducido
a prisión; bajo apercibimiento que. de
DO comparecer. será declarado rebelde.

8266

G.-\.RGALLO MOLES, Manuel; ~ijo do
DIEZ GARDO, D!onisio; hijo de Jose Joaquín y de Mnria, natural de Qtstell.

y de Gregaria. Jl2tui"al de Colinas, fort,· Ayuntamiento de ídem, provincq
Ayuntamiento· de ídem, provincia de de Castellón, de estado sollero,prole
J.eón. avecindado antes dc "venir :.tI . sión jornalero, de v-eintiún' años d.
r:jérdto en lsucñas, provincia de Leó¡]., edad, de 1.660 metros de cstalura,.pelca
de vcin!idó~ años <te edad, de oficio . negro, cejas al pelo, ojos negros, na
jornalero• .estatura 1,6(lO. metros. euyllS riz agUIleña. boca regular, barbar~
demás sei'ías!IlQ constan, instruyéndo:;e- lar, dOHuciliado últi:namente en Bea.IiQ
lc expediente por. faltar n conccntra- (Francia" y sujeto a procedhuiento por
ción; cOlUpa-recerá, en el lérmino de haber faltado a conccntFaC:ión cn la

ALSIXA E~RICH. Enr:que; hijo de cuarenta·· días. a partir de la puhli:::a~ Caja de Rt:CJuta de Castellón; compa.
Miguel y de Mercedes, natural de. Sa.- cion. de esta l'equisiloria, anle el Te- rcccrll. en &érll1i'lo de treinta .díns. ante
Dent (Barcelona)'. ,de esta~ soltero. niente Juez instru('tor dcln AgM:Jpa- el Tenicnte, J4CZ instnle:rtor de. Ar.tilIe-

proreSl.".ón....J.'or.,]l,.ale.. r!l•..de ve.i.n. ti.ún. ,.a. ños \. ción de A t •.tiller.ín, ~ es:a,p.IR.za, D., h.i- 1'::1. n.•..JOSé F~lnólid..CZ. C:u'.nve.l'3.0 resl.de"edad y'c;uy;J;~~eñ~sP~oQal~s."son: dI'O Ramos Guliérrcz; bajo apcrcii:ii-, dCJlte ~il ~lelilla; 1Jajoapercibimiento
~statur{{ 1',6~1Tit~.tro$,·peJo~astaño. ~e- miento qUI!. de"IJo" efccluado. s~rá dc- qtl~'... de. no. efeettUlrlo. 58"a .d&bTado

..Ja~ itIern, o.ro(+negros" parir peql¡ena. c~arado rebclde.-Ceu la, 11 de }fnyo 4e ,t:ebelde.~\I.eli1la_aH,de Xayn.de 4934.
. ~rba' ide*...~á:.·~nde;Señas par. 1934'""7"El 1'cni"'JÜez .instructor, Jsi-· . EI.,Tonicnte Jucz',instmclC1;;,loaé :F-er.-
ti~ulares.·~:m~.~r1atr~.en un.l;ledo .0. cIr9n~U9.s.. , : . " ,.,', . ",aándel. ; .." " .' ..>'. "" ,;

: dlce, d~mléfhadob~enté en ~. " _,'. ..... "."... '. J&-3225:. . ",."' :." ..'. ,.. , _.. J6..-3229
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4,027

4.025

1
ccnciado del Segundo Grupo Divisi~
nario de la tercer-.l Comandancia d.
Intendencia; oompareeern. en térml"
no de diez dias. a contar de la r~
('ba de inserción de este edicto, an~

te el Capitán de Infantería D. Angt:f,
García Polo, Jdel; permanente de cau'"
sas de la sexta Divisió!J orgánic~ ¡-e.
sidente en esta plaza, al olJjeto de,
prestar declara-eión como testigo, en:
causa númerO 93 ele 1933, por d~
~paricióu de la pistola. marca ..AstraJ>t
número 31.136. a cargo del citado.
Grupo; advirtiéndole que. orle no ve'"
rillcarlo, le parar.iD los _perjulcios al
que hubi¿re lugar en dererho.-Bur..'
gos, 2~ de l\f.ayo de 1934.-El Capit:íIi
Juez instructor, Angel Garcí:l Polo. ¡

JG-~324a _~

4,023

4.021

PACHECO CA.J.~O, Aquilino; hijo de .
Bautista y de Ritp, natural de Fuen·
lluna. provincia de Ciudad Real, de
\'cintidbs años de edad, domiciliad':>
últiman:ente en la Repúolica del Br:::.
sil. suj('(o a j)rocedimie:1~o por haLer
f<1Jtado a concentración en la Caja de
Recluta de Ciudad Rí'aJ; cOtnpar-ece
r:l, en el tp.rruino de treinta dí¡¡,s. ante
el Teniente Juez instouctor de la Agrol
pación de ArliUeria, D. Jose :Fcrnán
dez Caravera. resil1entc t:u )IeEllt;: bao
jo I2percibimiento que, de no cfec·
tuarlo. será declarado rebclde,-~Ieli~

lIa a 14 -de M3,yo de 1934;-EI Tenien
te Juez instructorl José Fernández.

JG-323U'

I

ta -días. en el-cuartel que ocupa el Re
gimiento de lnr9"n t ería número 23.
ante el-Juez instructor Capitán ele di
cho Cuerpo, D, -José Garcia Vayas; ba
jo apercibimiento de 'Ser declarado
rebelde si no Jo efectúa.-SaiJtander.
18 de Mayo. de 1934.-Er Juez instruc
tor, José Garcia. Vaya;;.

JG-3233

,
TEMBLEQUE MA.RCET, Jesús; hitd

de Maximino y de Victoria, natur:d
de Barcelona, avecindad() últimamente
en Barcelona, calle de .Bélgica, Búme~
ro 103. de oficio mecánico. tlllb. 1.58$
metros, pel'O negro, ojos pardos, ce·

4.022 jas al pelo, colo~ sano, de estado sol.
tero, scfias parti::ulares ninguna, su~

S:-'L'l(AlEZ LOPEZ, Manuel; hijo de jet/) a expediente por haber consuma..
Casímiro y de Maria.. natural de Ses- do la falta grave de primera deser.
tao, Ayuntamit>uto de ídem, proviIJ.ci:l ción; comp~rccerá. en el término da

'1 de ~izoaya, de veintiún años d~ edad, treinta días, a partir de la publica..
sujeto a. expediente por haber faltado ción de esta requisitoria, ante el se-

l
a concentr:tción; comparecerá. dentro ñ'Or Juez instructor del Batallón de
del U,'mino de treinta dias, ante el Montañ~ número 5, de go.I:lrnición en
Capitán Juez ~hstruetor D. DGmingo Seo de Urgel (Urida), D. Alvaro Cruz

I Lara de! Ro~a]. con d'e:;tino en el Re· - Urruti; l.ajo apercibimiento que. de
gimiento -de Infanteria número 34. de - no· hacer!o, será declarado rebelde.
guarnición en Barcelona; b:l,jo aper- Seo d~ Urgel, 22 de Mayo de 19~.
e.ibimiento de ser declarado ¡'ebelde El Capitán Juez instructor, AlvarCl,
si no 10 efectáa.-Barcelona, 15 de Cruz. •

, M:l~'o de 1934.-F..l CaIlitán Juez ins- JG-323t u
tructor\ DümingoLara. 4 0'"16

JG--3223 ' ~

TERRONES RODRIGUEZ, FrJ.nciJ
co; hijo de FéUx y de Gregoria. na·
rural de Sestao, Ayuntamiento de ideIUtl
provincia de Vizcaya, de v('intifui
años de edad. sujeto a expediente po~

haber faltado a concentrnc;ión; compa
rec::rá, dentro del término de trein~
días, ante el Capitán Juez in5tructor
D, Domdnf,"o Lara del Rosal. con de~
lino en el Regimiento de Infanterf:c
número 34, de guarnición en Barce
lona; bajo apercibimiento de ser de
clarndo rebelde si no lo erectúa.-Bar4

celana, 15 de Mayo de 1934.---,El ea"
pitán Jnez instructor, Domingo La~

JG-3224t ..

JG-3227'
4.020

4,019

4,015

JUAN"OLA QUINi'_o\NA. I<iego; hijo
de Juan y de Francisca, natural de
Darnius (Gerona). de est::do soltero.
profesión sastre. de veinticinco mios de
edad, y cuyas señas personales son:
peJo negro, cejas al peJo, Ilam rcgWa.r,
barba poblada, boca regular, color mo
reno, trente dc~pcjada, aire -marcial.
prooucci~n'buena, y sin señas particu
l:Ircs; domiciliado últimamente enit'ran
cía, y. sujeto a expediente por deser
ción; comparecerá, dentro del ténnirio
de treinta día.!.. en Figueras ante el
Juezinst~clor D. nanuel Gautier
AtietlZa. Capitán de Infanteria con des
tino en -el Ratailón de Mont:::ña núme
ro· 3~ de. ~arJ1ición en Figueras; bajo
:'1.ll-Creibimienlo de sc:r dedarado r~bel
-de- si· no- lo _efectúa,-Figlleras a 9 de
lI~y_o .de 1934.-El Juez instructor, Ma
nuel Gat1ti~r.

JI).fEXEZ MOLIXA, Ra:nón~ hijo de
},farlH. n:nur~l' de 'Mérida, provincia de
Badajoz. (ie- vcintitin ~ños de edad, y
c1.iyas Kl'ñllS p~rsr:lDajesson: pe!o !legro.
ceju;:rI l1~lo, ojos cast:tií6s, náriz re-_
guIar, -/)ama poblada, boca grande. co
lor moreno; -SD frente regular, su41irc
lDar-riai. si:; producción but"ña, sin seña:;
par"Üctdtlrl."S,- y snjeto a procedimiento
por !h:lbcr-iall:rrlo. n con¡::::nLración e;:¡
la Caj;1";;de Recluta de Rad'tjo7. para: su
destino a .Cuerpo; comparecerii, en el
término de treinta días, ante! el Tenien
te Juez-jnstrilctoT del Regill'iEnto Ca
zndores :de C::halleria núnicro 2, üon
Gregorio MaJlén Rustaraw, de guami~
eión en Alcalá de Henares; bajo :tper4

cibirniento de se. declarado rebe-lde si
no lo efeclúa.-Alcali¡ de H~nares. 10
de Ma~'o de U34,-El Teniente Juez
instructor, Grcgo-rio !!:lllén.

JG-3239

SEBASTIAN MIGUEL. Pascual; hi~

jo de Venancio y de Gregoria., natural
de Bilbao, de veintinue\'e años de
~dad. de estado soltero, de profesión
e!>crj~iente; sellas pel1>Ona~es: estatu
ra 1,b50 metros, pelo castaño, cejas al
pelo. ojos castafios, nariz regular, bar
ba poblacfa, boca regular, color sano,
frente despeja-da y sin ninguna seña
particular; procesarlo en ca.lIsa nú
mero 118 d",] alio 1933, por los delitos
de fa!s1ficación y fraude; comparece
rá, en el término de treinta días. a
partir de la publioo(Üón de esta requi
sitoria. en la GACETA De MADRID, ante
el Teniente Juez instructor de la se·
gunda legión del Tercio, D. FJorencio
Rodríguez Vál¿és Molón, con despa- •
cho oficial en el Acuartelamiento de VERFZ PARDO, José; hijo de Jud
Rirtlen; apercibiéndole que. de no y Josefa, natural de Lousada, provin(
efectuarlo.. será ,declarado rebe!de. Al da de Lugo, domiciliado últimamentC
propio tiempo'· mego yencárgo a too en la Hal)ana (Cuba) y sujeto a expe-
cla.s ias Autoridades civiles y milita· diente por haber faltado a concentra<
res y de Polidao' procedan a la busca ción a la Caja.re rumta de Lugo nik
y captura del mencionado individuo. mero 51, para su destino a Cuerpo.1
el que. en caso de ser habido; será comparecerá, dentro del tér.m.ino dtl

- OC:'NA ESTEVEZ. José; hij:l de Jo- constituirlo en -prisión, noti6cándolo treinta días. en el Juzgado militar, an"
- sé.~?--HeroJllj,l.lia. 'natural. de Olescos, a este Juzgado-.-Rfllen~14 de Mayo te el Juez ins~l8r D. Juan Ques....
'A!o"tmtamientodc Salvatierra de Mi- de· 1934.-:-El . Teniente Juez· inSlmC- da Araque, Tenienle. de Ingenieros oo~
~()~ pr"Üvincia de PonteV'cdra. (le vein·· torl }o~}oreJ1cio -Rodríguez Valdés~- _ destino en el Baaallbn de Z:tpadoreAJ
ti_il":ft'ños;.'.d~ d!dnd. : jgn'orandosc 1M' ' > , ' JG~32' número 8, -de guanición en Gijóll:
dem~ ~~ -!p~tlc[J'lnrEí!ii;···sujclb ~a" ":'. --<.,-," 4~02zf - -, 0-. (O_viedo)¡ _bajo aJ)CHibimiento de s~
expe~~,~por: J'taber ·1~t&dO:·:~l -:o~. '. '"',. T .; deClarado rebelde -si no lo erectú~
-(:cDtlla~n:"a'¡Ja: Caja cJe-:Recluta do -·SERa.""(A-: SANTAMiUUA, Pedro; _bj· - Gijón; 22' deM'3Yo de 1934.-,El Ju~
PO~lteYecll";¡, paro su destino- 'aCucÍ'- jo .de D_:vmián y de Florentina, natt1ral. IDStructor~Juaa-~uesada. J.

-.:poi cCtmparecerá. en el p:uzo de lreiil· "dél -A~llero (Santander),. soldado Ji- . . • _ _ SG-3245,

4.017

JIMENEZ. -MARTIlIlEZ, Baldomero;
hijo d~ Jo~ y'de Catalina, natural de
l'avalsaz, provincia de- Log.roño. de
veinticuatro años de edad, de estado
sol~ro~ de oficio dependiente, y coyas
scii:ls -particulares se desconocen; do·

- micili~do últimamente en el Chaco, pue·
blo de "'iUa Angela, de la República
Argentino. y al que se le instruye cx
pcdienle de dC:icrción po¡- haber Íalta
do a concentración; comparecerá, en el

- término de treinta días, en este Juzga
do de- instrucción ante e: Juez instruc
tor D. R3fael Pombo y Alo;:¡so de Pes
quera. Teniente del Regir;li~nto Cau
dor¡~s de ülballeria número G, d~ guar
nii-ión en Vitorin; bajo apercibimiento
de ser declarado rcbeld~ si no lo c!"ec
lúa.-vitoriil, 21 de ~I;"!yo de 1934.-EI
Teniente J;r~z instructor, Rafael PomJ¡o,

- JG-3237
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CAllCJA TEJERO, Fi,lix; hijo de
'FeEp;.: y tic E:lsehia, r.atural de Due
ñas pro'.·incia de Pa1eueia, 'Óe vein
tiÚJi :,ños ce cd.iu. C"-I.IYO dü'!llicilio ac
tual y señ~ personales se ignoraD,
sujeto a e~~pedienll", pul' h-aher falta
'lo a cQnc~D.tr;:l.cióI'. a la <':~'ja de R(;
dula de Pslencia p.ar:l SIl de:-tillO a
Cuerpo; ('omparecel"i... en el .término
.-le treinta di~, en Burgos. ante el
Capitiin Juez instruC'.tnr del R~giwieu
to d.e Ir.fal'_te.ría número 30, D. Fran
;Cisco Sanz Ballesteros, bajo ~]lercibi
:miento de ser declarado rebelde si llO
lo efectúa.-Burgüs, 20 de Abril de
-¡[n-L .- E!- Capiti&n Juez iI1structor~
fl'~ln¡'Js"o Sauz.

,TG-3~15

_P.EREZ MOLTNA. Mig;.¡el; hijo de Don José Fernández Alonso, Oficial
j \'lcpnte y ae !mma,J:::.:ttural de _El " de Sala de la Audiencia territorial de

Royo, AyunJ.amlemo- d-e ldem. prOVl:::J- 1 Madrid.
I cia ~~~ria._de profcsió;;¡ jornalero,., Certifico: Que el] los amos. segui~

de ve~1Un anos ,de eda.d. soHer.o. cu- -dos a installcia de doña Pilar del AOlO
ya~ senz.s J)e!"SO!1ales ~on: pcl~ negrC? IGuerrero, contra iD. Ignacio Díaz To
ce!as al pelo, OJOS negros, nflUZ agUl-: !TeS y el EX'CClO. Sr. Fiscal. sobre di..
lena, ~arL~ re81:!lar, b_oca peq,:eñ?, C'O-- \'oreio, seh:J dictado 51'ntencia, -cuyo

I Jor ~r~~f',no•. s~n senas particUlares. ¡encabezamiento ~"parte dispositiva
I .<Jom~~-lhaüo uItlmamentc en El. RC!yo Idken asi:
I {S"orJ:l~; co~parccera~ en el ter~m~ "Sentencia. número 31.----=-En Madrid
I d!l. tr-elnta dlotS a p~rtí~ de la publICa 1 .a 17 de Abrl1 de 1934; VIstos por la
1 Clon de -esta reqo&si:tona. ~:1 la GAC;2TA¡ 'Sección cuar.ta. de .esta Audiencia p.J'4)
. DE M.A.oou», ante, .e~ Cap1t?n. Juez in.5- J vi'neial k>s 2.Irlos qne s()Ibre di.ordoI tructox .del Regilm\lento (le Carro~ de:

1

y procedentes del Juzgado de prj.JXl,e~
¡ Combate -número ~. Sr. D. FranClS')O , rft. instancia número 7, deestavU1~

I
~ueyo ~ynett>. ~';l.denteen ~~~&za ; sigue doüa Pilar del Amo Guerrero.
~CWlrte~~s.~. ~'lstma de Arac 90) , ba-: ,rep:-l.'~entada Dor el Proc~adGr don
JO ~per~lh-lBllt:mo .que. de no efectuarlo _ Fedenco Fontela. y defendida ,por el

1 S{'lr.. declarado ~belde.-Zst~g6za,15 Letrado D. Pablo Antonio Argo-te. co.n

1
de M~yo de 1934.-EI CapItan Juez, ' :D. IgnacIo Diaz Torres. en situAción
Frant:lsco Pue'Vo. d b 4 Jd'.... l rt 1• JG-3222' ~ ~e -. 10:., en os que es pa- e e

:.\hmsteno fiscal,
F ...ll~sque !por c&ncUl'ri-r-1a cau

sa duodécima -del ar,tíeu-lo 3." de la
·Le)" de 2 de Uar;¡r,o de t9Sa. 4ebCllDOs
decretar :r OOeretamas el div.orcio 4e
110s cónyuW'S doiía Pilar del Amo Gue
rr,er-o y D. Itmacio Diaz Torres. y di-

, suelto. enconsec~oi... .el matrimo
Don José Fernández Alonso, OticiaJ. ·nio, sin hacer declar.ac. so-l>re eul-

de Saja de la Audiencia territo-rial de pab:UidaQ ni (:osk1s. Cúmplase, en su
¡ IGLE~IAS AREA., Eulogi.; hijo de Madrid. día. le dispues10 en el articulo ti9 de
,Manlld y de Constantina, natural de Certifico: Gue en los autos, seglli- la Ley reguladora del Divorcio; Y. si
'l\Iu;,cín, A:runtamiento de ídem, pro-- 1 dos a ",staIlcia de doña rranci;¡ca en ternlino de tercero día no se pidie
!:vineia -de -&ntev~drs,. de treinta y Avila Umbau. contra D. Ana:.'1asio se notiftc3ción pe:"sopal. hágase la de
cinco años de edad, residenteúlUms- . Torres Paredes. sobre _divorcio, se -!la esta selltencia al de:nandado rebelde,
·:P.1'ente en Córdoba (República Argen- I d-ictado la sentencia, cuyo encabeza- en la fo-rma ,rprevenida .en los RrtÍllll
ltin~d. cuyo actual paoradero se isno- Ilnien10 y parte dispo&itiva di-een asi: los 769 y cO'-Ilcordante de la l~ de
~, y oonl!'a el que se instruye expe~ "Sentencia. - !En Madrid .a 11 de Enjuic.iamiel~ civil~ y puhliqurseen
di-en-ie, por haber faltl'.do a conr:en-tra~ l\IaY9 de 1~4; vistos por la Sección el &lelln Ofidal de la ~ovincia y
-,dOn para :>u destino a Cuerpo. se le 1 cuarta de esta Audiencia pFovincial G.\CE'l'A DE MADlnD.
)lace sahe!' lXlr 'modio del presente¡los autos que sobre divorcio y procc- Asi, por ema nuestra sentencia. :le
'edicto haiJérsele .C'oncedido p<Jr el; deutes del-Juzgaclo de primera insta-n-l pr.ommciamcs,4JlaAdamos y firmamos.
iluslrísimo selior Auditor de GuetTa - cía de Colmenar Viejo. sigue dooa· M'6d,e,¡¡.to DomiDgO.-J'o.aquín Delgado.
lJe las Fuer.zas !l\Witares de Marruecos Franci.sca bUa Lombau_ .en sitmu:ióp·~ A,rtadJg..

I-ERXAXDEZ SA1':Z, AnJ,Stasic; hija
de Fel'nand~ ~' de Florencia. B::<tUI'~

lie Castro\'ertle de Ca,.m·pos, !lrovi1J~

¡:ia d;.: Zamora, de t:einta y seis años
Jie edad. li.~ estado e,asada, ~daturo:.
,.rt:J, color moreno..ptlO cas.ta.-'-IO. que
.s~U\·o duruid!i3.da en la calle do.: Pa-

~
10 19tesjas. ,úrnP-..l"O 41 t"t:ntl'lS del

p,iritu S::.oto).; c;;>mpareccrá" en el
érmino de diez dlas. a ;Partir de la

l1>ublicadón de es1::l edicto <'l.Irte d Ca-

¡ ítin Juez im:!ruct0r ,d-e 1a .pri.il\~ra

I - iYisión Orgánico .D. _&,.!f nsoFellu
1 lat~s, en el ¡,!inisterio Ele~..lfl Guer:,I"a.
1pab~llones calle del llarqlllllo. JllSO

t
',t er(:~rü, p;t,ra s('r not.~ca.da de la ~ol}

CeslOJl de Joshendiclos de nmmsfl.lten la C:iUS&. que se le ¡;;iguió ·por de
lito ~le insult,-, a fuer¿a arr.::Iada.-Ma
dJirl. 21 cl~ ~13YO de 19:H-.-El Ca
;pitún .I!:,':~. _-\ilonso FeIiu.

"1' ·~.¿13
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4-028 Jo.s }'fCf'lÍieios del indulto. concedido lde rebeldi~, en este Tribunal. COll.
po-r De.creto de 14 de Abrtl de 19B1 D. Ana!;.taSlo Torres Paredes, repre-

QUBILLO DEL HúY(), Alltiri-s; hijo W.O. númerG 85). aclarado por cir- . sentado por d Pro.curador D. Bodolfo
.de Donliugo Y de Maria, natural de cular de 1S .del IDismo IDeS y año. 1Rubira,:r defendido en el acto de la.
-\·'¡:larnc10. AYl!l1t~aliento de. idc:Il. I :..sim¡SJJ:l.o sc le ,bit concedido los del vista lpúr el Letrado D. Alberto JkI.o
J,rovinda (1;e .Bc!~()~ a.v{;c~?ado an- ID~creto ~ 25 del propio mes y RÜO ' mingo,

, tes de VCI~lr al Ejtt-.:::!to eD \illl'.J"lI.cbo. .(D. O. I!Úmer~ 93). p'!r 10 .que <:~ .en-, Fallamos Que debemos absoh'er l·
-Pl'oYinda de HUi-gas, de "elnticlIatro c:lr-tado paso,ra a la sil.uaCIOIl militar i absolvel1lOs a D. Anas.tasio TONes Pa

; nüos de edad, esl:udiante. CSÜH-'O sol~ _1 en Que !>C. encucnt.ren los in didduos Iredes <ie la demanda presentada con
_\ l'?ro y de un 1,~90 mctr'Os de e¡;.1.atu- de su rccmp!:,J.7.o. SIn tener, por tanto. tra él por 1:11 adora doña Fraocis-ca:
. ra. insfruyéndo-scle exped~nte :lür fUJ-1 qll~_ serYirc? filas. 7" ~etl~iln, 12 ,de I Avila. Lomba1.1• .ahsolvien~o igualme-n•
. 1nr a ccn~entracion; C'Ompar.ec~rá. {:n ~Ia.. o de 193(. - El lemente. Juez te a este de ,h reconvención formuh-

.>':. l'l término de cuarenta fus, a partir instructor. L-ais Tejedor. ' da por D. Anastasio Torres Parede~(
de la pubHcaciónde esta I'Cquisitorí:l, I JC--3221 sin hacer Cll:presa condena de costas•
.ante el 'feniente J.uez jostrudúl" de ') Así. por nuestra toentencia, que a;
la Agrupación d.e Artilleria de t'!';ta I '1.03_ mús de notificarse en estrados y de
J'laLa, D. Isidro R"mos (.;u~ii'rrcz; ba- hacerse notoria por édictos, se publi...

;!jo ['l)er::ibimiento que, de r!o ;:fechur- L' ZARR~GA GA.RAY, Gabino; hijo cará su encabezamiento y parte dis4
- Jo. :-.erit dc('lat¡do rcbc!de.-C¡·ula. 11 I de Casümo y de .Josefa, uatur.a1 de positha en la G.~A. DE MADRID Y Bo.

'de 1ia\"~) dI" lU3!.--EI Teniente .fnez l' ltIUlH_h;,c<i. Ayuntamiento de ídem. pro- ¡lelin Olicicl de esta provincia. IpOr la
lil:~tnJ(~l!i;·. Isidro Ra-mos GuLipI'rt'z. víncül. de Vizcaya, ))ro~eú-ón eomer- . rc-beldía de la demandante doña Fran-

.rr.--:{21G ci~',,?t" vd!lt~dós aiíos de e~a(1, do· Icisca AviJa ·Lombau, .]0 pronunciamosl,
,!Il1H_·.thl:dQ ultunanlen{e en Sague. la m:m~_1nJOs 3' hnnamos.-Modesto Do-

1

Grani:'.e {Cuba), procesado por falta mingo. -Joaquín Delgado. - Aurelio
tcl~ concentr8¡ción a fil:ls; comparece- AMacho. .
rú, -en el. tél"mil'lo !le b-~inta días, unte Publbació[l,~a an-!er.ior sentencia:
el J.lez Jn:!.>1ructol" TenIente de- Inf-an- fué publieada el mismo día de su re~
teria D. Víctor Ainoza YÜJacampa. re· eba de que ccrJifico.-Ante mi: Por
s~dcnt~ en el Regi~iento d~ ~nf?nte. hub'nitadón, Ldo. Juan p. -Bermudo....
na llUluero 20: hll.jo ape:cI.'::umlento y para que conste e insertar en l~
que_o ?-e r:? efltc1uarlo, ~ra -aeclar-ado GACETA DE Mumm, expído Ja presente.IC¡¡ ~ re.Jelcha.-----6u.esca, 15 -d~ Mayo de que flnno -en Madrid a 26 de MayO de
1.~,)4. - .El Ten.leaf:e Juez UJstructor~ 1934.--El Oficial de Sala, P. H., Anto-
"\ Jctor Ainoza. nio Ruiz.

" JG-3217
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JO--8070

Puh!ic~ciór..-L",írl;').y ¡mblkada b&
la sentencia anteri0r por el Sr. don
~o\l1relio Artachc. Magistrado Ponente
~ue ha sido en estos autos, hallándose
teelebrando audiencia pública -la Sala
~tlarta. acto seguido de su pronuncia~

:miento, eertifico.-Antc mi: por h::¡·
ilJilitación, Ldo. Jua:; P. Bermodo!'

y para Que oon5te e insertar en la
.GAcETA DE MADRID, c~pido la presente,
que ilnno en Madrid a 25 de iMa)'o de
'193".-El Oficial de Stila~ P. H., An
t!'njo Ruiz.

JO-526

AUOIE.."iCL\S PROVL."'iCIALES

MADRID

I.a Sección segunda de esta Audien
cia provincial, por su proveido f.echa
,7 de Octubre' de 1S33. dictado en cau
sa del Juzgado de instrucción del dis
trito de Buenllvista, seguida contra Se·
:cundino Fernández H'Odriguez, por- los
«klitos de hurto y estafa. Visto el De
~eto de indulto del Gobierno Provi
'sirmal de la R~públic... , fecha 14 de
Abril de 1931, pGblicado en !la GACET_'"
DE MADRID del 16,' asi corno el de 22
del mismo mes. adarntorio de aqua,
y oioo el Ministerio fiscal, se declara
:comprendido en los beneficios de di
iChas disposiciones al ref~rido penado,
y en su virtud indultado de la totaii
:dad de la per.a que le fué. impuesta
en la presente causa, con las condicio
ne~ a que se refiere el artículo 3.° del
¡primer3mente citado DecJ;eto que se le
\hará saber en 1orma, o sea que no'
:debe -delinquir en el término de tres
:años y drbe presentarse en el plazo de
;un mes ante este Tribuna'! y Secreta
ria de D. Joaquín Garrigues.

y p:lr8 que conste y en cnmplimien
:10 de lo mandado sirva de notificación
!en fonna al penado Secnndino Fe.r
Illán:dez Rodríguez. extiendo la presen·
te que para su insereión remito a los
periódicos oficiales, t'!l Madrid a 7 de
:Mayo de 1934.-El Oficial de Sala, .Li
¡e.enciado Enrique TGrres.

JC-8304

En e: recurso conlencíosoadminis
tr3tÍ\"O número 13.405. interpuesto por
D. Benigno García Barroso. contra Dr.
:dcn del Ministerio de Agri.cuItura fe
cha 5 de Enero de 1934. sobre su ce
:$antia, la Sala, por providencia fe
eba 22 de los corrientes. ha aoordado
,que se publique en la GACETA DE MA~
DRIO el presente edicto para notifica
~i6n al interesado de la siguiente pro
:videnci~:

. ")ladrid, ue- de Febrero de 1934.-
Por interpuesto el recurso. publiquen
f;e los anuncios y diríjase carta..orden
sI Juzgadu de primera instancia COa
rrespondiente. a fin de que requiera
:al recur·renle par::! que, dentro del tér·
mino de treinta días. comparez<:a en
estos nutos repre~entado por Letrado
o Procurador; apercibiéndole que, de
no, hacerlo, .~e 11' tendrá p'Or desistido
iY ~partado de e~te lt"curso.-Hay una
Í'úbrica.--P. S. E., G6:m~z Vela:'
, ;y en r.umplirnil nlo dt lo acordado
SX>r la Sala libro el presente, en Ma-

dríd a 25 de :Mayo de -1934.-EI Se
cretario de Sala, Julio del Villar.

J0-8303

Don Enrique Torres Estrnda, Oficia}
de Sala. Letrndu de los Tribunales.

Certifico: Que ante la s.ala segunda
de lo Civil de esta Audiencia terri
torial (Relatoria-Secretaría del señor
GarC'Ía Yaldés). se tramitan unos au
tos seguidos por doñ,a A~paro Cres
po l\lartínez con D. Rafael Rapallo
Alonso, sobre divorcio, en los cuales
se ha dictado la scnteDci3 cuyo en
cabezamicntl) y parte dispositi..-a dic('n
así:

"Sentencia número 28.-En la villa
de ~adrid a 28 de Abril de 1934; vis
tos los presen tes autos sobre rl ¡vor
cio y tramitados con arreglo a la vi
gente ley de 2 de ~IarZ'O de 1932. pro
cedentes del Juz~ado número 11. de
esta capi tal, y seguidos entre par1es:
dI;' una, como demandante, d'Oña Am
paro Cre~po Martínez. mayor de edad,
dedkada a sus labores y vecina de
esta capital. representflda por el Pro·
curador D. Oarlos Salas Sánchez Cam
poman("s y defendida por el Letrado
D. Teoooro Navarro. y de otm, como
di!mandado, D. Rnfael Rapallo Alon
se, representado en los estrados del
Tribunal por su incumparecencia en
dichos autos, .

Fallamos que debemos declarar y
declara'rll'Os no haber lugar al divorcio
solicitado por el Procurador Salas, a
nombre de duñ'a Amparo Crespo );Iar
tinez. contra el marido de esta seño
ra, D. Rafael Rapallo Alonso. con im
posición de -costas al demandante; y
por la rebeldia de éste. notifiquesele
esta resolucíón 'en la forma prevista
en el artítulo 283 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, manda:m{)s y firmamos.
:\[ariano Rodrigo. - Ernesto S. Nove
nán,-~IanuelSalw:lor.

~ublicaci6n.-Leíday publicada ha
sido la anterior sentencia por el se
ñor D. Mariano Rodrigo. Presidente
dc la. Sección segunda y Ponente que
ha sido para la redacción de esta sen
t€'ncia, estando celebrando audiencia
pública la expresada Sección en el día
de su fccha. de que certiftco.-P. H.,
Licenciado Angel Pérez Diaz,"

y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficia
lcs por lo que respecta al litigante no
comparecido D. R:lfael Rapallo Alon
so, extiendo la presente, que <firmo en
Madrid a 23 de ~r'3Yo de 193!.-EI
Oficial de Sala, Licenciado Enrique
Torres.

JC-524

JUZGADOS DE PRIMERA L1lJSTASCIA

ALCALA DE HE~ARES

Por el presente. y en Yirtud de ¡.tro
videncia dictada pOl" el Sr. Juez depri
mera instancia de Alcalá de Henares
y su partid{), y de conformidad con los
articulos 307 de la ley Hipolecaria y
40!) del Reglamento para su ejecución,
se anuncia haberse interesaQo oor dOJ1

Pedro Ivars Pastor, Rcgistrndor qut
fué de la Propiedad, de t.."Ste partdo.
y que fué jubilado el dia 19 de Juni(
(~e 1933. por eumplil' ]·a edad reglamen.
taria, la devolución de la fianza que
tiene constituida para el ejerócio del
{"argo de tal Hegi~tradOl·. a fin de que.
(·n el pl¡Jzo <le tres 'meses, se prCb(':lte
la oportuna Tcc1;:;tr.¡¡óún por t.,dos
a~rl!elJos que tU\'ieren ail;~lJnn ac~ióll
q:le dcrlueir e o n t r a el D. l)edro
h'~rs P<l!'\lor, 1>01' acf.os r(·[\!,1.~é\OS en
\+~rdcio de su cargo; haciénuose pre
sente que referido Registrador ha !;('r
.-ido, desde :la :fecha cl~ su ingn·so en
el Cuerpo hast.a la de su jubiladón. Jos
"i~uier.tes Registros: H~rrcra tIcl Du·
mlc, Gra7.alcm:.l, Yillar ~el Arwhispo,
Harco de Aviln, '),1ora de Rubielo". Vi...
1iarcayo ~I3ncha Real, Castcllote, Do<
j ·)r('s, T(}r!"el::q~:ma. :\bnz:u:a:"cs y AJ.
cal:'. de Henares; ~í bid} no cunsta éjcU
tomase .posesión de los de U?-i"é"J dl
: ..d1<1. VilIare:.JYo y :\bndw. HeaL

Dado en Alcalá de Henarcs a 23 dí
~·.tayo de 193.t.-El Secretario (ilegIble)
Visto bueno: el Ju~z, AurcHo IlctTcra.

JC--512

R\.RCELOXA--JCZGA.DO XL':\iERO •

En ,irtud de lo dispGcstu por el
~~r. Juez de primera instancia nillnc'"
ro 4, de los de esta capital, en p1'o\'i
dencia de esta fccha. dictada en los JU
los de juicio de divorcio que sigUI: don
Manuel Cos-Gayón Llantada contn\ Sil
('spos~ doña Silvina Somuza l\chu::a
rra, se cita a ésta ele ignorado para
dero, para que ei dia 7 de Junio prú
>.imo, y hora de las diez, cumparc7.ca
ante dicho Juzgado, sito en los bajo~

del Palacio de Justicia. ala den.~ha, se
gundo patio, a fin de absolver las ~o

siciones que se fonnulen )' declaren
'Pertinentes; baj o apercibimiento, si no
lo efectúa, depa!"arle el perjuicio pro
cedente en derecho.

Barcelona, 24 de :\layo de 1934.-EI
Secretario, José ~Io1ína.

JC-518

JUZGADOS MUNICIPALES

l\IASUECO

Don Miguel Egido Cuadrádo, Jue.
munidpal de ~Il.lsueco.
. Hago saber: Que vacante la plaza
de Secretario y suplente de e5te Juz
gado municipal, se anuncia por turno
libre con arreg,o a lo dispuesto en el
Real decreto de 10 de Abril de 1871.
pudiendo, los que aspiren a ella, pre
sentar sus solicitudes, doeumentadas.
dentro de los quince dias si~ienles
a la inserción de este edicto en el Bo.
letín Oficial y G.\CETA DE ~f."'Dl\1U an te
este Juzgado municipal.

)Iasucco a 21 de ~luyo de 1934.-1-1
Secretario, Juan Blanco.-El Juez muo
nicipal, :\figuel Egido.

RO.-\LES

Don Felipe .Tu1iiln Hernúndcz. Jucl
municipal de noales.

H3""0 saher: Que hal!ándo~c \':Il"n,,·
te la"pl::lza de Secretario propit·tal"i,¡¡.
de este Juz~ado. se anuncia dicl:J. varo
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cante para su 'Provisión a concurso
de traslado, de conformidad a lo pre
ceptuado en el articulo 6.° del Decreto
del Ministerio de Justicia de 31 de
:Enero último, por término de treinta
días, a contar desde la publkación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
Esta provincia y en 'la GACETA DE MA
DRID, dentro de CUYo plazo los con
cursante~ remitirán sus solicitudes, de
bidamente reintegradas y documenta
das, en este Juzgado y en el de pri.
mera instancia de Zamora.

La rctribución de dicho car~o con
siste solamente en los derechos de
Arancel, constando este :Municipio de
404 habitantes de hechO y 418 de de
.Ter.ho.

Dado en Roales a 19 de ~Iayo de
1934.-El Juez, Felipe Julián.

J0-5072

YILLARES DEL SAZ

En los autos de juicio yerbal civil
que ,penden en este Juzgado, instados
por D. GeniYero Sánchez-Grande To
rres, D. Julián Guijarro Huipérez, don
Gregorio lIateo Ruipérez, D. Daniel
Gómez García, D. Victoriano Piqueras
Herráiz, doña Lucia Ruipérez Calleja,
D. Pedro Vicente Guijarro Ruipérez,
D. ~Iilximo Redondo !llartinez, D. Ma
riano Toledo Sáiz y D. Juan Toledo
López, de estos l"ecinos, contra el ven
.rlcdor ambulante de cerdos llamado
José Ruiz, cuyo segundo apellido y ac
1ual paraJero se ignoran, sobre nu
lidad de contratos de venta de trece
cerdos, ha recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor Iíberal siguiente:

"En ViUares del Saz a 9 de Mayo de
1934; el Sr. D. Inocente Herráiz Buen
oí3, Juez municLpal de esta villa; ha
biendo visto los presentes autos de
juicio "erbal civil entre partes: de
:lna y como demandantes D. Genh'ero
5án('hez-Grande Torres, Julián Guija
rro Ru;pérez, Gregorio lI3teo Ruipé
rez, Daniel Gómez García. Victor.jano
Piqueras Herráiz. Lucía Ruipérez Ca
lleja, Pedro Vicente Guijarro Ruipé
rtz, :\Iáximo Redondo :\Iartínez, M2ria
no Toledo Sáiz y Juan Toledo López,
nwyorcs de ed:ld y vecinos de esta vi
Ha, y de oira, como demandado, el
,-cnuedor ambulante de cerdos llama
do José Ruiz, que dijo ser de Albate
1"3, cuyo segunno apellido y domidIío
:;e desconocen, sobre nulidad de con
tratos de venta de trece cerdos com
pr~)(los por los demandantes a dicho
demandado, en esta localidad por últi
mos de Enero próximo pasado, en pre
cio de siete cerdos a setenta pesetas
ot:ada uno, dos a sesenta y ocho setenta
lV. cinco, otros dos a sesenta y siete
cmcl1ent.a, y dos a sesenta y cinco,
¡Jos de los que corresponden al Geni
yerO('~""s ccrdos a setenta pesetas ca-

da uno; al Julián otros dos, taml>ién
de setenta pesetas; a Lucia Daniel y
Victoriano un cerdo cada uno de se
tenta pesetas; al Gregorio y Mariano
una cerda, cldla una de sesen~a y o('h~

setenta y cinco peseta:>; al Máximo y
JuaTl dos cerdos de sesenta y siete cin
cuenta, y al Pedro Vicente dos cer
dos de sesenta y cinco pesetas cada
uno, por hallarse atacados {:D el acto
de la ycnta de enfermedad infectocon
tagiosa a consecuencia de la cual lnU
rieron; pidiendo, además, en la de
manda se condenase a dicho dernan·
dado en las costas y gastos del pre
sente juicio, y

FaBo quc declarando en rt:.'beldía al
vendedor ambulante de cerdos llama
do José Ruiz, de apellido seg,JUdo y
dom:cilio desconocidos e ignorado,;,
debo declarar y declaro nuJos los diez
contratos de venta de trece cerdos
efectuados en esta villa en últimos de
Enero próximo pasado con D. Geni
Vero Sánchez-Grande Torres, D. Ju
lián Guijarro Ruipérez, D. Gregorio
i\Iatco Ruipérez, D. Daniel Górnez Gar
cía, D. Victoriano Piqueras Herráiz,
doña Lucia Ruipérez Calleja, D. Pedro
Vicente Guijarro Ruipérez, D. l\Iáximo
Redondo Martínez. D. Mariano Toledo
Sáiz y D. Juan TollKIo López, de ~stos

vecinos en precio de dos cerdos de
Gcnlvero a setenta pesetas cada uno,
dos cerdos de Julián al mismo precio
de setenta pesetas cada uno; de Lu
cía Daniel y Victoriano un cerdo de
~ada, también de setenta pesetas; de
Gregario y l\laris.no un cerdo cada
uno, de sesenta y ocho setenta y cin
co; de Maximo otro de ses-cnt9 y siete
cincuenta; de Juan otro d c: 1 mismo
precio, y de Pedro Viccnte dos de sé
senta y cinco pesetas cada uno; que
dando también anulados y sin fuerza
de obligar los documentos otorgados
en dicha fecha por los cuales dichos
demandantes se obligaron a abonar al
vendedor ambulante demandado (o
cualquiera que fuese el que aparezca
como acreecor) la cantidad Que cada
uno se detalla ~rriha, condenando al
repetido demandado al 'Pago de cos
tas y gastos de este juicio.

Así por esta mi sentencia, ddhllú·
V3iIllente juzgando. lo pronuncio, man
do y Brmo.-Inocente Hernáiz."

y para que sirva de notificación al
r.ondenado rebelde, vendedor ambu
lante de cerdos llamado José Ruiz, de
segundo apcllido y domicilio ignora
dos. se inserta el presente en el Bo
lelin Oficial de la provincia y GACETA
DE ~L\DP.ID. c.e conformidad a lo dis
puesto en el artículo 769 dé la lc)' de
Enjuiciamiento civil.

\'illares del Saz, 19 de ?trayo de
1931.-EI Juez municjpal, Inocencio
Herllúiz.-El Secretario, P. S. :M., l\Ia
tías Serr:mo.

JO--SOi4

JURISDlCCION DE GUERRA

:MAL\GA

Don Claut~io Ahiez Ba;):ona, Ccmau..
dante de Infantería. Juez e\-entual de
la plaza de )lálaga.

Por la presente se cila, ]1;ur¡a:'T em..
plaza al procesado Francisco Garcia:
Muñoz (a) "Paquillo el Loco", natural
de Antequera ()Iála~3), dt' veinticuatro
años de edad, súltero. de proCesión aI~
bañil, hijo de )lanuel y Josefa, que ha
usado el nombre de José Toro Lch·a~
}T ha v¡\'ido en Victoria, núm. :l, Y.i
Puerta del :\Iar, 2. de esta Ciudad, cu"
:ro actual l)aradcro se ignora; a San..
tiago Salazar Gómcz, natural de Jaén ll
de dieciséis años. hijo de José y Do..
lores, que vive en. \"ictoria, núm. 6,
t:lInbién de e~ta ciudad, y eu_yo para~

dero se ignora, para que en el plazo de
diez días, contados desde la insl'rción
de la misma en el "Boletín Ofidal" de
la provincia y "Gaceta de l\Iadrid".
comparezcan ante el Juzgado milita¡¡
de instrucción de mi cargo. sito en la
calle de Doña Trinidad GI"Und. núm. 8.
piso tercero, para comunicarles auto"
de p~.oeesaruiento y recipirles indaga.. ;
toria en ~a causa que por el delito de
agresión a Cuerza annada5e instru:r.e
contra los Inismos, resgistrada al nlÍ-o
mero 22-34; apercibidos que, de na.
,-criticarlo, les pararan los perjuicios,
a que 1mbiere lugar en derecl1~ y se
les declarará rebeldes.

Málaga, 17 de .:\Iayo de 1934.-El
Comandallte Juez, Claudio Aiáez.

JG-32.20

Don C!¡¡udio AJáez B3~"()na, Coman..
dante de Infantería, Juez e\'clltual d~
la plaza de Málaga.

¡Por la prese-nte se ciia, llama y ·em.
plaza al procesado Francisco Villo..
dres Rodriguez, (a) "El Metralla", na..
tural de Buenos Aires (Argentina), de
diecinueve años de edad. soltero, da
profesión tintorero, hijo de Juan y.
Trinidad, cu:ras señas se ignoran; pa..
ra que en plazo de diez días, contados
desde el de la inserción de 1a misma;
en el "Boletín Oficial" de esta. provin"
cia y "Gaceta de Madrid", co:nparezca
an te el Juzgado militar de instruccióJl,
de mi cargo, sito en la calle de Doña
Trinid:ld Grund, ·núm. 8, t-ercero. para
comunicarle auto de procesamiento y,
recibirle indagatoria en b c a u s al
que por el delito de agresión a fuerza
armada se instruye contra el mismo.
registrada al número 22-34; apercibi.
do qlle, de no "erificarlo, le parara
<:l perjuicio a qut' h'ubiere lugar en:
d-er-~('_ho, y se le declarará rebelde.

:!\Iál::lga, 16 de )fnyo de 1934.-El C~
mandantc JlICZ, Claudio Aláez.
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